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Texto de la citación 
 
 
 

Montevideo, 18 de setiembre de 2018 
 

 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, mañana miércoles 19, a la hora 10, para informarse de 

los asuntos entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

POSIBLES ACTOS DE INTELIGENCIA DEL ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O MILITAR DESDE 1985 A LA 
FECHA. (Carp.1615/2016). (Informado). Rep. 594 y Anexos I, II 
 
 
 

VIRGINIA ORTIZ            JUAN SPINOGLIO 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Pablo D. 
Abdala, José Acosta, Fernando Amado, Gerardo 
Amarilla, Susana Andrade, Saúl Aristimuño, Alfredo 
Asti, Mario Ayala, Gabriela Barreiro, Julio Battistoni, 
Ricardo Berois, Graciela Bianchi, Marcelo Bistolfi, 
Irene Caballero, Felipe Carballo, Andrés Carrasco, 
Federico Casaretto, Sonia Cayetano (4), Roberto 
Chiazzaro, Gonzalo Civila, María Conde, Gustavo Da 
Rosa, Claudia De los Santos, Darcy de los Santos, 
Óscar De los Santos, Paulino Delsa, Bettiana Díaz, 
Wilson Ezquerra, Guillermo Facello, Johan Fernández, 
Nicolás Fontes, Roberto Frachia, Jorge Gandini (3), 
Mario García, Héctor Gianoli, Rodrigo Goñi Reyes, 
Óscar Groba, Silvia Hernández, Claudia Hugo, 
Ramón Inzaurralde, Pablo Iturralde Viñas, Tabaré 
Laca, Omar Lafluf, Elena Lancaster, Nelson Larzábal, 
Margarita Libschitz, José Carlos Mahía, Graciela 
Matiauda, Aníbal Méndez, Constante Mendiondo, 
Jorge Meroni, Orquídea Minetti, Susana Montaner, 
Manuela Mutti, Amin Niffouri, Gerardo Núñez, José 
Quintín Olano Llano, Juan José Olaizola, Flor Olivera, 
Nicolás Olivera, Ope Pasquet, Estela Pereyra, 
Susana Pereyra, Darío Pérez, Ernesto Pitteta, Lorena 
Pombo, Iván Posada, Jorge Pozzi, Luis Puig, Daniel 
Radío, Valentina Rapela, Nibia Reisch, Carlos 
Reutor (1), Diego Reyes, Silvio Ríos Ferreira, Conrado 
Rodríguez, Edgardo Rodríguez, Gloria Rodríguez, 
Carlos Rodríguez Gálvez, Eduardo José Rubio, Juan 
Federico Ruiz Brito, Sebastián Sabini, Alejandro 
Sánchez (2), Francisco Sanguinetti, José L. Satdjian, 
Jorge Schusman, Washington Silvera, María Tambasco, 
Martín Tierno, Sebastián Valdomir, Carlos Varela 
Nestier, Mabel Vázquez, Walter Verri, Nicolás Viera, 
Tabaré Viera, José Francisco Yurramendi y Alejandro 
Zavala. 

 Con licencia: Sebastián Andújar, José Andrés 
Arocena, Elisabeth Arrieta, Rubén Bacigalupe, Cecilia 
Bottino, Daniel Caggiani, Germán Cardoso, Armando 
Castaingdebat, Richard Charamelo, Catalina Correa, 
Walter De León, Alfredo Fratti, Lilián Galán, Luis Gallo 
Cantera, Macarena Gelman, Pablo González, Benjamín 
Irazábal, Martín Lema, Cristina Lustemberg, Enzo 
Malán, Mariela Pelegrín, Gustavo Penadés, Daniel 
Placeres, Nelson Rodríguez Servetto, Edmundo Roselli, 
Mercedes Santalla, Hermes Toledo, Jaime M. Trobo, 
Alejo Umpiérrez, Javier Umpiérrez y Stella Viel. 

 Faltan con aviso: Álvaro Dastugue, Gonzalo 
Novales, Adrián Peña y Daniel Peña Fernández. 

 Sin aviso: Betiana Britos y Mary Pacheco. 

 Actúa en el Senado: Cecilia Eguiluz. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 12:22 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Margarita Libschitz. 

(2) A la hora 13:47 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Sebastián Valdomir. 

(3) A la hora 14:05 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Irene Caballero. 

(4) A la hora 15:40 cesó por reintegro de su 
titular la Sra. Cristina Lustemberg. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 222 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio del Interior acusa recibo de la 
exposición realizada por el señor Representante Saúl 
Aristimuño, en sesión de 10 de abril del corriente año, 
referida a los avances en la agenda de derechos de 
las mujeres. S/C 

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
contesta el pedido de informes del señor ex Repre-
sentante José Luis Satdjian, relacionado con el 
fallecimiento de un trabajador que desempeñaba tareas 
de mantenimiento en un supermercado. C/3261/018 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora Representante Susana Montaner 
solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

·  al Ministerio de Desarrollo Social y, por su 
intermedio, al INAU, sobre la atención integral 
psico socio educativa de los menores a cargo 
del citado Instituto. C/3379/018 

·  al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente y, por su intermedio, a MEVIR, 
referente a las obras del IV Plan de Vivienda, 
en la localidad de Tambores, del departamento 
de Tacuarembó. C/3380/018 

 El señor Representante Pablo Abdala solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Industria, 
Energía y Minería y, por su intermedio, a ANCAP y a 
UTE, relacionado con un fallo del Tribunal de Cuentas 
referido a acuerdos celebrados entre los citados 
Entes y Gas Sayago. C/3384/018 

 El señor Representante Pablo Iturralde solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, con destino a ANCAP, acerca del 
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procedimiento que finalizara en la adquisición de un 
avión CESSNA 414 bimotor. C/3385/018 

- Se cursaron con fecha 18 de setiembre 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor Representante Jorge Schusman presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se modifica el artículo 79 
numeral 3 del Título 4° del Texto Ordenado Legis-
lativo 1996, aprobado por Decreto 338/996, relativo a 
la financiación de estudios o tratamientos médicos 
que deban realizarse en el exterior. C/3383/018 

- A la Comisión de Hacienda". 

3.- Proyectos presentados 

"FINANCIACIÓN DE ESTUDIOS O TRATAMIENTOS 
MÉDICOS QUEDEBAN REALIZARSE EN EL EXTE-
RIOR. (Modificación del artículo 79 numeral 3 del 
Título 4º del Texto Ordenado Legislativo 1996, apro-
bado por Decreto 338/996) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Inclúyase en el artículo 79 numeral 3 
del Título 4° del Texto Ordenado Legislativo 1996, 
aprobado por Decreto 338/996, de 28 de agosto de 
1996, el siguiente literal: 

"L) Las personas residentes en el Uruguay que 
deban realizarse estudios o tratamientos médicos 
en el exterior, cuando no sea posible realizarlos en 
el Uruguay por su complejidad, falta de elementos 
técnicos o escasa experiencia". 

 Artículo 2º .- Sustitúyase el párrafo final del 
artículo 79 numeral 3 del Título 4° del Texto 
Ordenado Legislativo 1996, aprobado por Decreto 
338/996, de 28 de agosto de 1996, por el siguiente: 

"El Ministerio de Salud Pública informará respecto 
de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a estas instituciones 
o personas expresadas en el literal L)". 

Montevideo, 18 de setiembre de 2018 

JORGE SCHUSMAN, Representante por 
Maldonado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Si bien la medicina en el Uruguay, va acom-
pañando el desarrollo de la medicina en el mundo, la 
complejidad cada vez mayor de esta disciplina, hace 
que existan técnicas de estudios y procedimientos 
terapéuticos de alta especialización, que no se 
pueden realizar en nuestro país. 

 En estos casos, muy frecuentemente, se recurre a 
la solidaridad de la población, para financiar los 
costos que demandan la asistencia en el exterior. 

 Con el proyecto de ley que se somete a consi-
deración de la Cámara, se propone incluir, entre las 
donaciones previstas en el artículo 78 del Título 4º del 
Texto Ordenado Legislativo aprobado por Decreto 
338/996, de 28 de agosto de 1996, estas situaciones 
especiales, de honda sensibilidad social, de casos de 
estudios y tratamientos médicos especializados, que 
a juicio del Ministerio de Salud Pública, sean impo-
sible realizarse con éxito, en nuestro país. 

Montevideo, 18 de setiembre de 2018 

JORGE SCHUSMAN, Representante por 
Maldonado". 

4.- Inasistencias anteriores 

������ �����	�
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 "Inasistencias de representantes a la sesión 
solemne realizada el día 18 de setiembre de 2018: 

Con aviso: Sebastián Andújar, Sonia Berriel, Graciela 
Bianchi Poli, Elena Grauert Hamann, Pablo Iturralde, 
Martín Lema, Orquídea Minetti, Gonzalo Novales, 
Juan José Olaizola, Nibia Reisch, Gloria Rodríguez, 
Jaime Mario Trobo Cabrera y Jacqueline Ubal. 

Sin aviso: Gonzalo Civila López, Walter De León, 
Mariela Pelegrín, Darío Pérez, Ernesto Pitetta, Silvio 
Ríos Ferreira y Mercedes Santalla. 

 Inasistencias de representantes a la sesión 
ordinaria realizada el día 18 de setiembre de 2018: 

Con aviso: Jaime Mario Trobo Cabrera. 

Sin aviso: María Pía Viñales. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Martes 18 de setiembre 

DEFENSA NACIONAL 

Con aviso: Gonzalo Novales. 
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ESPECIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Sin aviso: Sebastián Andújar y Washington Silvera. 

HACIENDA 

Con aviso: Alejandro Sánchez. 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Nibia Reisch". 

5.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

99� ! � ,: $%4� # 6� "$('�< � # � 64� �'<"!"=$� # �
�!:$%'!��$% �$'!�� 64%"+'�4�64�"$% >�4,"=$�# 6��: � �')�
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� � "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por enfermedad: 

  Del señor representante Jaime Mario Trobo 
Cabrera, por el día 19 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor Héctor 
Gabriel Gianoli Travieso. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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6.- Posibles actos de inteligencia de 
Estado, violatorios de la normativa 
legal y constitucional, llevados a 
cabo por personal policial o militar 
desde 1985 a la fecha 
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Rep. Nº 594 
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Anexo I 
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Anexo II 
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7.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

������ �����	�
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  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias 
inherentes a su representación política: 

  De la señora representante Mercedes 
Santalla, por el día 19 de setiembre de 2018, 
para asistir a la inauguración del Primer Concejo 
de los Deportes Local del Uruguay, a realizarse 
en la ciudad de Juan Lacaze, departamento de 
Colonia, convocándose al suplente siguiente, 
señor Nicolás Viera. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Martín Lema, por el 
día 19 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor José Luis Satdjian. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente, señor Nicolás José 
Martinelli. 

  Del señor representante Carlos Reutor, por el 
día 19 de setiembre de 2018, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Margarita Libschitz. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes: señor Mathias 
Dutra Morales, señor Gustavo González, señora 
Nibia Lima, señora Paula Pérez Lacues, señor 
Milton Perdomo y señor Carlos Reyes. 

  Licencia en misión oficial: 

  Del señor representante Saúl Aristimuño, por 
el período comprendido entre los días 2 y 7 de 
octubre de 2018, para participar de la reunión 
extraordinaria de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoame-
ricano (PARLATINO), a realizarse en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Washington 
Umpierre. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Nicolás J. Olivera, por 
los días 9 y 10 de octubre de 2018 y habiendo 
agotado la nómina de suplentes, ofíciese a la 
Corte Electoral a sus efectos. 
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  No aceptan la convocatoria por esta única vez 

los suplentes siguientes: señoras María Dolores 
Álvarez López y Patricia Vásquez Varela y señor 
Francis Soca. 

  Licencia en misión oficial: 

  Del señor representante Nicolás J. Olivera, 
por el período comprendido entre los días 2 y 7 
de octubre de 2018, para asistir a la reunión de 
la Comisión de Energía y Minas del Parlamento 
Latinoamericano (PARLATINO), a realizarse en la 
ciudad de Panamá, República de Panamá, y ha-
biendo agotado la nómina de suplentes, ofíciese a 
la Corte Electoral a sus efectos. 

  No aceptan la convocatoria por esta única vez 
los suplentes siguientes: señoras María Dolores 
Álvarez López y Patricia Vásquez Varela y señor 
Francis Soca. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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9.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 
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  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Visto la licencia oportunamente concedida por 
motivos personales al señor representante Alejo 
Umpiérrez, por el día 19 de setiembre de 2018, y 
ante la denegatoria del suplente convocado, se 
convoca al suplente siguiente, señor Nicolás 
Fontes. 

  No aceptan la convocatoria por esta única vez 
los suplentes siguientes: señora Mary Pacheco, 
señor Estacio Sena y señora Angélica Ferreira. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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10.- Urgencias 
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11.- Trabajadores de la citricultura afec-
tados a la cosecha o al parking. (Se 
establece un régimen especial de 
seguro de desempleo) 
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 "Artículo 1º.-  Facúltase al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social a establecer, por razones de interés 
general y por un plazo que abarcará hasta el 31 de 
diciembre de 2019, como máximo, un régimen 
especial de subsidio por desempleo para los 

trabajadores de la citricultura afectados a la cosecha 
o al packing, en los términos y condiciones que fijen 
la o las consiguientes resoluciones que dicte a tales 
efectos. 

 Artículo 2º.-  El régimen especial que se otorgue 
en virtud de las facultades que se conceden en el 
artículo anterior, alcanzará a los trabajadores que aún 
continúen en el goce de subsidio por desempleo o 
hayan agotado el plazo máximo de cobertura 
(artículos 6º y 10 del Decreto-Ley Nº 15.180, de 20 de 
agosto de 1981, en la redacción dada por la 
Ley Nº 18.399, de 24 de octubre de 2008). 

 El plazo de la prestación acordada conforme a la 
presente ley, comenzará a regir a partir del mes 
inmediato posterior al cese respectivo del subsidio, en 
todos los casos". 

12.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 
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 "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la 
Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Alejandro Sánchez, 
por el día 19 de setiembre de 2018, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Sebastián 
Valdomir. 

  Los suplentes siguientes: señor Diego Reyes 
y señora Estela Pereyra, han sido convocados 
por el Cuerpo para ejercer la suplencia de otro 
representante. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes: señor Charles 
Carrera, señora Lucía Etcheverry, señor Camilo 
Cejas, señora Laura Prieto, señor Diego Silva y 
señor Hernán Bello. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias 
inherentes a su representación política: 

  De la señora representante Cecilia Bottino, 
por el día 26 de setiembre de 2018, para asistir 
al Acto de Colación de Grado del Instituto de 
Formación Docente del departamento de 
Paysandú, a realizarse en esa capital depar-
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tamental, convocándose al suplente siguiente, 
señor Ernesto Pitetta. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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13.- Posibles actos de inteligencia de 
Estado, violatorios de la normativa 
legal y constitucional, llevados a 
cabo por personal policial o militar 
desde 1985 a la fecha 
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14.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

������ �����	�
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� �� �6  ;&�

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Jorge Gandini, por el 
día 19 de setiembre de 2018, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Irene Caballero. 
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  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el 

suplente siguiente señor Jorge Álvaro Viviano Baldi. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 
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17.- Actividad agropecuaria nacional. 
(Promoción de medidas de apoyo a 
ciertos sectores) 
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 "Artículo 1°.- Interprétase que la reducción 
dispuesta por el artículo 1° de la Ley Nº 19.615, de 27 
de abril de 2018, comprende a los propietarios, 
poseedores, promitentes compradores con o sin prome-
sa inscripta y los usufructuarios, que exploten con fines 
agropecuarios los padrones por sí o por terceros. 

 Artículo 2°.- Extiéndese hasta el 31 de diciembre 
de 2018 el plazo establecido para el presente 
ejercicio por el artículo 3° de la Ley N° 19.615, de 27 
de abril de 2018. 

 Artículo 3°.- Agrégase al artículo 23 del Título 4 
del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el 
artículo 712 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre 
de 2015, y con la modificación introducida por el ar-
tículo 242 de la Ley Nº 19.535, de 25 de septiembre 
de 2017, el siguiente literal: 

"K) Los gastos incurridos en la contratación de 
seguros para cultivos agrícolas de índice para 
déficit hídrico. El Poder Ejecutivo podrá otor-
gar el mismo tratamiento a otros seguros que 
cubran riesgos de déficit o exceso hídrico". 

 Las modificaciones de disposiciones del Texto 
Ordenado 1996 dispuestas en el presente artículo, se 
entienden realizadas a las normas legales que les 
dieron origen. 

 Artículo 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 
otorgar a los titulares de explotaciones agropecuarias 

que no se encuentren gravados por el Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas, un crédito 
equivalente al 12 % (doce por ciento) de los gastos 
correspondientes a contrataciones de seguros para 
cultivos agrícolas de índice para déficit hídrico, así 
como de otros seguros que cubran riesgos de déficit o 
exceso hídrico. 

 El productor podrá deducir de sus obligaciones a 
pagar al Banco de Previsión Social, el crédito fiscal a 
que refiere el inciso anterior. Si existiera un excedente 
de crédito, el mismo podrá ser imputado en futuras 
liquidaciones. La imputación por parte del productor 
de un crédito mayor al que le corresponda de acuerdo 
a las normas vigentes, será sancionada con una 
multa del 100 % (cien por ciento) de los tributos 
impagos, sin perjuicio de los recargos por mora 
aplicables de acuerdo al régimen general. La Direc-
ción General Impositiva establecerá el régimen de 
contralor aplicable y determinará en coordinación con 
el Banco de Previsión Social, la forma en que se 
computará el referido crédito". 

18.- Posibles actos de inteligencia del 
Estado, violatorios de la normativa 
legal y constitucional, llevados a 
cabo por personal policial o militar 
desde 1985 a la fecha 
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19.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 
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  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Felipe Carballo, por 
el día 2 de octubre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Washington Marzoa. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, ORQUÍDEA 
MINETTI, VALENTINA RAPELA". 

99�$�#"!,:!"=$)�

� �"�$'�! �74, �:!'�# �64��4645�4��! �+4�4�+'%4�)�

� �� �+'%4&�

99� % $%4�8�,:4%�'� $�! % $%4�8�,"$,';��1�������)�

� ?: #4� ,'$+',4#'�  6� ,'�� !�'$#" $% � !:�6 $% ��
@:" $�! �"$,'��'�4�3�4�64��3<4�4� $�64�( ,74�"$#",4 #4)�

20.- Asuntos entrados fuera de hora 

� � ! �,: $%4�# �:$4�<',"=$�# �'�# $��� ! $%4#4�
�'�� 6�! G'��#"�:%4#'�1 6"� ��4�5466')�

� �� �6  ;&�

� � B�',"'$'� �4�4� @: � ! � #F� ,: $%4� # � 6'!�
4!:$%'!� $%�4#'!�(: �4�# �7'�4B)�

99� �+4�4�+'%4�)�

� �� �+'%4&�

99� % $%4�8�%� !� $�! % $%4�8�,"$,';��1�������)�

� � ! � ,: $%4� # � 6'!� 4!:$%'!�  $%�4#'!� (: �4� # �
7'�4)�

� �� �6  ;&�

 "Varios señores Representantes presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se designa "Profesora 
Nilda Irazoqui" el Liceo Nº 2 de la ciudad de Santa 
Lucía, departamento de Canelones. C/3390/018 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

 Varios señores Representantes presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se disponen las garantías 
para el desarrollo, atención, educación y protección 
integral de la primera infancia. C/3391/018 

- A la Comisión Especial de Población y Desarrollo". 

21.- Proyectos presentados 

A) "PROFESORA NILDA IRAZOQUI. (Designación 
al Liceo N° 2 de la ciudad de Santa Lucía, 
departamento de Canelones) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo único.- Desígnase al Liceo Nº 2 de la 
ciudad de Santa Lucía, departamento de Canelones 
dependiente del Consejo de Educación Secundaria, 
de la Administración Nacional de Educación Pública, 
con el nombre de "Profesora Nilda Irazoqui". 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

SEBASTIÁN SABINI, Representante por 
Canelones, ORQUÍDEA MINETTI, 
Representante por Canelones, GUSTAVO 
DA ROSA, Representante por 
Canelones, MARGARITA LIBSCHITZ, 
Representante por Canelones, 
WASHINGTON SILVERA, Represen-
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tante por Canelones, NELSON 
LARZÁBAL, Representante por 
Canelones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Motiva esta designación la iniciativa del 
movimiento de Mujeres de Santa Lucía "Profesora 
Nilda Irazoqui". Acompañadas por diversas organi-
zaciones y colectivos de la ciudad de Santa Lucía en 
homenaje a esta ilustre educadora. 

 Nilda Irazoqui nació el 26 de mayo de 1900 en la 
ciudad de Santa Lucía en el seno de una familia de 
viejo arraigo en la localidad. Al recibirse de química 
farmacéutica trabajó en farmacias de la ciudad. En 
1947 comenzó a dar clases en el primer liceo público 
de la ciudad del cuál era también una de sus grandes 
impulsoras. Ejerció este cargo durante más de treinta 
años. 

 Estudiosa y excelente investigadora, como 
docente inspiraba respeto y cariño en sus estu-
diantes. Manejaba el proceso educativo dentro y fuera 
del aula, otorgaba gran relevancia a la observación de 
la naturaleza para lo que organizaba constantemente 
paseos educativos con propósitos pedagógicos. Es 
recordada por sus pares como una incansable bus-
cadora de las herramientas metodológicas que mejor 
aplicasen a las realidades de cada contexto edu-
cativo. Teniendo en todo momento, al estudiante 
como centro. 

 Sus estudios no se limitaban a su área de 
conocimiento; las ciencias físico-químicas, si no que 
gustaba de leer y mucho, sobre historia y la filosofía. 

 Quienes promueven esta iniciativa destacan su 
calidez humana, su vocación clarificadora a la hora 
de explicar, expresarse acerca de algún tema. 
Buscando la síntesis entre los valores humanísticos 
y científicos. 

 Destacable era también su criterio para formar y 
dotar de directivas a los equipos de trabajo a su 
cargo; señeramente el gabinete de ciencias 
biológicas que funcionó bajo su égida en el liceo de 
Santa Lucía. 

 En su tarea gremial, es recordada por su criterio 
profundamente democrático, su vocación ciudadana 
en la búsqueda del interés general, y la pública 
felicidad. Llegó a presidir la Asociación de Docentes 
del Liceo de Santa Lucía, lugar en el que militó más 
de 25 años. 

 Los escritos que llegaron al legislador bregando 
por este reconocimiento, señalan la incansable tarea, 
en conjunto con la pedagógica, que la profesora 
Irazoqui desarrollaba en conjunto con otros santalu-
censes en beneficio de los más perjudicados social y 
económicamente. 

 Fallece el 9 de diciembre de 1985 en Santa Lucía a 
la edad de 85 años, dejando tras de sí un reguero de 
enseñanzas y una impronta en la comunidad educativa 
santalucense que nos llega hasta nuestros días. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

SEBASTIÁN SABINI, Representante por 
Canelones, ORQUÍDEA MINETTI, 
Representante por Canelones, GUSTAVO 
DA ROSA, Representante por 
Canelones, MARGARITA LIBSCHITZ, 
Representante por Canelones, 
WASHINGTON SILVERA, Representante 
por Canelones, NELSON LARZÁBAL, 
Representante por Canelones". 

B) "PRIMERA INFANCIA. (Se disponen garantías 
para su desarrollo, atención, educación y protec-
ción integral) 

PROYECTO DE LEY 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1° . (Objeto de la ley).- La presente ley 
tiene por objeto la regulación, reordenamiento, siste-
matización y reglamentación de las políticas públicas 
y acciones del Estado orientadas a la Primera Infan-
cia. Busca optimizar su ejecución en términos de 
gestión y de presupuesto, asegurando los resultados 
e impactos esperados, mediante una correcta plani-
ficación, coordinación, monitoreo, seguimiento, 
evaluación, y adecuación constante, tanto en lo que 
refiere a la inversión, como a las herramientas y 
programas involucrados. 

 Se busca fortalecer el marco institucional y la 
metodología de trabajo intersectorial, para el tra-
tamiento multidimensional y el reconocimiento, pro-
tección y garantía del cumplimiento efectivo de los 
derechos de las mujeres embarazadas, y de los niños 
y niñas hasta seis años de edad, consagrados en la 
Constitución de la República, la Convención de los 
Derechos del Niño (1989), la Ley Nº 17.823, de 7 de 
setiembre de 2004- Código de Niñez y Adolescencia 
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(2004), y demás normas nacionales e internacionales 
vinculadas. 

 Artículo 2° . (Garantías de la ley).- La ley garan-
tizará el ejercicio, en tiempo y forma, de todos los 
derechos de mujeres embarazadas, niños y niñas 
menores de 6 años, administrando de manera 
integrada e integral la política pública y sus acciones 
orientadas a la Primera Infancia. 

 Artículo 3º . (Compromiso de Estado).- La protec-
ción integral de la Primera Infancia es un "Com-
promiso de Estado" en corresponsabilidad con las 
familias y la sociedad civil. La Primera Infancia 
requiere una protección especial e integral siendo la 
familia la primera responsable en proveerla. El 
Estado, en tanto corresponsable, velará por su 
protección fortaleciendo a las familias, a los 
organismos e instituciones estatales específicos para 
la etapa y a las organizaciones de la sociedad civil 
que contribuyan a dar respuesta a las necesidades e 
intereses de los niños y niñas. 

 En tal sentido, garantizará que cada niña o niño: 

A) Crezca en condiciones que favorezcan y 
optimicen su desarrollo físico, motor, cogni-
tivo, socio afectivo, en función del potencial 
de "desarrollo humano" con el que nació. 

B) Cuente con padre, madre, familiares y/o 
adultos referentes que le acojan y garanticen 
una serie de condiciones materiales (espe-
cialmente una vivienda digna), emocionales y 
ambientales compatibles con su interés supe-
rior. 

C) Goce de un óptimo nivel sanitario. 

D) Presente y mantenga un estado nutricional 
adecuado. 

E) Construya su identidad en un marco de 
diversidad. 

F) Comunique y exprese sus sentimientos, expe-
riencias e ideas y que dichas opiniones en 
interacción con su entorno sean tenidas en 
cuenta. 

G) Crezca, se desarrolle y aprenda en ambientes 
familiares, socio-comunitarios y educativos 
que conozcan, promuevan, respeten y garan-
ticen sus derechos, actuando de inmediato 
ante la eventual exposición a situaciones de 
riesgo o vulneración. 

H) Tenga acceso a igualdad de oportunidades 
sin diferencias establecidas por el contexto 
socioeconómico de origen y/o de pertenencia. 

I) Sea escuchado dentro de un marco en el que 
se le otorguen todas las garantías, se tome 
en cuenta su opinión, dando respuesta a sus 
reclamos, en todo tipo de asuntos y procesos 
judiciales o administrativos en los cuales se 
expongan temas que lo afecten o pudieran 
afectar, de forma acorde a su grado de 
desarrollo y madurez. 

 Artículo 4° . (Definiciones).- A efectos de la 
presente ley, rigen las siguientes definiciones: 

A) Primera Infancia: Constituye el grupo-objetivo 
y el campo de acción de la presente Ley. Es 
la etapa inicial del ciclo vital, durante la que 
se estructuran las bases para el desarrollo 
cognitivo, motor, emocional y social del ser 
humano. Comprende, a los efectos de esta 
ley, desde el nacimiento hasta los seis años 
de edad, incluyendo el período prenatal. 

B) Desarrollo integral: Es un proceso evoluti-
vamente determinado y que transcurre en 
forma lineal, en donde el niño y niña irá 
adquiriendo oportunamente afectos, vínculos 
sociales, simbolización, lenguaje y habilidades 
para desempeños adecuados a la edad. El 
riesgo de la pérdida de esas oportunidades, 
determina la pérdida de potencialidades para 
los momentos siguientes. El desarrollo integral 
debe habilitar las condiciones para que un niño 
seguro o niña segura pueda vivir en un am-
biente afectivo positivo que transcurre en 
dependencia de los adultos dedicados a él o a 
ella. 

C) Interés superior del niño y de la niña: Lo 
constituye la plena satisfacción de todos sus 
derechos. Es el desarrollo protegido de las 
máximas potencialidades del niño y de la niña 
que requieren vida en familia, servicios so-
ciales, justicia, salud, educación y actividades 
recreativas y culturales de calidad atendiendo 
a su condición de sujeto de derecho. 

D) Atención integral e integrada: Es el conjunto 
de acciones intersectoriales, intencionadas, coor-
dinadas, relacionales y efectivas encaminadas a 
asegurar que en cada uno de los entornos en 
los que transcurre la vida de los niños y de las 
niñas, existan las condiciones humanas, so-
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ciales y materiales que promuevan, garan-
ticen y potencien su desarrollo. Estas accio-
nes deben ser planificadas e implementadas 
de forma continua y permanente. Involucran 
aspectos de carácter técnico, político, progra-
mático, financiero y social, a nivel depar-
tamental y nacional. 

E) Ruta de derechos: Es la herramienta que 
contribuye a ordenar y asegurar el estándar y 
la gestión de la atención integral en el 
territorio de manera articulada, consecuente 
con la situación de derechos de los niños y de 
las niñas en sus respectivos contextos, 
vinculados con la oferta de servicios dispo-
nible. 

F) Cuadro de mando nacional integral de 
Primera Infancia: Es una herramienta de 
gestión que traduce la estrategia en objetivos 
relacionados entre sí, medidos a través de 
indicadores (de procesos, resultados e impac-
to) y ligados a los planes de acción que 
permiten alinear el comportamiento de las 
Sectoriales con la estrategia nacional. 

G) Políticas con enfoque trayectoria de vida. Las 
políticas públicas con enfoque trayectoria de 
vida implica ordenar la política pública y el 
desarrollo presupuestal, considerando los 
eventos históricos y los cambios económicos, 
demográficos, sociales y culturales que im-
pactan la vida de un individuo considerados 
individualmente así como de los agregados 
poblacionales denominados cohortes, con 
una visión de proceso apuntando a la pree-
minencia que se le concede al manejo de la 
dimensión temporal. 

H) Sectoriales: Son un conjunto de áreas progra-
máticas que diseñan, ejecutan, monitorean y 
evalúan las políticas focalizadas en 
determinado sector. Proporcionan un marco 
para comprender y definir las prioridades y 
facilitar los procesos de inversión pública. En 
ese sentido, las políticas Sectoriales operan 
como un instrumento que articula con la Agenda 
Sectorial correspondiente. La implementación y 
ejecución de las políticas Sectoriales estará a 
cargo de los órganos y entidades a que refiere 
el artículo 13 de la presente ley. 

 Las definiciones referidas, no solamente procuran 
facilitar la efectiva aplicación de la presente ley, sino 

que constituyen además reglas interpretativas e 
integradoras de sus soluciones. 

 Artículo 5° . (Estrategia nacional de la Primera 
Infancia).- Se crea, consagra y define una ÚNICA 
estrategia nacional de la Primera Infancia, que de 
forma paulatina, tendrá como objetivo abarcar la 
Infancia y la Adolescencia. 

 En este marco de acción se elaborará un plan 
estratégico nacional con proyección quinquenal, que 
contendrá planes operativos anuales, presupuesto 
por problema unificado y cuadro de mando nacional 
integral de Primera Infancia. Dichas herramientas de 
planificación se elaborarán de forma participativa para 
el diseño e implementación de políticas públicas, con 
un horizonte de reflexión y promoción de acuerdos 
amplios y plurales. 

 El Plan Estratégico tendrá como antecedente 
inmediato a los efectos de su formulación la Estra-
tegia Nacional para la Infancia y Adolescencia (ENIA 
2010-2030) y el Plan Nacional de Primera Infancia, 
Infancia y Adolescencia (2010-2020). 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y PAUTAS DE EJECUCIÓN 

 Artículo 6° . (Principio rector y reglas de aplicación 
de la ley).- Todo niño y niña que habita en nuestro 
país es sujeto de derecho y como tal goza de todos 
los derechos inherentes a la persona humana. 

 Las disposiciones de la presente ley, tienen como 
principio rector, en lo que hace a la planificación 
diseño, implementación, ejecución y evaluación, el 
interés superior de todos los niños y las niñas. 

 Deberán ceñirse a las siguientes reglas de 
aplicación: 

A) Universalidad: La estrategia nacional y el plan 
de acción correspondiente asegurará la 
integración e integralidad de las políticas 
públicas dirigidas a la Primera Infancia, bajo 
un marco normativo de carácter UNIVERSAL, 
con fuerte orientación hacia la promoción y 
protección integral de los derechos de todos 
los niños y las niñas en todos los ámbitos de 
la sociedad, bajo el principio de igualdad y no 
discriminación. 

B) Corresponsabilidad Estado-Familias-Sociedad 
Civil: La familia es la responsable de la 
protección, el desarrollo y la educación de los 
niños y las niñas y el Estado en tanto 
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corresponsable, oficia de garante del efectivo 
goce de todos sus derechos. A tales efectos 
promoverá el trabajo articulado entre sus 
distintas Sectoriales, las familias, y la socie-
dad civil, con participación de niños y niñas, 
ejerciendo las coordinaciones que se regulan 
por la presente ley. 

C) Perspectiva de género y diversidad: Los 
entornos sociales, culturales e institucionales 
en los que niños y niñas establecen rela-
ciones interpersonales, tendrán presente la 
perspectiva de igualdad de género y diver-
sidad en ambientes de disfrute, colaboración 
y respeto. 

D) Participación de niños, niñas y adolescentes y 
construcción de ciudadanía. Se garantizará 
que los niños y las niñas sean oídos en las 
instancias públicas, administrativas y/o judi-
ciales que los involucren, como parte del 
proceso de autonomía progresiva de su 
voluntad. 

TÍTULO III 

LOS COMPONENTES DE LA LEY 

 Artículo 7° . (Componentes de la ley).- A los 
efectos de aplicación de la presente ley y de la 
ejecución de las políticas públicas, se establece la 
existencia de dos tipos de componentes: los particu-
lares y los transversales. 

 Los particulares refieren a los derechos, políticas y 
prestaciones asociadas, agrupados en cuatro compo-
nentes: Identidad, Salud, Educación y Protección 
Social. 

 El componente transversal (Integralidad e Inte-
gración) tiene como finalidad facilitar la interacción 
entre los demás componentes así como asegurar la 
eficiencia y la eficacia de la política pública en 
general, a través de la buena integración de las 
Sectoriales. 

 Ante situaciones de especial vulnerabilidad y/o de 
emergencia se prevén mecanismos de cobertura de 
tipo transitorio que la aseguren así como la inte-
gralidad de las acciones y la atención inmediata. 

 A) Componentes Particulares. 

 1) Identidad.- 

 1.1) Todo niña o niño tienen derecho a: 

 A.- Conocer quiénes son sus progenitores y 
ser inscripto en el Registro de Estado 
Civil con el nombre y el apellido que 
corresponda, en los términos y la forma 
en que lo establecen las disposiciones 
aplicables. 

 B.- Contar con nacionalidad, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución de la 
República y los tratados internacionales. 

 C.- Preservar su identidad, incluidos el 
nombre, la nacionalidad y su pertenencia 
cultural, así como los demás aspectos 
vinculados a la construcción de la 
misma. 

 1.2) Sustitúyese el artículo 25 de la 
Ley N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004, por 
el siguiente: 

  "ARTÍCULO 25. (Protección del Derecho a 
la identidad).- Antes del egreso de los 
Servicios de Maternidad, al recién nacido 
deberá serle tomada la impresión de sus 
huellas dactilares acompañada de la 
impresión de las huellas dactilares de la 
madre; deberá serle confeccionado el 
Certificado de Nacido Vivo, el acta de 
inscripción de su nacimiento y en cuanto 
sea posible el documento de identidad. 

 Los médicos o parteros que asistan 
nacimientos fuera de las maternidades, 
deberán realizar el Certificado de Nacido 
Vivo. 

 En los casos de nacimientos que no 
cuenten con Certificado de Nacido Vivo y 
por su sólo hecho, se deberá probar la 
relación filial mediante análisis de ADN. 

 La negativa de someterse a dicho 
examen de parte de quien surja como 
madre y/o padre, no obstará la inscripción, 
pero hará presumir la existencia de 
maniobras artificiosas, procediéndose a 
realizar la denuncia penal". 

 2) Salud.- 

  Todo niño o niña tiene derecho al más alto 
nivel de salud y a servicios para la prevención 
y tratamiento de las enfermedades y a la 
rehabilitación en salud. 
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 En ese sentido, se adoptarán las medidas 

apropiadas para: 

 A) Reducir la mortalidad infantil; asegurando 
la equidad en el acceso a las técnicas de 
detección de riesgo y diagnóstico precoz 
de defectos congénitos (alteraciones cro-
mosómicas, enfermedades raras y cardio-
patías) y generando oportunidad diag-
nóstica desde las 22 semanas de ges-
tación, para el abordaje preventivo de la 
prematurez. 

 B) Asegurar la prestación de la asistencia 
médica y la atención sanitaria, contem-
plando la preservación de los derechos de 
los involucrados en el proceso, en especial 
la atención sanitaria prenatal y postnatal 
universal apropiada a las mujeres, con un 
correcto control del embarazo y de los 
temas vinculados al mismo; con un 
abordaje de control, por el cual la impor-
tancia estará en la detección precoz y 
diagnóstico oportuno en el primer y se-
gundo trimestre y de todos los temas 
vinculados al mismo, con acciones 
interinstitucionales que propicien la accesi-
bilidad a los servicios de salud. Procurar 
que sean acompañadas, pudiendo desa-
rrollar sus proyectos de vida; promoviendo 
el desarrollo de habilidades parentales, y el 
fortalecimiento de los dispositivos exis-
tentes orientados a las familias que 
transitan situaciones de vulnerabilidad. 

 C) Garantizar el acceso de todos los niños y 
las niñas a los centros asistenciales de las 
redes integradas de salud especializadas 
en la atención oportuna ante situaciones 
de especial vulnerabilidad y complejidad 
(enfermedades raras, malformaciones 
congénitas mayores, alteraciones del de-
sarrollo y dificultades de aprendizaje) que 
requieran atención de equipos espe-
cializados, asegurando la calidad mediante 
la atención longitudinal, enfatizando en los 
sistemas de referencia y contrarreferencia. 

 D) Desarrollar la atención sanitaria pre-
ventiva, la orientación a las familias, la 
información y la educación en materia de 
acceso a la anticoncepción y a los 
derechos sexuales y reproductivos. 

 3) Educación. 

  El componente Educación tiene como objetivo 
garantizar el derecho a la Educación y 
Atención en la Primera Infancia. Dicha etapa 
educativa se caracteriza por favorecer apren-
dizajes oportunos en situaciones signifi-
cativas, promoviendo interacciones afectivas, 
motoras y cognitivas, enmarcadas en 
propuestas lúdicas favorecedoras del desen-
volvimiento pleno de cada niño o niña. Se 
implementa en cooperación y complemen-
tariedad con las familias, en modalidades no 
institucionales e institucionales organizadas 
con ese fin. El componente tendrá como 
objetivo fundamental, el garantizar trayec-
torias educativas continuas para el desarrollo 
y la inclusión social. 

 En ese sentido, es responsabilidad del Estado 
garantizar: 

 �  El derecho de los niños y niñas a una 
Educación y Atención en la Primera 
Infancia de calidad, estableciendo accio-
nes para que las diferentes formas de 
organización e implementación no afecten 
sus derechos, sino que contribuyan a la 
realización de todos ellos. Han de tenerse 
en cuenta a estos efectos los acuerdos 
generados entre diferentes organismos a 
cargo de la educación recogidos en el 
"Marco Curricular para niños y niñas 
uruguayos desde el nacimiento a los seis 
años" (UCC, CCEPI, 2014). 

 �  El acompañamiento a las familias y a las 
comunidades para el cumplimiento de su 
función educativa en un marco de respeto 
por el interés superior de niños y niñas y 
en la búsqueda de su bienestar integral. 

 �  La orientación y vigilancia para la buena 
gestión y administración de los planes y 
programas llevados a cabo por diferentes 
organismos con competencias en la 
materia (art. 96 y 97 Ley Nº 18.437, de 12 
de diciembre de 2008) especificando 
responsabilidades y compromisos con 
visión de etapa (desde el nacimiento a los 
seis años). 

 �  La formación profesional del personal 
dedicado a la Educación y Atención en la 
Primera Infancia generando procesos que 
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contribuyan a la complementariedad e 
integración de las diversas formaciones 
existentes para la educación y atención 
directa de niños y niñas desde el 
nacimiento a los seis años. 

 Conforme a los preceptos anteriores, se dará 
especial énfasis a la educación inicial de niños 
y niñas de 4 y 5 años, y a obtener la 
universalización de la cobertura para los 3 años 
de edad. Para los menores de 3 años, se 
deberá propender a facilitar el acceso a la 
educación. 

 La interpretación del componente educación se 
hará conforme a las disposiciones y principios 
de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 
2008. 

 La reglamentación que a tales efectos se 
dictará -sin perjuicio de las autonomías 
correspondientes- será de obligatorio cum-
plimiento para toda la oferta oficial y privada, 
nacional y territorial y definirá los aspectos 
relativos a la prestación, inspección, vigilancia y 
control de este derecho y proceso, en especial. 

 4) Protección social. 

 El componente de protección social implica 
asegurar que las distintas intervenciones, 
programas y por ende prestaciones asignadas 
a Primera Infancia, alcancen los objetivos para 
los que fueron establecidas, asegurando la 
igualdad en los sistemas de protección, la 
movilidad social, el acceso a la justicia y el 
bienestar en general. 

 Según lo anterior: 

 �  Se velará por el efectivo ejercicio del 
derecho a vivir en familia, a través de 
políticas orientadas al apoyo de las mismas 
y al fortalecimiento de las capacidades 
parentales, facilitando una crianza saludable 
con corresponsabilidad, cooperación parental 
y sostén, ante situaciones de adversidad 
con el foco en las potencialidades y factores 
protectores de las propias familias y sus 
redes. 

 �  Se fortalecerá el régimen de licencias 
parentales, ya regulado en normas espe-
ciales, y las herramientas previstas por la 
Ley Nº 19353 del año 2015 (Sistema 
Nacional Integrado de Cuidados) como 

mecanismos idóneos para posibilitar que la 
crianza pueda efectivamente desarrollarse 
en el contexto de la familia. 

 �  Se trabajará para que los niños y las niñas 
no sean separados de sus progenitores, 
excepto cuando en el marco de un proceso 
judicial, de conformidad con la ley, los 
procedimientos aplicables y todas las gar-
antías a su respecto, pueda determinarse 
que tal separación es necesaria a efectos 
de preservar su interés superior. 

 �  Se generarán las condiciones de protección 
y asistencia especiales del Estado para los 
niños o las niñas que temporal o perma-
nentemente se vean privados de su medio 
familiar, o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio. Solo esos 
casos, se procurará su integración en 
hogares de acogida o en familias adoptivas, 
autorizada por las autoridades competentes, 
de conformidad con las leyes y proce-
dimientos aplicables, debiendo desarrollarse 
los mismos con la máxima celeridad, 
respetando los plazos establecidos por la 
normativa y dotando a dichos procedimientos 
de suficientes recursos humanos, técnicos y 
financieros. La última alternativa en esos 
casos es la institucionalización, procurando 
que el tiempo que se extienda la misma sea el 
menor posible. 

 �  Se adoptarán todas las medidas apropiadas 
para proteger al niño contra toda forma de 
abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los proge-
nitores, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su 
cargo. 

 �  Se propenderá a que el lugar donde viven 
niños y niñas garantice su desarrollo y 
bienestar en igualdad de condiciones con 
las demás personas que habiten el país. 
Ello incluye en primer término el derecho a 
vivir en una vivienda digna. 

 �  Se procurará que las necesidades especiales 
del niño o de la niña con algún tipo de 
discapacidad sean cubiertas en su totalidad, 
mediante un acceso efectivo a la educación, 
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la capacitación, los servicios sanitarios y de 
rehabilitación, la preparación para el empleo 
y las oportunidades de esparcimiento, con el 
objeto de asegurar su desarrollo individual y 
su integración en la sociedad. 

 �  Se arbitrará las acciones necesarias para 
garantizar el derecho del niño y la niña al 
descanso, el esparcimiento, al juego y a las 
actividades recreativas propias de su edad 
y a participar libremente en la vida cultural 
y artística, en condiciones de igualdad. A 
esos efectos, entre otras medidas, se 
dotará de espacios públicos amigables con 
infraestructura social, cultural, educativa y 
deportiva en los barrios y localidades, 
donde niños, niñas y sus familias puedan 
convivir sin violencia, facilitando el acceso 
a estos bienes públicos, sobre todo del 
medio rural. 

 �  Se garantizará la aplicación efectiva de la 
legislación nacional que prohíbe la prosti-
tución y la utilización de pornografía infantil. 

 B) Componente Transversal: Integralidad e 
integración. 

 La política pública de Primera Infancia 
adoptará un enfoque intersectorial, que 
implique la coordinación de los diversos 
programas y de las distintas organizaciones 
gubernamentales y de la sociedad en general 
vinculadas, definiendo responsabilidades y 
competencias, mejorando los sistemas de 
información para poder identificar las 
necesidades reales y actuales de los niños y 
las niñas, y una vez definidas, optimizar la 
planificación, priorizando la inversión, am-
pliando el acceso a las coberturas y asegu-
rando una mayor eficiencia en la ejecución de 
los programas. 

 En tal sentido, las dependencias Sectoriales 
implicadas proporcionarán la información que 
les sea solicitada, y velarán por el fiel cum-
plimiento de los principios que se reconocen 
por la presente, con el compromiso de 
colaborar en la articulación e implementación 
de las políticas de la Primera Infancia. 

TÍTULO IV 

ATENCIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA 

 Artículo 8° . (Calidad de atención).- La calidad de 
los planes y las intervenciones será evaluada y 
monitoreada con indicadores asociados a variables 
recogidas en forma continua a partir de insumos que 
proveen las diferentes Sectoriales, mediante la 
utilización de los registros ciudadanos ya disponibles, 
sobre la base de datos individuales y sus trayectorias 
(Cohortes). El Gabinete, a propuesta de la Unidad de 
Coordinación a que refiere el artículo 12 y en trabajo 
con cada sectorial, deberá en un plazo no mayor a 
sesenta días a contar de la fecha de promulgación de 
la ley, definir los estándares relacionados a la calidad 
de atención así como los mecanismos para asegurar 
el cumplimiento de los mismos. 

 Para asegurar una atención de calidad, debería de 
reunir las siguientes características: 

 -  Pertinente: deben responder a los intereses, 
características y potencialidades del niño o la 
niña en el momento de la trayectoria vital por el 
que atraviesa, y en el contexto en el que se 
encuentra inserto. 

 -  Oportuna: deben implementarse y ejecutarse en 
el momento necesario, propicio y adecuado y en 
el lugar en el que corresponde, solo de esa 
forma resultará eficaz. 

 -  Flexible: su diseño debe poder adaptarse a las 
características de las personas, los contextos y 
el entorno. 

 -  Diferencial: generar la capacidad para evaluar 
los distintos contextos y situaciones por las que 
pueden estar atravesando los niños y las niñas a 
quienes van dirigidas y poder ajustarlas a cada 
caso concreto. 

 -  Multidimensional: deben analizar e interpretar la 
problemática mediante la comprensión de las 
diversas variables involucradas y actuar en 
consecuencia procurando revertir las situaciones 
de vulnerabilidad. 

 -  Continuas: deben planificarse, implementarse y 
ejecutarse en continuidad, aplicándose de forma 
sostenida de modo de garantizar los tiempos que 
requieren los niños y las niñas en su proceso 
individual de desarrollo. 

 -  Complementarias: deben contribuir a la inte-
gralidad de las políticas como resultado de la 
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interacción y articulación solidaria entre los 
sectores y los actores responsables de la 
protección integral de las niñas y los niños en la 
Primera Infancia. 

 Artículo 9° . (Atención transitoria).- El Estado 
mediante los mecanismos creados por esta Ley, y a 
través de la estructura organizacional que se crea, 
garantizará la atención transitoria de situaciones que, 
teniendo prestación asignada a la dependencia sec-
torial correspondiente, no estén siendo debidamente 
cubiertas. La cobertura transitoria, abarca además 
situaciones consideradas de especial vulnerabilidad y 
de emergencia. 

 En estos casos, la Unidad de Coordinación a que 
refiere el artículo 12 procurará en una primera etapa, 
a través de la Sectorial a quien competa la cobertura 
y por los mecanismos que considere de aplicación, 
asegurar la prestación y con ello la restitución de los 
derechos vulnerados, para luego, trabajar en com-
promisos de gestión con la propia Sectorial a los 
efectos de desarrollar, generar o restituir su capaci-
dad para afrontar la problemática. 

 A) Situaciones de especial vulnerabilidad. 

 La condición de especial vulnerabilidad podrá 
ser determinada indistintamente por la Unidad 
de Coordinación del Ministerio de Economía y 
Finanzas o por el Gabinete (a instancia de la 
sectorial correspondiente), y una vez catalogada la 
misma, corresponderá al Gabinete dentro de un 
plazo no mayor a sesenta días de la 
determinación, definir la forma cómo se aten-
derá la situación, conforme a los mecanismos 
que se establecen en la ley. 

   En caso de ser detectada por la Unidad de 
Coordinación referida, la determinación y las 
actuaciones deberán ser homologadas por el 
Gabinete. 

 B) Situaciones de emergencia. 

 Se reputan situaciones de emergencia aquellas 
que considerándose de especial vulnerabilidad, 
alcanzan su grado máximo de gravedad como 
para requerir una intervención urgente, en tanto 
implican o podrían implicar ciertamente, en lo 
inmediato, la pérdida de la vida del niño o la 
niña. Su determinación podrá corresponder en 
forma indistinta a la Unidad de Coordinación 
del Ministerio de Economía y Finanzas o a la 
Sectorial. En ambos casos, la planificación y 

ejecución de las medidas restitutivas estarán a 
cargo de la Sectorial, pero siempre bajo el 
monitoreo directo de la Unidad de Coor-
dinación, siendo esta última quien evaluará la 
finalización del estado de emergencia. 

   Todas las actuaciones llevadas a cabo en el 
marco de la situación catalogada como de 
emergencia, serán comunicadas al Gabinete y 
deberán de ser homologadas por este, quien 
tendrá a su cargo eventualmente la elaboración 
de un plan de acciones correctivas y/o 
preventivas en relación a la misma. 

TÍTULO V 

DISEÑO INSTITUCIONAL 

 Artículo 10 . (Diseño organizacional).- El diseño 
organizacional comprenderá tres niveles de acción: 

 1 -  Nivel estratégico: a cargo de un Gabinete de 
Primera Infancia, que luego en forma paulatina 
comprenderá también la Infancia y Adolescencia, 
cuya función principal será el diseño de las 
políticas de Primera Infancia y la forma de 
ejecución. 

 2 -  Nivel táctico: a cargo de una Unidad de 
Coordinación, que estará bajo la órbita del 
Ministerio de Economía y Finanzas y cuya 
función principal consistirá en la coordinación 
con las distintas Sectoriales, el seguimiento, 
monitoreo y evaluación de la etapa de ejecu-
ción de las políticas de Primera Infancia. 

 3 -  Nivel ejecutivo: a cargo de cada Sectorial 
representada en el Gabinete, dentro del marco 
de sus competencias originales, será quien 
tendrá a su cargo la ejecución de las políticas 
públicas de Primera Infancia que fije el Gabi-
nete, en forma articulada con la Unidad de 
Coordinación a que refiere el artículo 12. 

  El diseño institucional se completa con la 
intervención del Consejo Consultivo Honorario 
creado por la Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre 
de 2004 (Código de la Niñez y la Adoles-
cencia), con fines de consulta y de aseso-
ramiento del Gabinete en los temas de Primera 
Infancia. 

 Artículo 11 .- (Nivel Estratégico - Gabinete de 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia).- 

11.1- (Creación-Integración).- Créase el Gabi-
nete de Primera Infancia, Infancia y 
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Adolescencia, el que en una primera etapa 
se enfocará en las políticas de Primera 
Infancia (hasta 6 años de edad) y luego en 
forma paulatina se irán incorporando las 
políticas vinculadas a niños y niñas 
mayores de 6 años y a los Adolescentes. 

  Dicho Gabinete estará integrado por los 
Ministros de Desarrollo Social, de Edu-
cación y Cultura, Salud Pública, Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 
Trabajo y Seguridad Social, la Presidencia 
de la República a través del Director de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
Economía y Finanzas, un representante del 
Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración de Educación Pública, del Banco de 
Previsión Social y del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay. 

 Cada integrante tendrá un suplente. El 
mismo será designado por cada integrante 
conforme a los procedimientos que inter-
namente se establezcan y de resolverse 
su actuación, dicho extremo deberá comu-
nicarse al Gabinete previo a cada sesión. 
El suplente designado, en su actuación, 
subrogará al titular con las más amplias 
facultades de deliberación y resolución. 

11.2- (Competencias).- El Gabinete tendrá atri-
buciones estratégicas, y de aprobación de 
los planes generales de acción, 
presupuesto y correcciones, en cuanto al 
diseño de las políticas de Primera Infancia, 
Infancia y Adolescencia. 

A tales efectos tendrá a su cargo: 

A) La elaboración de estrategias generales 
relativas a la Primera Infancia en una 
primera etapa y luego abarcativa de Infan-
cia y Adolescencia. 

B) El diseño, la planificación y las modali-
dades de implementación de las políticas 
de Primera Infancia, incluida la adminis-
tración de los recursos ya asignados y los 
que se asignen en el futuro, previa 
propuesta de la Unidad de Coordinación, 
en coordinación con la sectorial que 
corresponda según sus competencias. 

C) La aprobación del plan estratégico quin-
quenal de Primera Infancia y su respectivo 
presupuesto. 

D) La consideración y aprobación de las 
modificaciones a los planes oportu-
namente aprobados. 

E) La evaluación de los resultados que 
resulten del monitoreo en la ejecución de 
las políticas de infancia (a cargo de la 
Unidad de Coordinación), los cuales serán 
considerados a efectos de establecer even-
tuales modificaciones a futuras plani-
ficaciones. 

F) Homologar las declaraciones de emer-
gencia y oportunamente, convalidando 
las actuaciones realizadas en ese 
contexto. 

G) Definir, a propuesta de la Unidad de 
Coordinación y las Sectoriales, las situa-
ciones de especial vulnerabilidad y su 
tratamiento. 

H) Velar por el cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 

11.3 - (Forma de actuación- Resoluciones).- El 
Gabinete actuará bajo la Coordinación de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
y sesionará como mínimo de manera 
bimensual, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias que pudieren convocarse 
por razones de urgencia debidamente 
fundadas. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
se encargará de la agenda y convocatoria 
de las sesiones correspondientes, la 
elaboración del orden del día previo a 
cada sesión, el contralor de asistencia de 
los integrantes, la instrumentación de las 
deliberaciones y resoluciones mediante la 
confección y registro de actas y el resto de 
las cuestiones esencialmente adminis-
trativas y/o de implementación necesarias 
para el correcto, regular y efectivo funcio-
namiento del citado Gabinete. 

El Gabinete deberá aprobar dentro de un 
plazo no mayor a sesenta días desde la 
promulgación de la ley, un reglamento 
interno por el cual se establecerá, entre 
otros aspectos, la forma de actuación y 
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mayorías requeridas para el dictado de 
sus resoluciones. 

 Artículo 12 . (Nivel táctico-Unidad de Coordinación, 
monitoreo y evaluación de políticas de Primera 
Infancia y parentalidad). 

12.1- (Creación).- Cométase al Ministerio de 
Economía y Finanzas la creación de una 
Unidad de Coordinación, monitoreo y 
evaluación de políticas de Primera Infancia 
y parentalidad, en un plazo no mayor a 
noventa días a partir de la promulgación 
de la presente ley, para la cual determi-
nará un diseño institucional que se ajuste 
a los cometidos que se le asignan y la 
forma de actuación. 

  Deberá contemplarse una estructura que, 
como mínimo, asegure la realización de 
tareas de planificación en coordinación 
con las Sectoriales, control presupuestal, 
seguimiento, monitoreo y evaluación en la 
ejecución de las políticas de Primera Infan-
cia, así como acciones específicas en 
atención de transitoriedad y situaciones de 
vulnerabilidad y emergencia en la forma 
regulada en los artículos 8° y 9°. 

12.2- (Competencias).- La Unidad de Coordi-
nación referida, promoverá y gestionará la 
integración e integralidad de las acciones 
vinculadas a la ejecución de las políticas 
de Primera Infancia, desde una perspec-
tiva de desarrollo humano estrechamente 
ligado al desarrollo económico, regida por 
los principios de eficiencia y eficacia, que 
asegure una adecuada administración del 
presupuesto asociado al problema, su 
seguimiento y resultados. 

A tales efectos, la Unidad de Coordinación 
tendrá las siguientes competencias: 

A) Proponer al Gabinete aspectos rela-
cionados al diseño, planificación y 
modalidades de implementación de 
políticas de Primera Infancia, en coor-
dinación con las Sectoriales. 

B) Gestionar el proceso de Planificación 
Estratégica, asegurando el diseño de los 
planes estratégicos de alcance quin-
quenal y anual de Primera Infancia, 
presentando para su consideración y 

aprobación por parte del Gabinete, 
propuestas vinculadas a la distribución 
del presupuesto asignado, las modali-
dades de implementación de las políti-
cas públicas vinculadas, entre otros 
aspectos, propuesta que será elaborada 
en coordinación con las Sectoriales. 

C) Realizar el monitoreo en la ejecución 
de dichas políticas, con la información 
que deberán proporcionar a esos 
efectos las Sectoriales. 

D) Detectar situaciones de emergencia, 
acorde a lo dispuesto en el artículo 9° 
literal B) y en coordinación con las 
Sectoriales determinar la forma de 
actuación, que luego será presentada 
al Gabinete para su homologación. 

E) Realizar el seguimiento del gasto de los 
programas en ejecución, así como 
proponer, junto a las Sectoriales, la 
creación de nuevos. 

F) Gestionar el monitoreo y la evaluación 
de los resultados en la ejecución de 
las políticas de Primera Infancia 
(incluidos los planes de alcance 
quinquenal y de alcance anual) a 
efectos de asegurar la integralidad, 
eficiencia y eficacia de las acciones 
emprendidas, al poder visualizarlas 
tanto por separado como de manera 
integrada, información que deberá ser 
puesta en conocimiento del Gabinete 
con la propuesta de ajuste de los 
dispositivos ya existentes, y de las 
eventuales medidas que se entienda 
conveniente adoptar, tales como la 
creación de nuevas herramientas que 
complementen la generación de 
impacto. 

G) Trabajar en forma articulada con las 
distintas dependencias Sectoriales 
mediante abordajes integrales, a 
efectos de colaborar en las acciones 
concretas para generar la capacidad 
necesaria para dar cobertura a la 
totalidad de las prestaciones. 

H) Asegurar la integración de la atención, 
la mejora en la administración de 
presupuestos asignados y las acciones 
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relacionadas al problema, así como 
también el trazado de mapas de 
desempeño. 

I) Identificar y apoyar a las Sectoriales en 
la creación de mecanismos de atención 
en la transitoriedad para atender situa-
ciones de vulnerabilidad, conforme a lo 
establecido en el artículo 9° literal A). 

 Artículo 13 . (Nivel Ejecutivo - Sectoriales).- Las 
Sectoriales son aquellos órganos o entidades a que 
refiere el artículo 11.1 y serán los encargados de 
ejecutar las políticas de Primera Infancia, desde una 
perspectiva de desarrollo humano estrechamente 
ligado al desarrollo económico, regida por los 
principios de eficiencia y eficacia, que asegure una 
adecuada administración del presupuesto asociado al 
problema, su seguimiento y resultados. 

 A los efectos de esta ley las Sectoriales tendrán 
las siguientes competencias: 

A) Proponer al Gabinete, a través del trabajo con 
la Unidad de Coordinación aspectos relacionados 
al diseño, planificación y modalidades de 
implementación de políticas de Primera Infancia. 

B) Aportar al Gabinete y a la Unidad de Coor-
dinación, toda la información relacionada al 
monitoreo y al gasto de los programas en 
ejecución de dichas políticas, así como propo-
ner, junto a la Unidad de Coordinación y otras 
Sectoriales, la creación de nuevos. 

C) Detectar situaciones de emergencia, y en forma 
articulada con la Unidad de Coordinación y 
otras Sectoriales determinar la forma de 
actuación, que luego será presentada al Gabi-
nete para su homologación. 

D) Diseñar, Implementar y validar por el Gabinete, 
los planes anuales de Primera Infancia de su 
Sectorial, en el marco de la planificación 
quinquenal. 

E) Identificar y actuar en forma articulada con la 
Unidad de Coordinación, en situaciones de 
vulnerabilidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 9°. 

F) Participar del proceso de Planificación Estra-
tégica, asegurando el diseño de los planes de 
alcance quinquenal y anual de Primera 
Infancia. Deberá presentar propuestas para su 
consideración y aprobación por parte del 

Gabinete y aquellas vinculadas a la 
distribución del presupuesto asignado de su 
Sectorial, las modalidades de implementación 
de las políticas públicas vinculadas, la que 
deberá ser elaborada en coordinación con la 
Unidad de Coordinación. 

 Artículo 14 . (Consejo Consultivo Honorario).- El 
Consejo Nacional Consultivo Honorario de los 
Derechos del Niño y Adolescente, creado por la 
Ley N° 17.823 (Código de la Niñez y la Adolescencia), 
de 7 de setiembre de 2004, sin perjuicio de las atribu-
ciones allí consagradas, tendrá a su cargo el aseso-
ramiento al Gabinete, en materia de políticas de 
infancia. 

 Su intervención no será preceptiva ni vinculante, y 
podrá verificarse durante el proceso de diseño de la 
planificación, implementación o en la instancia 
posterior de evaluación, y se hará de la forma que 
determine la reglamentación. 

 Artículo 15 . (Coordinación orgánica).- Los 
ámbitos y/o entidades a que refiere la presente ley 
(Gabinete, Unidad de Coordinación, Sectoriales, etcé-
tera), cooperarán en forma coordinada, complemen-
taria y coherente con sus principios, fines, cometidos 
y reglas de aplicación. 

 En tal sentido, sin perjuicio de las atribuciones de 
naturaleza resolutiva que a cada ámbito y/o entidad le 
corresponde y la ubicación institucional de aquellas, 
se procurará que no existan diferencias de abordaje, 
proyección, resolución, implementación o ejecución 
de sus acciones. De existir dicha diferencias, 
preferentemente, las mismas serán resueltas por el 
Gabinete a que refiere el artículo 11. 

 Sin perjuicio de las acciones desarrolladas por las 
dependencias y organizaciones que integran el citado 
Gabinete a la interna de aquel (como Sectoriales), las 
mismas, dentro del ámbito de sus competencias y 
autonomías constitucional y legalmente reguladas, 
deberán desplegar sus mayores esfuerzos materiales, 
organizaciones, de relacionamiento, de coordinación 
y/o presupuestales para el efectivo cumplimiento de 
los fines consagrados en la presente ley. 

TÍTULO VI 

FASES DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 Artículo 16 . (Fases de aplicación de la ley).- La 
aplicación de la presente ley, tendrá tres fases 
iniciales: 
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 I) FASE CERO: 

Comenzará desde la promulgación de la 
presente ley en la que se desarrollarán como 
mínimo las siguientes actividades: 

- Estructura: El Ministerio de Economía y 
Finanzas realizará las gestiones necesarias 
para el inicio del funcionamiento de la 
Unidad de Coordinación, a cargo de las 
funciones determinadas por la presente ley. 
Inicialmente dicha Unidad realizará un 
mapeo, junto a las Sectoriales, de todas las 
instituciones, programas y organizaciones aso-
ciadas a Primera Infancia, con participación 
efectiva en la atención de la misma. Se 
conformará el Gabinete de Primera Infancia, 
Infancia y Adolescencia que tendrá en esta 
etapa como tarea prioritaria la aprobación 
del Plan Estratégico de Primera Instancia, 
con la propuesta elaborada por la Unidad a 
que refiere el Artículo 12, en coordinación 
con las distintas Sectoriales. 

- Presupuesto: Se determinarán y dimensio-
narán todas las partidas presupuestales 
asignadas a Primera Infancia de todas las 
Sectoriales, ya sean relacionadas a un inciso, 
programa, acción y/o refuerzos que se 
confirieron a las Sectoriales a nivel nacional y 
departamental. Se generará el primer 
presupuesto por problema, asociado a 
Primera Infancia, donde constarán los montos, 
ubicaciones y destinos de los fondos. 

- Evaluación y Monitoreo: Se determinarán 
los mecanismos de evaluación y monitoreo 
existentes, y el mecanismo de integración 
de los mismos, que incluirán indicadores por 
procesos. En caso de ausencia de 
mecanismos, se trabajará en la generación 
de los pertinentes en cada sectorial. 

- Planificación Estratégica: Se realizará el 
proceso de planificación estratégica, ges-
tionado por la Unidad de Coordinación 
creada y con la participación de todos los 
actores implicados en acciones asociadas a 
asegurar garantías para el desarrollo, 
atención y protección integral de la Primera 
Infancia y se establecerán las primeras 
metas quinquenales. 

- Sistema de información: La Unidad de 
Coordinación determinará un plan de trabajo 

con la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y AGESIC para el diseño del 
proyecto del sistema único de información y 
seguimiento de mujeres gestantes y sus 
familias, niños, niñas y adolescentes entre 0 
y 6 años. Estará basado en datos indi-
viduales disponibles en los organismos del 
Estado dependientes del Gabinete y del 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

 II) FASE UNO: 

Comenzará con un plazo máximo no superior a 
ciento veinte días desde la promulgación de la 
presente ley en la que se desarrollarán como 
mínimo las siguientes actividades: 

- Estructura: Iniciará el funcionamiento efec-
tivo de la Unidad de Coordinación. Co-
menzará a sesionar el Gabinete de Primera 
Infancia, Infancia y Adolescencia que tendrá 
en esta etapa como tareas prioritaria facilitar 
la implementación de la planificación estra-
tégica de Primera Infancia validada, y 
evaluará el desarrollo y resultados del 
primer plan de trabajo transitorio de la 
Unidad de Coordinación que regirá desde 
su aprobación hasta la validación final del 
proceso de planificación. 

- Presupuesto: Se determinará el presupuesto 
por problema, así como los mecanismos de 
control y redistribución de las partidas 
presupuestales asignadas a Primera Infan-
cia de todas las Sectoriales, ya sean 
referidas a un inciso, programa, acción y/o 
refuerzos que se confirieron dando en todas 
las Sectoriales a nivel nacional y depar-
tamental. Se generará el mecanismo y vías 
de gestión del primer presupuesto por 
problema asociado a Primera Infancia, 
donde constarán los montos, ubicaciones y 
destinos de los fondos. 

- Evaluación y Monitoreo: Se establecerá con 
cada Sectorial, la modalidad de control y 
desarrollo del plan común de monitoreo y 
evaluación, así como los mecanismos para 
poder nutrir en tiempo real el cuadro de 
mando integral. Se propondrán y validarán 
por el Gabinete, los indicadores de impacto 
asociados a la Primera Infancia. 

- Planificación Estratégica: Se determinará el 
proceso de monitoreo, de planificación 
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estratégica y el cuadro de mando integral 
de Primera Infancia, con la participación de 
todos los actores implicados en acciones 
asociadas a asegurar las garantías para el 
desarrollo, atención y protección integral. 

- Sistema de información: Se inicia el 
desarrollo del proyecto del sistema único de 
información y seguimiento. También se 
determinará un plan de contingencia, el que 
finalizará al momento de quedar operativo el 
sistema definitivo. 

 III)  FASE DE CONSOLIDACIÓN: 

Esta fase comenzará en un plazo máximo no 
superior a los doscientos cuarenta días a contar 
desde la promulgación de la presente ley. 

- Estructura: Se evaluará y ajustará la Unidad 
de Coordinación y el Gabinete de Primera 
Infancia, Infancia y Adolescencia y este 
último tendrá como tarea prioritaria ajustar 
la planificación estratégica, y evaluar el 
desarrollo y resultados del primer tramo de 
aplicación. 

- Presupuesto: Se medirá la implementación 
inicial del presupuesto por problema así 
como los mecanismos de control y redis-
tribución de todas las partidas presu-
puestales asignadas a Primera Infancia de 
todas las Sectoriales, ya sean asignadas a 
un inciso, programa, acción y/o refuerzos 
que se vienen dando en todas las Secto-
riales a nivel nacional y departamental. 

- Evaluación y Monitoreo: Se medirá y ajus-
tará la modalidad de monitoreo y evalua-
ción, ya sean referidas a un inciso, pro-
grama y/o refuerzos que corresponde a las 
Sectoriales. Procederá además a la elabo-
ración del primer reporte general de Primera 
Infancia, con especial énfasis en el desarro-
llo de indicadores de impacto. 

- Planificación Estratégica: Se realizará la 
primer medición y ajuste del proceso de 
monitoreo, de planificación estratégica y del 
cuadro de mando integral de Primera In-
fancia, con la participación de todos los 
actores implicados. 

- Sistema de información: Implica la puesta 
en funcionamiento del sistema único de 
información y seguimiento. 

TÍTULO VII 

ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 Artículo 17 . (Principios y financiación).- El 
presupuesto de la Primera Infancia se regirá por el 
principio de no regresividad y progresividad. 

 Sin perjuicio de que la ejecución del presupuesto 
asignado a temas de Primera Infancia corresponderá 
a cada una de las Sectoriales, dicho presupuesto 
estará identificado, monitoreado y evaluado por el 
Gabinete a través de la Unidad de Coordinación a 
los efectos de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos y metas propuestos en los planes 
estratégicos. 

 Artículo 18 .-  (Presupuesto por problema).- El 
Ministerio de Economía y Finanzas y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, crearán en un plazo no 
mayor a noventa días desde la promulgación de la 
presente ley, las áreas programáticas, programas y 
proyectos necesarios para el desarrollo de los 
controles e integración que propone esta ley, a los 
efectos de realizar el seguimiento unificado del 
presupuesto asociado al desarrollo, atención y 
protección Integral de la Primera Infancia organizado 
por problema. Se deberán visualizar en tiempo real, 
todas las partidas destinadas a la Primera Infancia en 
cada momento de monitoreo y evaluación. 

TÍTULO VIII 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y 
AJUSTE AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

PRIMERA INFANCIA 

 Artículo 19 . (Sistema de información).- Créase el 
Sistema de Información para la Gestión, el Se-
guimiento y la Evaluación del Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia (SIGSEPI), con enfoque de trayec-
toria de vida y ruta de derechos, que posibilite realizar 
la trazabilidad de la trayectoria de los niños, las niñas 
y en un futuro de los y las adolescentes. El mismo 
estará basado en el información disponible en los 
organismos del Gabinete de Primera Infancia que 
registran datos individuales desde la primera consulta 
antenatal del embarazo y de los padres siguiendo la 
trayectoria de vida de cada niño/niña en los diferentes 
servicios coordinados por esta ley. 

 En una primera etapa, el SIGSEPI realizará la 
integración efectiva de los sistemas de información 
preexistentes tales como, entre otros, el Sistema 
Informático Perinatal, el Certificado de Nacido Vivo, el 
Certificado de Defunción y el SIIAS. La articulación 
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estará a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas 
y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (a través 
de la Dirección de Gestión y Evaluación- AGEV), con 
el asesoramiento técnico de la AGESIC. 

 Se establece un plazo de quince días desde la 
fecha de promulgación de la ley, para evaluar el 
estado de los sistemas y establecer una planificación 
en cuanto a la implementación efectiva de los siste-
mas de información ya existentes. 

 En una segunda etapa, se desarrollarán los 
sistemas que sean necesarios para tener una visión 
integral de los niños y niñas, los que deberán 
concluirse en un plazo no mayor a los trescientos 
sesenta y cinco días a contar de la promulgación de 
la presente ley. 

 Artículo 20 . (Cuadro de Mando Integral de Primera 
Infancia).- Créase el Cuadro de mando nacional integral 
de la Primera Infancia, el que contendrá el sistema de 
indicadores que posibilite el seguimiento de las metas 
comprometidas, el monitoreo de los procesos y la 
evaluación de los resultados, como insumos para la 
evaluación de impacto de la política pública. 

TÍTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES Y REGLAMENTACIÓN 

 Artículo 21 . (Derogaciones).- Deróganse aquellas 
disposiciones legales que directa o indirectamente se 
opongan a las estipulaciones consagradas en la 
presente ley. 

 Artículo 22 . (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4) del artículo 168 de la 
Constitución de la República. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

CRISTINA LUSTEMBERG, Represen-
tante por Montevideo, GUSTAVO DA 
ROSA, Representante por Canelones, 
CARLOS VARELA NESTIER, Repre-
sentante por Montevideo, GONZALO 
CIVILA, Representante por Montevi-
deo, ALEJANDRO ZAVALA, Repre-
sentante por Montevideo, SUSANA 
PEREYRA, Representante por Mon-
tevideo, LUIS PUIG, Representante 
por Montevideo, JORGE POZZI, 
Representante por Montevideo, 
ÓSCAR GROBA, Representante por 

Montevideo, ÓSCAR DE LOS SANTOS, 
Representante por Maldonado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Antecedentes 

 En el año 2016 se presentó el Plan Nacional de 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2016-2020, 
que es el producto del ejercicio colectivo de 
identificación, priorización, propuesta de objetivos y 
acciones de política pública para el logro del bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes de Uruguay. Este 
plan surge dando continuidad a la Estrategia Nacional 
para la Infancia y la Adolescencia (ENIA), luego de la 
instalación de la Comisión de Primera Infancia, 
Infancia y Adolescencia en el marco del Consejo 
Nacional de Políticas Sociales (CNPS). Dicha Comi-
sión es de carácter interinstitucional y está integrada 
por el Instituto del Niño y Adolescente del Uru-
guay (INAU), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), 
el Ministerio de Salud (MSP), la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio 
de Educación y Cultura (MEC), la Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP), el Consejo 
de Educación Inicial y Primaria (CEIP), el Consejo de 
Educación Técnico Profesional (CETP), Consejo de 
Educación Secundaria (CES), Consejo de Formación 
en Educación (CFE), Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social (MTSS), Instituto Nacional de la Juven-
tud (INJU), Instituto Nacional de las Muje-
res (INMUJERES), Programa Nacional de Discapa-
cidad (PRONADIS), Instituto Nacional de Inclusión 
Social Adolescente (INISA), Secretaría Nacional de 
Deporte (SND), Secretaría Nacional de Cuidados (SNC) 
y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). 
La elaboración del Plan contó con la participación de 
representantes del Poder Judicial, Organizaciones de 
la Sociedad civil (ANONG, AUDEC, Comité de 
Derechos del Niño), Instituto Pediátrico Luis Morquio 
y UNICEF, en su calidad de integrantes del Consejo 
Nacional Consultivo Honorario de los Derechos del 
Niño y Adolescente. 

 La Importancia de la Primera Infancia y el rol 
del Estado en su protección: 

 La justificación en la construcción de una política 
específica y una norma asociada (de segunda 
generación) está relacionado con factores: 
biológicos, dada la importancia de los primeros años 
de vida en el desarrollo del ser humano a nivel 
biológico, psicológico, cultural y social; legales y 
políticos, en la medida en que el país ha adoptado 
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los acuerdos suscritos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, tratando de seguir abandonando 
una política de Primera Infancia marcada por un 
carácter asistencialista para empezar a dar cabida a 
otra en la cual el niño o niña se concibe como sujeto 
de derechos; económicos, dada la relación existente 
entre el desarrollo humano como expresión de los 
avances en materia económica y el desarrollo en la 
Primera Infancia; sociales y culturales, puesto que la 
Primera Infancia crece en una cultura y contexto 
social determinados; institucionales y programáticos, 
pues es necesaria la articulación, la definición de 
roles y responsabilidades de las distintas entidades 
que intervienen en el desarrollo de la política de 
Primera Infancia. 

 La Primera Infancia constituye el grupo obje -
tivo y el campo de acción de la presente ley. 

 Es la etapa inicial del ciclo vital, durante la que se 
estructuran las bases para el desarrollo neurofun-
cional de las personas y se sientan las bases 
estructurales de una persona en la adultez. 

 Se asegura el desarrollo integral como el proceso 
continuo y dinámico de formación y de diferenciación 
progresiva de las funciones humanas que implica 
diferentes dimensiones: motora, cognitiva, emo-
cional, social. Supone la progresiva acomodación 
mutua entre las estructuras internas y funciones 
biológicas propias de cada niño o niña con las 
condiciones externas de los ambientes inmediatos 
en los que transcurren sus experiencias de vida y los 
contextos más amplios en los que dichos entornos 
están incluidos. Existe una secuencia general o 
esquema del desarrollo infantil similar para todos los 
niños y las niñas, pero la velocidad, las carac-
terísticas y la calidad del mismo, varían en función 
del ambiente. La interrelación armónica y equilibrada 
en un marco de desarrollo integral de los aspectos 
endógenos (relacionados con lo genético, lo 
biológico, lo heredado) y exógenos (vinculados al 
ambiente) posibilita el despliegue de las máximas 
potencialidades de cada niño o niña. 

 Inversión pública  

 Si bien la inversión pública en programas para el 
desarrollo de la Primera Infancia es cada vez mayor 
tanto en el ámbito internacional como a nivel nacional, 
dicha inversión no se acompaña con los niveles de 
eficiencia esperables, en cuanto al acceso y 
cobertura, debido a dificultades en la gestión y 
ejecución de la política pública. 

 Los análisis de retorno de la inversión también 
aportan argumentos sobre la oportunidad de atender 
a la Primera Infancia. Heckman, premio Nobel de 
economía en el 2000, demostró que la inversión en 
las primeras etapas de la vida tiene una muy alta tasa 
de retorno, la que además resulta ser siempre 
superior a las que se alcanza en otros períodos de la 
vida de los individuos. Heckman señala cómo las 
circunstancias del lugar de nacimiento es fuente de 
desigualdad en América hoy en día. 

 Invertir en Primera Infancia facilita la reducción de 
la pobreza y la desigualdad, el resultado de las 
políticas dirigidas a la Primera Infancia condiciona en 
gran medida el éxito o fracaso de las otras políticas 
sociales. Apuntar a intervenciones que logren buenos 
resultados, acarrean notorios beneficios en el 
desarrollo, asociados a mejora en la educación, salud 
y convivencia social durante la vida adulta mejorando 
todo el sistema de políticas sociales. 

 Invertir en Primera Infancia es por último, el 
camino más seguro para cortar con la reproducción 
de la pobreza y el poder revertir la inequidad social, 
pilar fundamental del desarrollo de cualquier nación, 
creando iguales condiciones para todos y todas 
desde el inicio de la vida. 

 En línea con lo anterior, cabe resaltar la necesidad 
de impulsar el ordenamiento y la construcción de una 
política pública para la Primera Infancia, potenciando 
los mecanismos que posibiliten la protección de los 
derechos del niño y niña menor de 6 años, en aras de 
desarrollar su potencial biológico, psicológico, social y 
cultural. 

 Situación actual en materia de Políticas 
dirigidas a la Primera Infancia: 

 En la actualidad, las políticas públicas están 
enfocadas en lo netamente sectorial y en la asignación 
del gasto, y eso conlleva a que la visión del problema y 
sus eventuales soluciones sea parcial. 

 Se visualiza una carencia en las políticas públicas, 
en el sentido que no funcionan como marco orien-
tador y regulador de las intervenciones en Primera 
Infancia, no definen responsabilidades y compe-
tencias de las diferentes organizaciones guberna-
mentales y de la sociedad en general, centrándose en 
asuntos programáticos, desarticulados sectorial e 
institucionalmente, con dificultades en la gestión y 
ejecución. 
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 Esta situación ha determinado en muchos casos la 
pérdida de continuidad de los programas y la exis-
tencia de situaciones de emergencia y de vulne-
rabilidad que no se están pudiendo cubrir en su 
totalidad, o cuya cobertura no reúne los estándares 
mínimos esperables. 

 La inexistencia de sistemas de medición y 
monitoreo integrados hacen imposible verificar en 
detalle, en forma exacta, que las partidas asignadas, 
efectivamente sean destinadas a Primera Infancia. 

 Propósito de la ley 

 El propósito se orienta a que el Estado asegure el 
efectivo cumplimiento de los derechos y principios 
consagrados en la Constitución de la República, el 
Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley Nº 17.823, de 
7 de setiembre de 2004) la Convención sobre los 
Derechos del Niño (1989), leyes nacionales y demás 
instrumentos internacionales ratificados por nuestro 
país. 

 Recoge las recomendaciones de los Organismos 
Internacionales en cuanto a la necesidad de instaurar 
mecanismos de protección integral, que redefina los 
roles institucionales, competencias y funciones de 
articulación, rectoría y gestión. Dichas recomendaciones 
no solo están dirigidas a la asignación de recursos 
presupuestarios suficientes para dar efectividad a los 
derechos de los niños y niñas, sino a fomentar la 
capacidad para adoptar un enfoque de estos dere-
chos en la elaboración del presupuesto del Estado y 
establecer un sistema de seguimiento, vigilancia y 
evaluación de la asignación y uso de los recursos. 

 Cambio de paradigma en la concepción de la 
política pública de Primera Infancia  

 El proyecto de ley instaura un cambio de 
paradigma en cuanto a la concepción de la política 
pública dirigida a la Primera Infancia, dotándola de un 
enfoque transversal e intersectorial, mediante la 
creación de un mecanismo que coordine, realice una 
correcta planificación, priorice la inversión, amplíe 
coberturas, y mejore la calidad de los programas para 
atender a quienes se deben atender y en mejores 
condiciones, que fomente una política participativa y 
sostenible que al involucrar distintos actores de la 
sociedad los haga corresponsables de la atención 
integral. 

 Propone que ello se realice a través de un trabajo 
efectivo, con acciones de mediano y corto plazo, de 
identificación de todas las situación y articulación 

interinstitucional, desde la perspectiva de derechos y 
con un enfoque de gestión por procesos, basado en 
resultados, asegurando que se articule y promueva el 
conjunto de acciones intencionadas y efectivas 
encaminadas a asegurar que en cada uno de los 
entornos en los que transcurre la vida de las niñas y 
los niños existan las condiciones humanas, sociales y 
materiales para garantizar la promoción y poten-
ciación de su desarrollo. 

 Genera un marco para hacer efectiva la 
articulación y se define de manera clara la relación y 
coordinación de los sistemas y servicios que atienden 
a la niñez, tales como salud, educación y protección 
social, cuyos acciones y programas aún están 
teniendo alcance limitado, se sobreponen y tienen 
restricciones, superando estas restricciones de 
manera de abordar de manera integral la complejidad 
de la niñez en su totalidad. 

 Concibe el diseño de las políticas considerando la 
protección del individuo a través de sus necesidades 
progresivas, es decir bajo el enfoque de "trayectoria 
de vida", entendido este como la agrupación de 
momentos en la vida del individuo que tienen nece-
sidades especiales y son interdependientes de la 
etapa previa e influyen en las posteriores. La consi-
deración de trayectoria de vida permite la definición 
de políticas más adecuadas y la monitorización de su 
impacto inmediato y alejado del desarrollo individual 
de una generación en particular. 

 En una primera instancia el marco institucional que 
se crea, no implica la asignación de nuevos recursos, 
sino básicamente el reordenamiento de los recursos 
ya asignados a las sectoriales asegurando su correc-
ta implementación, en tanto las mismas puedan llegar 
de forma efectiva a sus destinatarios construyendo 
una cobertura integral más eficiente. En efecto, más 
allá de los ámbitos organizacionales que surgirán a 
partir de esta ley, de ningún modo provoca la 
generación, multiplicación y superposición innece-
saria, ineficiente e ineficaz de pesadas instancias 
burocráticas. Este ordenamiento y seguimiento EN 
TIEMPO REAL del presupuesto, la inversión y las 
acciones determinará una forma innovadora de 
gestión enfocada en los problemas y el trayecto de 
vida como ordenador de la inversión. 

 Crea un sistema de información para la gestión, el 
seguimiento y la evaluación del Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia (SIGSEPI) , que posibilite realizar 
la trazabilidad de la trayectoria de vida de los niños y 
las niñas, en una primera etapa y paulatinamente 
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también de los adolescentes. Dicho sistema habilitará 
la efectividad de los procesos de seguimiento, monito-
reo y evaluación de las políticas. 

 Se establecen distintas fases a los efectos de la 
implementación de la ley, de forma de asegurar el 
cumplimiento a corto plazo de los mecanismos de 
coordinación, monitoreo y evaluación que se crean. 

 La ley incorpora una metodología, una diseño 
organizacional y una perspectiva de planificación, 
gestión, monitoreo y evaluación, que crea capacidad a 
los efectos de poder extenderlo paulatinamente a la 
infancia y la adolescencia, con la misma lógica de 
enfoque de "trayectoria de vida". En ese sentido, la 
gradualidad en cuanto a la aplicación también a 
infancia y adolescencia, se irá estableciendo siguiendo 
un marco de tiempo lógico en el que las generaciones 
que inician en este proceso vayan llegando a las que 
requieren ajustar estrategias en edades superiores. 

 La citada gradualidad en el ámbito de aplicación 
permite acotar el universo en una primera etapa de 
implementación, para que una vez realizado el 
seguimiento, monitoreo y con los resultados de 
evaluación a la vista, se pueda ir avanzando en 
cuanto a la aplicación de todas las disposiciones de la 
ley a la etapa de Infancia a partir de los 6 años de 
edad y la adolescencia. 

 Componentes de la ley  

 Se reconoce la existencia de dos tipos de 
componentes, los particulares que refieren a los dere-
chos, políticas y prestaciones sociales conformados 
por: Identidad, Salud, Educación y Protección Social, 
y el transversal denominado Integralidad e Inte-
gración, que tiene como finalidad lograr la interacción 
entre dichos componentes, asegurando la eficacia y 
eficiencia. 

 Todo niño o niña debe poder vivir en un contexto 
familiar y comunitario como elementos básicos y 
prioritarios para su protección y desarrollo integral; 
alimentarse adecuadamente; integrarse a servicios 
educativos de calidad; acceder a una cobertura de 
salud integral; vivir y crecer en ambientes no 
violentos; acceder y producir cultura; ser escuchado y 
protagonista de su sociedad en un marco de 
autonomía progresiva, entre otros. En ese sentido, la 
familia en primer término y el Estado como 
corresponsable y garante, deben de velar por ase-
gurar la efectiva protección de sus derechos. 

 Se busca alcanzar la cobertura del cien por ciento 
de los niños y niñas del país, bajo los más altos 
estándares de calidad en la atención, estableciéndose 
las características que debe tener la atención para 
considerarse óptima. 

 Se regula además la atención de situaciones de 
vulnerabilidad y emergencia, evitando que la superpo-
sición de competencias de los distintos organismos, 
provoque un enlentecimiento de los procedimientos y 
en definitiva ello se traduzca en una atención inade-
cuada, con el riesgo que conlleva para los afectados. 

Montevideo, 19 de setiembre de 2018 

CRISTINA LUSTEMBERG, Representante 
por Montevideo, GUSTAVO DA ROSA, 
Representante por Canelones, CARLOS 
VARELA NESTIER, Representante por 
Montevideo, GONZALO CIVILA, Re-
presentante por Montevideo, 
ALEJANDRO ZAVALA, Represen-
tante por Montevideo, SUSANA 
PEREYRA, Representante por Mon-
tevideo, LUIS PUIG, Representante 
por Montevideo, JORGE POZZI, 
Representante por Montevideo, ÓSCAR 
GROBA, Representante por Montevi-
deo, ÓSCAR DE LOS SANTOS, 
Representante por Maldonado". 

22.- Posibles actos de inteligencia de 
Estado violatorios de la normativa 
legal y constitucional, llevados a 
cabo por personal policial o militar 
desde 1985 a la fecha 
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"RESOLUCIÓN 

 VISTO: Las actuaciones llevadas a cabo por la 
Comisión Investigadora sobre posibles actos de 
inteligencia del Estado, violatorios de la normativa 
legal y constitucional, llevados a cabo por personal 
policial o militar desde 1985 a la fecha. 

 CONSIDERANDO: I) Que en el trabajo de la 
misma se ha constatado la existencia de actos de 
espionaje a dirigentes y partidos políticos, así como a 
organizaciones sociales y sindicales, con posterioridad 
al 1º de marzo de 1985. 

 II) Que de la profusa prueba documental y 
testimonial recabada por esta Asesora, surge la 
existencia de hechos presuntamente delictivos que 
requieren ser puestos en conocimiento de la Fiscalía 
General de la Nación a fin de determinar las respon-
sabilidades penales que eventualmente pudieren 
corresponder. 

 III) Que a los efectos de la investigación men-
cionada en el numeral anterior corresponde remitir a 
la Fiscalía General de la Nación todos los antece-
dentes en poder de la Comisión Investigadora, 
incluida la documentación recibida y las versiones 
taquigráficas de las sesiones de la misma.  

 ATENTO a lo dispuesto por el artículo 28 de la 
Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES RESUELVE: 

 Artículo 1º.-  Remitir a la Fiscalía General de la 
Nación todas las actuaciones correspondientes a la 
Comisión Investigadora sobre posibles actos de 
inteligencia de estado, violatorios de la normativa legal 
y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016,como 
consecuencia de haberse detectado la existencia de 
hechos de naturaleza delictiva.  

 Artículo 2º.-  Expresar su clara e inequívoca condena 
política a estas prácticas incompatibles con la demo-
cracia, que constituyen un ataque a la Constitución, a la 
libertad y a los derechos colectivos e individuales de la 
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ciudadanía. Asimismo se recomienda al Poder Ejecutivo 
aprobar una resolución en idéntico sentido.  

 Artículo 3º.-  Recomendar al Poder Ejecutivo la 
realización de investigaciones administrativas en todos 
los Ministerios y dependencias implicadas, para profun-
dizar y establecer responsabilidades sobre quienes 
desarrollaron espionaje ilegal, buscando a su vez 
asegurar la erradicación de estas prácticas. 

 En particular, recomendar al Ministerio de Defen-
sa Nacional realizar una  exhaustiva investigación en 
relación a las denuncias formuladas ante la Comi-
sión por el Capitán (R) Héctor Erosa Pereira. 

 Artículo 4º.-  Recomendar al Poder Ejecutivo 
realizar una exhortación para que los Entes Autóno-
mos y Servicios Descentralizados dispongan la reali-
zación de investigaciones administrativas, del tipo de la 
realizada por la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas (UTE) a la que tuvo acceso 
esta Comisión, a efectos de asegurar la erradicación 
de prácticas de vigilancia, control e ilegal clasificación 
ideológica de los funcionarios o aspirantes a tales. 

 Artículo 5º.-  Recomendar al Poder Ejecutivo la 
designación de una Comisión de Notables a efectos de 
realizar un análisis global y exhaustivo del llamado 
"Archivo Berrutti", que permita constituir una reco-
pilación de los hechos más relevantes de la actuación 
de los Servicios de Inteligencia del Estado. 

 Artículo 6º-  Recomendar la aprobación de un 
proyecto de ley que regule el sistema de inteligencia 
del Estado, estableciendo particularmente el control 
parlamentario y la previa venia de la Cámara de 
Senadores, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
187 de la Constitución de la República para la 
designación de su director. 

 Artículo 7º.-  Disponer la publicación en las páginas 
web del Poder Legislativo y de la Cámara de 
Representantes y la edición impresa de hasta 
doscientos ejemplares de todas las actuaciones de la 
Comisión Investigadora sobre posibles actos de 
inteligencia de estado, violatorios de la normativa legal 
y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016, que se 
determinan, autorizándose la afectación de los rubros 
presupuestales correspondientes a tales efectos: 
denuncia presentada; versión taquigráfica de la 
discusión en el Plenario de las conclusiones de la 
comisión preinvestigadora y resolución de creación de 
la comisión investigadora; versiones taquigráficas de 
todas las reuniones de la comisión investigadora; 
conclusiones de la comisión investigadora y versión 
taquigráfica de la discusión en el Plenario". 

——No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 
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Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes  

Diputado Gerardo Amarilla  

Presente 

 De nuestra mayor consideración:  

 Por la presente venimos a denunciar hechos presuntamente irregulares o ilícitos y, 
en su mérito, a solicitar se conforme comisión pre investigadora a efectos de su análisis, 
de acuerdo a las siguientes consideraciones que pasamos a exponer: 

 I. Introducción  

 En virtud de lo que dispone el artículo 120 de la Constitución y los artículos de la Ley 
N° 16.698 del 25 de abril de 1995, y los artículos 117 y 118 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, referidos a las comisiones investigadoras del Parlamento, es 
necesario acreditar la existencia de presunciones de irregularidades o ilicitudes que sean 
abordadas previamente por una comisión pre investigadora.  

 Por su parte, la constitución de una comisión investigadora es procedente a los 
efectos del asesoramiento para el ejercicio de los poderes jurídicos de legislación, así 
como para el ejercicio de la función de control. Su utilidad en este sentido es innegable.  

 En esta oportunidad, y de acuerdo a los hechos que serán relatados, entendemos 
pertinente se lleve a cabo una investigación a través de los mecanismos inicialmente 
mencionados, orientada a obtener datos acerca del funcionamiento de la inteligencia 
militar, una vez restaurada la democracia, asumiendo que el producto de la investigación 
constituye un insumo imprescindible para que el Parlamento adopte, debidamente 
informado, la normativa más adecuada en la materia, sin perjuicio del pasaje de los 
antecedentes a la justicia penal en caso de corresponder, así como las medidas 
administrativas que fueren consideradas. Todo esto teniendo bien presente que el objetivo 
último es evitar la repetición de las prácticas de espionaje que nos encontramos 
denunciando en este acto, en tanto parecen implicar el socavamiento de libertades civiles 
constitucionalmente garantizadas.  

 La constatación de irregularidades o ilicitudes en los procedimientos de obtención y 
tratamiento de la información, contribuirán al conocimiento del modo en que se 
reorganizaron las agencias de inteligencia militar una vez finalizada la última dictadura 
cívico militar, a la vez que creemos que, con el objetivo de consolidar el control 
democrático de los órganos de inteligencia, permitirá diseñar la normativa sobre el 
sistema de inteligencia nacional de modo de promover el efectivo respeto y cumplimiento 
de los principios de juridicidad, eficacia, ponderación, especificidad y jerarquía en dichas 
actividades.  

 Las actividades de inteligencia constituyen una de las dimensiones de las políticas 
públicas de seguridad y defensa y, en ese sentido, resulta oportuno antes de ingresar a la 
fundamentación de la presente denuncia, repasar someramente algunos datos acerca de 
la institucionalidad encargada de la coordinación de dichas actividades luego de la 
finalización de la dictadura. El artículo 10 de la Ley N° 15.848 (Ley de Caducidad), 
sancionada en diciembre de 1986 estableció: "El Servicio de Información de las Fuerzas 
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Armadas pasará a denominarse Dirección General de Información de Defensa. Dicho 
Servicio dependerá directamente del Ministerio de Defensa Nacional. Tendrá por objetivo 
elaborar la inteligencia al más alto nivel nacional mediante la coordinación y planificación 
de todas las actividades de información y contra información que desarrollen los diversos 
organismos militares especializados existentes. La Dirección será ejercida por un Oficial 
General o Superior debiéndose implementar la alternancia de las tres fuerzas en la 
Dirección del Servicio por período de dos años". Trece años después, en diciembre de 
1999, por Decreto N° 405/991, la DGID fue transformada en la actual Dirección Nacional 
de Inteligencia de Estado (DINACIE). Entre otras tareas, le fue encomendado dirigir las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. Por el artículo 59 de la Ley de 
Presupuesto Nacional N° 17.930, sancionada en diciembre de 2005, fue creado en el 
ámbito de Presidencia de la República el cargo de Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia del Estado, que permaneció vacante hasta marzo de 2010. Por Decreto 
N° 225/2010 se reglamenta la disposición legislativa referida. El artículo 6 dispone que "la 
coordinación de los servicios estatales con injerencia en la materia de inteligencia, se 
realizará con sometimiento a la Constitución y a las Leyes de la República". 

 II. Antecedentes que fundamentan la denuncia  

 De acuerdo al artículo 12 de la Ley N° 16.698, las Comisiones previstas por el 
artículo 120 de la Constitución tienen como cometido: a) Investigar situaciones que se 
consideran ilícitas o irregulares; b) reunir información sobre asuntos y cuestiones en los 
que no se presume la existencia de ilicitudes o irregularidades, a fin de legislar en esas 
materias.  

 Para el caso que nos convoca, a través de diversos medios, hemos tomado 
conocimiento de situaciones presumiblemente ilícitas o irregulares, que indican la 
conformación de las comisiones pre investigadora e investigadora.  

 En este sentido, corresponde reseñar cuáles son esas situaciones, lo que se cumple 
a continuación.  

 Tal como surge de la nota agregada como Anexo A2, el 29 de enero de 2015 el 
Semanario Brecha denunció la presunción de que un alto oficial de la inteligencia 
escondía en su domicilio el inubicable archivo militar del Servicio de Inteligencia de 
Defensa (SID) y del Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas (OCOA). En 
dicho informe, se establece que un operativo de contrainteligencia había detectado que un 
coronel de inteligencia en actividad había sustraído un archivo militar y que lo había 
ocultado en su domicilio particular. Se expresa en la nota de prensa citada "La 
contrainteligencia estaba, en enero de 2008, en condiciones de allanar la casa del coronel 
-ya en situación de retiro- cuando se produjo una situación política que obligó a la ministra 
Berrutti a elevar su renuncia al presidente Vázquez". Finalmente, el allanamiento no se 
llevó a cabo, como veremos, sino hasta siete años después.  

 En este sentido, como surge de la nota de prensa agregada como Anexo B3, en 
octubre del año 2015 la Justicia efectivizó un allanamiento en el domicilio del Coronel 
Elmar Castiglioni. De acuerdo a la información periodística, como resultado de la 
operación dispuesta por la Jueza Penal Beatriz Larrieu, se incautaron decenas de cajas 

                                            
1 El decreto recibió críticas relativas a su ilegalidad, según consta en la prensa de la época. 
http://www.lr21.com.uy/politica/5021-el-decreto-de-inteligencia-tiene-un-andamiaje-juridico-endeble 
2 http://brecha.com.uy/mas-secretos-de-la-represion/ 
3 http://brecha.com.uy/justicia-allano-domicilio-del-coronel-castiglioni/ 
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con documentos, lo que verosímilmente es una parte sustantiva del archivo militar de la 
dictadura, inubicable hasta el momento.   

 Según nota publicada en el periódico La Diaria (en adelante "la diaria"), del 5 de 
octubre de 2015 (agregada como Anexo C4), en el domicilio de Castiglioni, la Justicia 
incautó concretamente sesenta cajas de documentos. Al respecto, la ex Ministra de 
Defensa Nacional, Azucena Berrutti, manifestó a la diaria no tener dudas de que el 
material encontrado en el domicilio de Castiglioni se trataba de la parte que faltaba del 
archivo de inteligencia militar hallado durante su gestión, en 2006. En este sentido, en la 
nota de prensa la ex Ministra declaró "en aquel momento se encontraron en un inmueble 
del Ministerio de Defensa Nacional, donde anteriormente funcionaba el Centro General de 
Instrucción de Oficiales de Reserva (CGIOR), 1.144 rollos microfilmados con información 
sobre los detenidos desaparecidos durante la dictadura e informes de personas detenidas 
en el Penal de Libertad. La documentación fue digitalizada y clasificada, en un proceso 
que culminó en 2010, y fue entregada al Archivo General de la Nación".  

 En este sentido, Berruti relató "Nosotros siempre estábamos trabajando para 
encontrar información que permitiera saber cómo habían sido tantas cosas que pasaron. 
Llegamos a aquella actividad que hicimos en el CGIOR, donde funcionaba la escuela de 
inteligencia. Allí fuimos a buscar y retiramos un montón de archivos. Entonces, cuando 
vimos esos archivos, se comprobó que no estaba completo el material; teníamos que 
seguir buscando a ver qué había pasado". Y agregó que el archivo incautado arrojaría luz 
sobre "todo el proceso de integración al Plan Cóndor" y sobre "situaciones que derivaron 
en la muerte o desaparición de ciudadanos del país, cómo se hacían los procedimientos, 
cómo se determinaban las personas. Todo ese tema tan insoportable vinculado con los 
desaparecidos. No se puede entender que las personas vinculadas con los hechos no 
hayan dado una explicación a tantas personas que han sufrido tanto".5 

 Luego, el 6 de octubre de 2015, Brecha publicó una nota (Anexo D) acerca de un 
supuesto infiltrado en una de las organizaciones investigadas6. El 23 de setiembre de 
2016, de acuerdo a la nota de prensa publicada por Brecha (Anexo E), se da a conocer 
que documentos  en poder del Semanario "revelan detalles del espionaje desplegado por 
la inteligencia militar en democracia contra políticos y sindicatos. Sus métodos, los 
objetivos, el reclutamiento de agentes, el dinero invertido y las presiones para obligar a 
personas a colaborar con lo que llamaban "la agencia"7. 

 Por otra parte, el 29 de setiembre de 2016, el Espectador publicó una entrevista a la 
historiadora y docente del Área de Investigación Histórica del Archivo General de la 
Universidad de la República, Isabel Wschebor, acerca de los documentos incautados en 
el domicilio de Castiglioni (Anexo E)8.  

 A esto, entre más episodios e información disponible, se suma la información 
publicada por Semanario referido los días 7 y 14 de octubre de 2016 (Anexo F) acerca de 
redes de espías e infiltrados particularmente en el MLN y el Partido Comunista del 
Uruguay (PCU) y la participación de la CIA en estos operativos9. 

  

                                            
4 http://ladiaria.com.uy/articulo/2015/10/archivo-incompleto/ 
5 Ídem 
6 http://brecha.com.uy/agente-la-redaccion/ 
7 http://brecha.com.uy/de-profesion-manipulador/ 
8 http://www.espectador.com/sociedad/341773/archivos-de-un-espionaje-en-democracia 
9 http://brecha.com.uy/desde-tristan-narvaja-amor/ y http://brecha.com.uy/varias-bandas-2/ 
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 III. Pertinencia de la denuncia  

 En definitiva, la información que ha sido difundida en la prensa nacional, hace 
presumible la existencia de irregularidades en las actividades de inteligencia militar en 
tiempos de democracia.  

 La presente denuncia se funda en la información difundida en diversos medios de 
prensa, suficientemente documentadas y relacionada con las resultancias de la diligencia 
de allanamiento dispuesta por la Justicia competente al domicilio del ex Coronel Elmar 
Castiglioni, el contenido de informes de historiadores solicitados por la justicia, entre otros 
medios.  

 Cabe puntualizar que los archivos incautados no constituyen, en principio, bases de 
datos de las que el artículo 3° de la Ley N° 18.331 excepciona del alcance de la ley de 
datos personales. Y aún de ser este el caso, correspondería al Ministerio de Defensa 
manifestarlo expresamente. Dicha información tampoco está alcanzada por lo dispuesto 
en los artículos 8° y 9° de la Ley N° 18.381, de acceso a la información pública, por lo 
que, en efecto no están definidas como secretas por la ley, ni si su difusión compromete la 
seguridad pública o la defensa nacional.  

 Así, preocupados por el fortalecimiento del control democrático de las actividades de 
inteligencia, entendemos fundamental en defensa de nuestro actual Estado democrático 
de Derecho, se proceda a la investigación de los hechos denunciados, que deberá 
abarcar, al menos tentativamente, en su objeto:  

 a. La falta de justificación de averiguaciones acerca de personalidades políticas, 
autoridades, partidos políticos y organizaciones sociales/sindicales, una vez restaurada la 
democracia hasta la fecha, llevada a cabo por agencias/funcionarios dependientes del 
Ministerio de Defensa dedicados a tareas de inteligencia. 

 b. La falta de información acerca de cómo se decidió realizar dichas averiguaciones, 
en caso de ser constatadas las mismas, así como todo lo relativo al contexto en que 
dichas decisiones fueron tomadas. 

 c. La presunta violación de principios básicos del Estado de Derecho, como ser la 
prohibición de pesquisas secretas, vigencia del principio de legalidad, sujeción a la 
Constitución y la ley de todos los funcionarios públicos, etc. 

 d. La presunta violación de derechos fundamentales vinculados a la obligación del 
Estado de asegurar y garantizar la libertad de asociación, libertad de expresión, la 
privacidad de las comunicaciones personales, el derecho a la intimidad, la libertad política, 
entre otros. 

 e. El estado actual de los hechos señalados.  

LUIS PUIG 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

————— 
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Presidencia  

N° 332 

  

Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Luis Puig, por la 
que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre posibles irregularidades 
en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley N° 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 

RESUELVE: 

 

 1°.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Luis Puig, y la oportunidad 
y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre posibles 
irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia.  

 2°.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Jorge Pozzi, Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés y dispone de un plazo de 
48 horas para expedirse que vencerá el próximo miércoles 23 de noviembre a la hora 
18:00, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 16.698. 

 

GERARDO AMARILLA 
PRESIDENTE 

 VIRGINIA ORTIZ 
 SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 ===/ 
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Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

Señor Presidente de la    

Cámara de Representantes  

Diputado Gerardo Amarilla  

Presente 

 De nuestra mayor consideración:  

 Por la presente venimos a denunciar hechos presuntamente irregulares o ilícitos y, 
en su mérito, a solicitar se conforme comisión pre investigadora a efectos de su análisis, 
de acuerdo a las siguientes consideraciones que pasamos a exponer: 

 I. Introducción  

 En virtud de lo que dispone el artículo 120 de la Constitución y los artículos de la Ley 
N° 16.698 del 25 de abril de 1995, y los artículos 117 y 118 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, referidos a las comisiones investigadoras del Parlamento, es 
necesario acreditar la existencia de presunciones de irregularidades o ilicitudes que sean 
abordadas previamente por una comisión pre investigadora.  

 Por su parte, la constitución de una comisión investigadora es procedente a los 
efectos del asesoramiento para el ejercicio de los poderes jurídicos de legislación, así 
como para el ejercicio de la función de control. Su utilidad en este sentido es innegable.  

 En esta oportunidad, y de acuerdo a los hechos que serán relatados, entendemos 
pertinente se lleve a cabo una investigación a través de los mecanismos inicialmente 
mencionados, orientada a obtener datos acerca del funcionamiento de la inteligencia 
militar, una vez restaurada la democracia, asumiendo que el producto de la investigación 
constituye un insumo imprescindible para que el Parlamento adopte, debidamente 
informado, la normativa más adecuada en la materia, sin perjuicio del pasaje de los 
antecedentes a la justicia penal en caso de corresponder, así como las medidas 
administrativas que fueren consideradas. Todo esto teniendo bien presente que el objetivo 
último es evitar la repetición de las prácticas de espionaje que nos encontramos 
denunciando en este acto, en tanto parecen implicar el socavamiento de libertades civiles 
constitucionalmente garantizadas.  

 La constatación de irregularidades o ilicitudes en los procedimientos de obtención y 
tratamiento de la información, contribuirán al conocimiento del modo en que se 
reorganizaron las agencias de inteligencia militar una vez finalizada la última dictadura 
cívico militar, a la vez que creemos que, con el objetivo de consolidar el control 
democrático de los órganos de inteligencia, permitirá diseñar la normativa sobre el 
sistema de inteligencia nacional de modo de promover el efectivo respeto y cumplimiento 
de los principios de juridicidad, eficacia, ponderación, especificidad y jerarquía en dichas 
actividades.  

 Las actividades de inteligencia constituyen una de las dimensiones de las políticas 
públicas de seguridad y defensa y, en ese sentido, resulta oportuno antes de ingresar a la 
fundamentación de la presente denuncia, repasar someramente algunos datos acerca de 
la institucionalidad encargada de la coordinación de dichas actividades luego de la 
finalización de la dictadura. El artículo 10 de la Ley N° 15.848 (Ley de Caducidad), 
sancionada en diciembre de 1986 estableció: "El Servicio de Información de las Fuerzas 
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Armadas pasará a denominarse Dirección General de Información de Defensa. Dicho 
Servicio dependerá directamente del Ministerio de Defensa Nacional. Tendrá por objetivo 
elaborar la inteligencia al más alto nivel nacional mediante la coordinación y planificación 
de todas las actividades de información y contra información que desarrollen los diversos 
organismos militares especializados existentes. La Dirección será ejercida por un Oficial 
General o Superior debiéndose implementar la alternancia de las tres fuerzas en la 
Dirección del Servicio por período de dos años". Trece años después, en diciembre de 
1999, por Decreto N° 405/991, la DGID fue transformada en la actual Dirección Nacional 
de Inteligencia de Estado (DINACIE). Entre otras tareas, le fue encomendado dirigir las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. Por el artículo 59 de la Ley de 
Presupuesto Nacional N° 17.930, sancionada en diciembre de 2005, fue creado en el 
ámbito de Presidencia de la República el cargo de Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia del Estado, que permaneció vacante hasta marzo de 2010. Por Decreto 
N° 225/2010 se reglamenta la disposición legislativa referida. El artículo 6 dispone que "la 
coordinación de los servicios estatales con injerencia en la materia de inteligencia, se 
realizará con sometimiento a la Constitución y a las Leyes de la República". 

 II. Antecedentes que fundamentan la denuncia  

 De acuerdo al artículo 12 de la Ley N° 16.698, las Comisiones previstas por el 
artículo 120 de la Constitución tienen como cometido: a) Investigar situaciones que se 
consideran ilícitas o irregulares; b) reunir información sobre asuntos y cuestiones en los 
que no se presume la existencia de ilicitudes o irregularidades, a fin de legislar en esas 
materias.  

 Para el caso que nos convoca, a través de diversos medios, hemos tomado 
conocimiento de situaciones presumiblemente ilícitas o irregulares, que indican la 
conformación de las comisiones pre investigadora e investigadora.  

 En este sentido, corresponde reseñar cuáles son esas situaciones, lo que se cumple 
a continuación.  

 Tal como surge de la nota agregada como Anexo A2, el 29 de enero de 2015 el 
Semanario Brecha denunció la presunción de que un alto oficial de la inteligencia 
escondía en su domicilio el inubicable archivo militar del Servicio de Inteligencia de 
Defensa (SID) y del Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas (OCOA). En 
dicho informe, se establece que un operativo de contrainteligencia había detectado que un 
coronel de inteligencia en actividad había sustraído un archivo militar y que lo había 
ocultado en su domicilio particular. Se expresa en la nota de prensa citada "La 
contrainteligencia estaba, en enero de 2008, en condiciones de allanar la casa del coronel 
-ya en situación de retiro- cuando se produjo una situación política que obligó a la ministra 
Berrutti a elevar su renuncia al presidente Vázquez". Finalmente, el allanamiento no se 
llevó a cabo, como veremos, sino hasta siete años después.  

 En este sentido, como surge de la nota de prensa agregada como Anexo B3, en 
octubre del año 2015 la Justicia efectivizó un allanamiento en el domicilio del Coronel 
Elmar Castiglioni. De acuerdo a la información periodística, como resultado de la 
operación dispuesta por la Jueza Penal Beatriz Larrieu, se incautaron decenas de cajas 

                                            
1 El decreto recibió críticas relativas a su ilegalidad, según consta en la prensa de la época. 
http://www.lr21.com.uy/politica/5021-el-decreto-de-inteligencia-tiene-un-andamiaje-juridico-endeble 
2 http://brecha.com.uy/mas-secretos-de-la-represion/ 
3 http://brecha.com.uy/justicia-allano-domicilio-del-coronel-castiglioni/ 
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con documentos, lo que verosímilmente es una parte sustantiva del archivo militar de la 
dictadura, inubicable hasta el momento.   

 Según nota publicada en el periódico La Diaria (en adelante "la diaria"), del 5 de 
octubre de 2015 (agregada como Anexo C4), en el domicilio de Castiglioni, la Justicia 
incautó concretamente sesenta cajas de documentos. Al respecto, la ex Ministra de 
Defensa Nacional, Azucena Berrutti, manifestó a la diaria no tener dudas de que el 
material encontrado en el domicilio de Castiglioni se trataba de la parte que faltaba del 
archivo de inteligencia militar hallado durante su gestión, en 2006. En este sentido, en la 
nota de prensa la ex Ministra declaró "en aquel momento se encontraron en un inmueble 
del Ministerio de Defensa Nacional, donde anteriormente funcionaba el Centro General de 
Instrucción de Oficiales de Reserva (CGIOR), 1.144 rollos microfilmados con información 
sobre los detenidos desaparecidos durante la dictadura e informes de personas detenidas 
en el Penal de Libertad. La documentación fue digitalizada y clasificada, en un proceso 
que culminó en 2010, y fue entregada al Archivo General de la Nación".  

 En este sentido, Berruti relató "Nosotros siempre estábamos trabajando para 
encontrar información que permitiera saber cómo habían sido tantas cosas que pasaron. 
Llegamos a aquella actividad que hicimos en el CGIOR, donde funcionaba la escuela de 
inteligencia. Allí fuimos a buscar y retiramos un montón de archivos. Entonces, cuando 
vimos esos archivos, se comprobó que no estaba completo el material; teníamos que 
seguir buscando a ver qué había pasado". Y agregó que el archivo incautado arrojaría luz 
sobre "todo el proceso de integración al Plan Cóndor" y sobre "situaciones que derivaron 
en la muerte o desaparición de ciudadanos del país, cómo se hacían los procedimientos, 
cómo se determinaban las personas. Todo ese tema tan insoportable vinculado con los 
desaparecidos. No se puede entender que las personas vinculadas con los hechos no 
hayan dado una explicación a tantas personas que han sufrido tanto".5 

 Luego, el 6 de octubre de 2015, Brecha publicó una nota (Anexo D) acerca de un 
supuesto infiltrado en una de las organizaciones investigadas6. El 23 de setiembre de 
2016, de acuerdo a la nota de prensa publicada por Brecha (Anexo E), se da a conocer 
que documentos  en poder del Semanario "revelan detalles del espionaje desplegado por 
la inteligencia militar en democracia contra políticos y sindicatos. Sus métodos, los 
objetivos, el reclutamiento de agentes, el dinero invertido y las presiones para obligar a 
personas a colaborar con lo que llamaban "la agencia"7. 

 Por otra parte, el 29 de setiembre de 2016, el Espectador publicó una entrevista a la 
historiadora y docente del Área de Investigación Histórica del Archivo General de la 
Universidad de la República, Isabel Wschebor, acerca de los documentos incautados en 
el domicilio de Castiglioni (Anexo E)8.  

 A esto, entre más episodios e información disponible, se suma la información 
publicada por Semanario referido los días 7 y 14 de octubre de 2016 (Anexo F) acerca de 
redes de espías e infiltrados particularmente en el MLN y el Partido Comunista del 
Uruguay (PCU) y la participación de la CIA en estos operativos9. 

  

                                            
4 http://ladiaria.com.uy/articulo/2015/10/archivo-incompleto/ 
5 Ídem 
6 http://brecha.com.uy/agente-la-redaccion/ 
7 http://brecha.com.uy/de-profesion-manipulador/ 
8 http://www.espectador.com/sociedad/341773/archivos-de-un-espionaje-en-democracia 
9 http://brecha.com.uy/desde-tristan-narvaja-amor/ y http://brecha.com.uy/varias-bandas-2/ 
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 III. Pertinencia de la denuncia  

 En definitiva, la información que ha sido difundida en la prensa nacional, hace 
presumible la existencia de irregularidades en las actividades de inteligencia militar en 
tiempos de democracia.  

 La presente denuncia se funda en la información difundida en diversos medios de 
prensa, suficientemente documentadas y relacionada con las resultancias de la diligencia 
de allanamiento dispuesta por la Justicia competente al domicilio del ex Coronel Elmar 
Castiglioni, el contenido de informes de historiadores solicitados por la justicia, entre otros 
medios.  

 Cabe puntualizar que los archivos incautados no constituyen, en principio, bases de 
datos de las que el artículo 3° de la Ley N° 18.331 excepciona del alcance de la ley de 
datos personales. Y aún de ser este el caso, correspondería al Ministerio de Defensa 
manifestarlo expresamente. Dicha información tampoco está alcanzada por lo dispuesto 
en los artículos 8° y 9° de la Ley N° 18.381, de acceso a la información pública, por lo 
que, en efecto no están definidas como secretas por la ley, ni si su difusión compromete la 
seguridad pública o la defensa nacional.  

 Así, preocupados por el fortalecimiento del control democrático de las actividades de 
inteligencia, entendemos fundamental en defensa de nuestro actual Estado democrático 
de Derecho, se proceda a la investigación de los hechos denunciados, que deberá 
abarcar, al menos tentativamente, en su objeto:  

 a. La falta de justificación de averiguaciones acerca de personalidades políticas, 
autoridades, partidos políticos y organizaciones sociales/sindicales, una vez restaurada la 
democracia hasta la fecha, llevada a cabo por agencias/funcionarios dependientes del 
Ministerio de Defensa dedicados a tareas de inteligencia. 

 b. La falta de información acerca de cómo se decidió realizar dichas averiguaciones, 
en caso de ser constatadas las mismas, así como todo lo relativo al contexto en que 
dichas decisiones fueron tomadas. 

 c. La presunta violación de principios básicos del Estado de Derecho, como ser la 
prohibición de pesquisas secretas, vigencia del principio de legalidad, sujeción a la 
Constitución y la ley de todos los funcionarios públicos, etc. 

 d. La presunta violación de derechos fundamentales vinculados a la obligación del 
Estado de asegurar y garantizar la libertad de asociación, libertad de expresión, la 
privacidad de las comunicaciones personales, el derecho a la intimidad, la libertad política, 
entre otros. 

 e. El estado actual de los hechos señalados.  

LUIS PUIG 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

————— 
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Presidencia  

N° 332 

  

Montevideo, 21 de noviembre de 2016 

 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Luis Puig, por la 
que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre posibles irregularidades 
en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley N° 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 

RESUELVE: 

 

 1°.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Luis Puig, y la oportunidad 
y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre posibles 
irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia.  

 2°.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Jorge Pozzi, Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés y dispone de un plazo de 
48 horas para expedirse que vencerá el próximo miércoles 23 de noviembre a la hora 
18:00, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 16.698. 

 

GERARDO AMARILLA 
PRESIDENTE 

 VIRGINIA ORTIZ 
 SECRETARIA 

————— 
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XLVIII LEGISLATURA 

Segundo              Período 

 

ACTA N° 1 

 

En la ciudad de Montevideo, el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, siendo la hora 

once y seis minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora sobre posibles irregularidades 

en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. Creación de una 

Comisión Investigadora. (Carp. 1615/2016. Rep. 594). ----------------------------------------------- 

Moderador: el señor Representante Jorge Pozzi. ------------------------------------------------------- 

Asisten los señores Representantes miembros Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés. ---- 

Mocionante: el señor Representante Luis Puig. --------------------------------------------------------- 

Actúan en Secretaría los funcionarios María Eugenia Castrillón (Secretaria) y Manuel 

Nande (Prosecretario). ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Abierto el acto, el señor Representante Chiazzaro propone que el señor Representante 

Pozzi actúe como moderador. Así se resuelve por unanimidad. Seguidamente se invita a 

ingresar al mocionante, quien fundamenta su solicitud y presenta la articulación de 

denuncias correspondiente. Hace entrega de un legajo conteniendo documentación, 

foliada de 1 a 133 inclusive, y de un dispositivo de almacenamiento electrónico que 

contiene un archivo de audio cuya transcripción se incorpora a los antecedentes a fojas 

134 a 144 inclusive, y que se devuelve al señor mocionante. Finalmente se acuerda 

reunirse nuevamente el día miércoles 23 de los corrientes a la hora 14. ------------------------- 

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin corregir, 

forma parte de esta Acta. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo la hora once y cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la reunión. Para 
constancia de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los señores 
miembros, el mocionante y la Secretaria. ----------------------------------------------------------------- 

 JORGE POZZI 
 ROBERTO CHIAZZARO 
 GUSTAVO PENADÉS 
 Miembros 

 LUIS  PUIG 
 Mocionante 
 
 
María Eugenia Castrillón 
 Secretaria 

————— 



 - 7 - 

 

COMISIÓN PREINVESTIGADORA. POSIBLES IRREGULARIDADES  EN LAS 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA MILITAR EN TIEMPOS DE D EMOCRACIA. 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN PREINVESTIGADORA.  

(Sesión del día 22 de noviembre de 2016) 

SEÑORA SECRETARIA.-  Corresponde elegir un moderador. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Propongo al señor diputado Jorge Pozzi. 

SEÑORA SECRETARIA.-  Se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  De conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Nº 16.698, en un plazo de cuarenta y ocho horas, la Comisión Preinvestigadora "informará 
sobre la entidad de la denuncia, la seriedad de su origen y la oportunidad y procedencia 
de la investigación". 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Creo que habría que ampliar la investigación y 
establecer "inteligencia militar y policial". 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  El señor diputado podrá hacer ese planteamiento 
cuando se cree la Comisión Investigadora. 

——Corresponde, entonces, recibir al diputado denunciante. 

(Ingresa a sala el señor representante Luis Puig) 

——La Comisión Preinvestigadora recibe al señor diputado Luis Puig, quien mocionó para 
la instalación de esta Comisión. 

Con mucho gusto, escuchamos lo que tenga para decirnos. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Agradezco a la Comisión por recibirme, a efectos de abundar en 
aspectos que fundamenten la solicitud que realicé ayer al Presidente de la Cámara de 
Representantes, diputado Gerardo Amarilla, para la conformación de una Comisión 
Preinvestigadora sobre el espionaje militar en democracia. 

Haré entrega de una carpeta con documentación que, además de la denuncia, contiene 
las leyes referidas que aparecen en la misma denuncia. También haré entrega de dos 
informes -luego explicaré de qué se trata- solicitados por la doctora Larrieu en momentos 
en que se encontraba a cargo del Juzgado Penal Nº 7, que fue el que procedió al 
allanamiento de la casa del fallecido coronel Elmar Castiglioni, integrante y responsable 
del servicio de Inteligencia. Asimismo, haré entrega de una recopilación de artículos de 
prensa que hacen referencia a todo este proceso, en lo que tiene que ver con los archivos 
Castiglioni y con la compleja relación del Estado y la sociedad con los archivos de 
Inteligencia, previos a la dictadura, durante la dictadura y posterior a ella. 

Acompañaré esta información de un pendrive en el que figura una entrevista radial a una 
de las peritos a las que la doctora Larrieu encargó realizar un informe preliminar de los 
archivos incautados. La historiadora Isabel Wschebor da cuenta de que tuvo acceso a 
estos archivos y presenta un informe. 

Esta documentación quedará a disposición de la Comisión Preinvestigadora. Trataremos 
de fundamentar por qué solicitamos la instalación de una Comisión Preinvestigadora y por 
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qué entendemos que hay méritos para la conformación de una Comisión Investigadora, a 
efectos de que se analice todo lo referido al espionaje militar en democracia. 

Haciendo un poco de historia sobre el tema, el 2 de octubre del año 2015, la doctora 
Beatriz Larrieu -a cargo del Juzgado Penal Nº 7-, a partir de una denuncia establecida por 
Javier Miranda con relación a la causa del asesinato de su padre, Fernando Miranda, 
planteó que en el domicilio particular del coronel Castiglioni -ya fallecido en aquel 
momento- se encontraba una parte importante de los archivos de Inteligencia militar que 
no había podido ser ubicada hasta el momento. Es de destacar que había presunciones 
de que este archivo existía y que estaba en la casa del citado militar desde tiempo atrás. 

Como dije, en octubre de 2015 se procedió al allanamiento, ubicándose en la casa del 
militar fallecido, que fue jefe de Inteligencia, alrededor de sesenta y cinco cajas con 
documentación de diferente tipo. En consultas realizadas en aquel momento a la doctora 
Berruti, que era la ministra de Defensa Nacional, se estableció que estos archivos podían 
constituir el faltante de los incautados tiempo atrás en el Centro de Instrucción para 
Oficiales de Reserva -CIOR- y que podrían dar un panorama mucho más claro del 
accionar clandestino de los servicios de Inteligencia. 

Existen dos informes, uno de Isabel Wschebor y otro de Álvaro Rico. En su informe Álvaro 
Rico dice que en principio pensó que el análisis preliminar de estos archivos iba a dar 
como resultado el conocimiento de situaciones que pudieran aportar para esclarecer los 
crímenes del terrorismo de Estado y la ubicación de los enterramientos de los detenidos 
desaparecidos. Esto lo establece en su informe y a renglón seguido dice que a pesar de 
eso, una vez revisados los archivos, se encontraron con que en realidad el mayor aporte 
lo constituía conocer el funcionamiento y la reorganización de los servicios de Inteligencia 
militar en el período posdictatorial, es decir desde 1985 en adelante. 

Allí se establecen algunos aspectos que nos parece necesario destacar. Ha habido una 
serie de cambios en el carácter institucional de los servicios de Inteligencia del Estado. 
Por ejemplo, lo que establecen los artículos 1º, 2º y 5º del Decreto N° 225/2010. El 
artículo 1º dice: "El presente Decreto tiene por objeto establecer el marco normativo para 
la correcta coordinación de los servicios estatales con injerencia en materia de 
inteligencia, según los términos de la disposición que se reglamenta". El artículo 2º dice: 
"A los fines de la presente reglamentación, se entiende por inteligencia el proceso 
sistemático de búsqueda, recolección, evaluación y análisis de información, cuya finalidad 
es producir conocimiento útil para la toma de decisiones a nivel gubernamental". Y el 
artículo 5º dice: "El Poder Ejecutivo fijará los lineamientos estratégicos y objetivos 
generales de la política de inteligencia nacional que deberán ser coordinados según la 
presente reglamentación, entendiéndose por tales, el conjunto de normas que orienta las 
acciones de los integrantes de los Servicios de Inteligencia del Estado, para alcanzar los 
fines y objetivos nacionales". Obviamente, que los archivos de Inteligencia a los que 
estamos haciendo referencia están muy lejos de cumplir con los postulados que establece 
el Decreto N° 225/2010. 

Nos estamos refiriendo en este caso a archivos que establecen con absoluta claridad que 
aquí existió un espionaje clandestino no sujeto a las normas constitucionales ni a las leyes 
de la República. Aquellas actividades que están protegidas por la Constitución han sido 
espiadas y controladas. Además, no hubo impedimentos para espiar a presidentes de la 
República, según consta en los informes preliminares realizados por la jueza, ni para 
investigar a jueces de la República. Se habla de un ejército de infiltrados pagos con 
dineros públicos y existen recibos de pagos a determinada cantidad de infiltrados. 
También se hace referencia a que a nivel de las organizaciones sindicales hubo 
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infiltración y podríamos decir que la totalidad de los partidos políticos han sido espiados. 
En esto habría que hacer referencia a distintas publicaciones que establecen cómo ha 
existido un seguimiento sobre presidentes de la República, como el caso del doctor Jorge 
Batlle y de quien fuera intendente de Montevideo en la década del noventa y que 
actualmente es el presidente de la República, doctor Tabaré Vázquez. Se espió y se 
analizó el comportamiento de integrantes del Partido Nacional, del Frente Amplio y del 
Partido Colorado. De alguna manera, todo eso se realizó desconociendo las más 
elementales normativas en materia legal, atentando contra la Constitución y desarrollando 
acciones que serán potestad de la Comisión Investigadora, en la medida en que la 
Cámara de Diputados considere conveniente su instalación, en el sentido de analizar para 
su posible pasaje a la justicia la presunción de determinados delitos, como el abuso de 
funciones y la utilización de dineros públicos con fines ajenos a las disposiciones del 
Estado, lo que implica corrupción. Además, estaríamos hablando de atentado a las 
libertades y a la intimidad de las personas, debido al seguimiento sistemático de 
legisladores y dirigentes políticos y sindicales. 

O sea que estamos frente a una situación que nos lleva a creer que el objetivo de la 
solicitud de la instalación de una Comisión Investigadora tiene que ver con generar los 
mecanismos que permitan efectivamente que estos delitos no se vuelvan a repetir y, si 
una vez comprobado que durante el período democrático se ha realizado espionaje, 
dictaminar si terminó en determinado momento o si podemos suponer que ciertas 
actividades ilegales y clandestinas se pudieran estar llevando a cabo en nuestros días. 
Creemos que el Parlamento, tal como avala la ley, tiene la posibilidad y la obligación de 
investigar estos hechos, porque en la medida en que estas acciones no se logren 
prevenir, denunciar ni sancionar por la justicia, se genera una situación de ataque 
permanente a la libertad de organización y a la intimidad de las personas. Se denuncian 
escuchas telefónicas en forma extendida; se denuncian -están constatadas en estos 
archivos y siempre de acuerdo a los informes realizados por los peritos para la jueza- 
violaciones de domicilios y se establecen formas de reclutamiento para recibir 
información. Por tanto, desde nuestro punto de vista, estamos ante la presunción de 
delitos graves que atentan contra la democracia. 

Muy brevemente, quería hacer referencia, en cuanto a uno de los aspectos establecidos, 
a algunas conclusiones a las que llega el perito historiador Álvaro Rico. En este párrafo 
hace referencia a algo que mencionamos al principio de nuestra intervención. Dice: "Ya 
aclaré arriba que al iniciar el trabajo de asesoramiento consideré que no constituía su 
objetivo central interpretar la documentación de inteligencia más reciente, sino aquella que 
aportara a la comprensión del pasado reciente, particularmente, a las violaciones de los 
derechos humanos y sus responsables en los años sesenta y setenta del siglo pasado. No 
obstante, ahora señalo que, sin duda, la novedad que aporta el archivo Castiglioni, a mi 
entender, consiste en que el mismo es un observatorio calificado para apreciar las 
actividades de información e inteligencia en democracia post 1985". 

Asimismo, Isabel Wschebor plantea: "Tal vez nos encontremos ante una documentación 
de marcada proyección y magnitud que nos permita comprender la reorganización de los 
servicios de inteligencia del ochenta y cinco en adelante". 

Si analizan -ustedes tendrán la oportunidad de hacerlo- el informe primario de las sesenta 
y cinco cajas que se incautaron de la casa de Castiglioni, como así también el análisis que 
hacen tanto Wschebor como Rico, van a encontrar una profusa documentación de 
acciones de inteligencia realizadas en período democrático, por lo que, sin duda, nos 
parece menester que este Parlamento pueda analizar e investigar a fin de tomar los 
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recaudos necesarios, y no solo para elevar a la Justicia lo que se presuma delito, sino 
para constituir esos elementos en una materia prima para avanzar en la legislación a fin 
de preservar estas situaciones y evitar espionajes con estas características en el futuro. 

Esa era la exposición que queríamos realizar. Por supuesto, dejaremos en manos de la 
Comisión una voluminosa carpeta, y estamos a las órdenes de los miembros para 
contestar las preguntas que consideren pertinentes. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  En primer lugar, quiero decir que vamos a tener que 
analizar la información que el señor diputado Puig acercó a la Comisión Preinvestigadora 
para valorar los tres ítems que toda comisión preinvestigadora, por ley, debe tener en 
cuenta, que son la entidad, la seriedad y la oportunidad. Y por lo manifestado por el señor 
diputado, la seriedad está absolutamente descartada y, a su vez, la entidad. 

Quisiera hacer algunas preguntas. La primera está relacionada con lo siguiente: ¿cómo 
hizo el señor diputado para acceder a los informes de los doctores Rico y Wschebor? Me 
interesaría saber de qué manera accedió a esa información y logró incluirla como prueba 
en la denuncia que acaba de realizar. 

La segunda pregunta no está tan relacionada a la denuncia, sino a la semántica. De lo 
que estamos hablando no es de la inteligencia militar, sino de inteligencia de Estado. Los 
archivos a los que se hacen referencia fueron encontrados en un procedimiento de 
allanamiento en la casa de un tal coronel Castiglioni, pero la labor y función de ese 
coronel no era en la inteligencia militar, sino en la inteligencia de Estado. ¿Por qué hago 
estas diferencias? Porque la situación es todavía más grave, ya que ese tipo de pesquisas 
e investigaciones se hacen en el ámbito dependiente del Ministerio de Defensa Nacional y 
bajo la orden del Ministro de Defensa Nacional, cualquiera sea la Administración, y desde 
1985 a la fecha casi todos los partidos políticos hemos estado en el Gobierno. 

En ese sentido, me gustaría que el señor diputado ahondara un poco más en algún dato 
que tenga relación con los archivos que se encuentran en la órbita del Poder Judicial, y si 
algunos de esos elementos están entre las pruebas que entregará a la Comisión. Y si no 
es así -oportunamente voy a leer la información-, me gustaría conocer algún comentario al 
respecto. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  En relación a la primer pregunta puedo decir que una vez que 
aparecieron las denuncias públicas sobre esta situación, varios diputados recibimos en 
nuestros despachos -no tenemos el origen- los informes realizados por Wschebor y Rico. 
Inmediatamente, tratamos de corroborar si, efectivamente, habían existidos esos 
informes, y en uno de los elementos que entregamos, Isabel Wschebor declara 
públicamente que realizó un informe y tuvo a la vista esos archivos. 

En realidad, una vez que se nos hizo llegar la documentación, la entregamos en el 
Ministerio de Defensa Nacional, que la ingresó en forma oficial, ya que nos parecía de 
orden establecer que había llegado y que se pudiera llevar adelante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿Los informes de estos dos peritos llegaron a sus 
despachos a través de manos anónimas? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Exactamente. 

A partir de allí tratamos de buscar los diferentes mecanismos que permitieran cerciorarnos 
de que habían sido realizados por esos peritos. En ese sentido, pudimos mantener una 
conversación con Isabel Wschebor quien, aparte de decirlo públicamente, nos manifestó 
que había realizado ese informe para la justicia. 
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Cuando hablamos de inteligencia militar, lo hacemos porque queremos que la Comisión 
Investigadora defina los alcances. En realidad, estamos planteando que se analicen las 
pruebas documentales y los elementos que poseía el coronel Castiglioni para que puedan 
servir para definir responsabilidades. ¿Fue obra de un grupo de militares en forma 
aislada? ¿Existieron directivas del poder civil? ¿El poder civil conocía, o desconocía esta 
situación? Son elementos que, a priori -si bien tengo mi opinión-, no podemos determinar. 

En cuanto a qué parte de estos elementos están siendo analizados por la justicia, debo 
decir que una mínima parte. 

En particular, algo que estaba en el archivo Castiglioni y que hoy no está en depósito en la 
justicia, y que sí forma parte de una causa penal, es la documentación encontrada con 
relación al secuestro y desaparición de la maestra Elena Quinteros en la embajada de 
Venezuela. En poder del coronel Castiglioni aparecen la libreta de casamiento de Elena 
Quinteros -es inexplicable por qué estaba allí a simple vista- y, al mismo tiempo, las actas 
de un interrogatorio realizado por un oficial de inteligencia al suegro de Elena Quinteros 
sobre el comportamiento de funcionarios de la embajada de Venezuela cuando realizaron 
los trámites para identificar a la mujer que fue secuestrada en los jardines de la embajada. 
Esto se encuentra en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Primer Turno, a cargo 
del doctor Juan Carlos Fernández Lecchini, porque sí formaba parte de una investigación 
judicial. Sobre el resto de los archivos… 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿Me permite? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Sí, adelante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Para que quede claro: la referencia que el señor diputado 
hacía recién de las pruebas relacionadas con la lamentable desaparición de la señora 
Elena Quinteros no integraba el archivo que fue incautado por orden de la doctora Larrieu 
ahora. ¿O sí estaba ahí? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Sí. Tal vez, no he sido preciso. 

Efectivamente, formaba parte; pero en la medida en que hay una causa abierta por el 
caso de Elena Quinteros, esa documentación específica que refiere a la libreta de 
casamiento de Elena Quinteros y a las actas de interrogatorio sobre el suegro de Elena 
Quinteros, ya fueron remitidas al Juzgado Letrado en lo Penal de 1º Turno, a cargo del 
doctor Juan Carlos Fernández Lecchini. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  O sea, en el momento en que se procede al allanamiento 
de la vivienda del coronel Castiglioni, entre los elementos que surgen de lo que se conoce 
como el "archivo Castiglioni" están estas pruebas a las que usted hace referencia, que 
fueron derivadas al Juzgado que dirige el doctor Fernández Lecchini, por tratarse de la 
libreta de casamiento y de unas actas de interrogatorio de un familiar de la maestra 
Quinteros. ¿Es así? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Efectivamente. 

Eso fue separado de lo que está hoy en custodia del proyecto de preservación de acervo 
documental que está en el Poder Judicial. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Para precisar más lo que dice el señor diputado 
Gustavo Penadés, eso formaba parte de las sesenta y cinco cajas. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Exactamente. 

SEÑOR MODERADOR ( Jorge Pozzi).-  Liberamos al señor diputado. 
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Vamos a fotocopiar las actas correspondientes que el señor diputado ha dejado, y las 
entregaremos a los miembros de la Comisión. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  ¿El diputado ha podido ver o le han llegado a él pruebas 
de elementos que integren el "archivo Castiglioni", que está hoy en sede del Poder 
Judicial? 

SEÑOR PUIG (Luis).-  No, señor diputado. Hemos tenido acceso a esos informes, cuya 
veracidad hemos tratado de corroborar. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  La Comisión va a seguir deliberando, y quedamos 
a la orden para que usted amplíe cosas y, de ser necesario, lo volveremos a llamar. 

SEÑOR PUIG (Luis).-  Muchas gracias. Quedo a total disposición de la Comisión 
Preinvestigadora. 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  Le agradecemos mucho al señor diputado Luis 
Puig. 

(Se retira de sala el señor diputado Luis Puig) 

(Diálogos) 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Hemos escuchado al miembro denunciante y la Comisión ha resuelto volver a 
reunirse mañana a la hora 14. 

Si a algún diputado le surgiera una inquietud luego de leer el documento entregado por el 
miembro informante y quisiera una ampliación, pedimos que se nos avise con anticipación 
para solicitar al mocionante que esté presente a los efectos de poder hacerle las 
preguntas que queramos. A la vez, vamos a consultarle para saber si quiere hacer alguna 
ampliación de la denuncia en el caso de que haya recibido más elementos que sirvan para 
el informe de la preinvestigadora. 

No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

(Es la hora 11 y 57) 

————— 

 

 







































Informe de recomendaciones sobre el destino del archivo incautado a la familia de Elmar 
Castiglioni 

 

Isabel Wschebor Pellegrino 

 

El pasado 2 de octubre de 2015, la Jueza penal de 7º turno Beatriz Larrieu allanó el domicilio del 
militar difunto, Elmar Castiglioni e incauto su archivo particular. Dicho procedimiento fue 
realizado en el marco de la causa que estudia la desaparición forzada y muerte de Fernando 
Miranda.  

La denuncia fue realizada por Javier Miranda y, tras un análisis de las condiciones de custodia 
de la documentación, la Jueza ordenó se conservara en la órbita del Poder Judicial, en el marco 
del proyecto de preservación documental AJPROJUMI. Por otra parte, ordenó el auxilio de Isabel 
Wschebor (Secretaría de Derechos Humanos del Pasado Reciente) y de Álvaro Rico (coordinador 
del equipo de historiadores de la Udelar) para el análisis de la documentación en cuestión, a los 
efectos de analizar cuáles de los documentos allí contenidos pueden ser indicios para la Justicia.  

Antecedentes 

Desde la primera presidencia del Dr. Tabaré Vázquez, el equipo asignado a la búsqueda de 
información sobre el destino de los uruguayos detenidos desaparecidos en el Ministerio de 
Defensa Nacional, por su entonces ministra Azucena Berruti, había elevado un informe relativo 
a la necesidad de recuperar el archivo existente en el domicilio del militar en cuestión. Tras la 
renuncia de la Ministra dejaron sin efecto el operativo, y  pocos días después del fallecimiento 
de Castiglioni, Javier Miranda volvió a denunciar el mismo asunto ante la jueza Larrieu quien 
llevó a cabo el procedimiento. 

Castiglioni fue jefe de la inteligencia militar en dictadura y durante los primeros gobiernos 
democráticos. Como es de público conocimiento, una de las principales preocupaciones de la 
transición democrática en el país fue la preservación desde la órbita civil de ciertos equilibrios 
en los campos político y militar, por temor a que ciertos conflictos en cualquiera de las dos 
órbitas tuvieran como resultado un retorno al régimen de facto. 

El acervo incautado de Elmar Castiglioni 

El archivo de Castiglioni constituye un testimonio único, en relación a las formas de 
reorganización de la inteligencia militar en un contexto de restauración de la democracia en el 
país y los escritos que se desprenden de dicho acervo muestran la preocupación por establecer 
los estrictos mecanismos de reserva en relación a las acciones de ocultamiento sobre los 
crímenes cometidos en el período de facto. Una de las principales preocupaciones en dicho 
sentido, está asociada a la posible presencia de individuos adscriptos a organizaciones políticas 
como el Partido Comunista Uruguayo, buscando de este modo limitar a la interna de la 
corporación militar, la presencia de individuos con ideologías políticas que pudiesen 
contrarrestar un proceso de silenciamiento en relación a las acciones del campo militar en el 
período inmediatamente anterior al restablecimiento pleno de la democracia. Cabe señalar que, 
a través de sus escritos, esta preocupación de Castiglioni ya estaba presente al momento de la 
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restitución del régimen democrático y las faltas de garantías en relación a su estabilidad estaba 
asociado a la creciente presencia de individuos adscriptos a ideologías izquierdistas. 

Carácterísticas generales de la documentación 

Hasta el momento, el equipo de AJPROJUMI realizó un inventario general de la toda la 
documentación existente en las cajas y está realizando un primer relevamiento de todos 
aquellos documentos existentes en formato electrónico. A partir de este trabajo, el Dr. Álvaro 
Rico y la Mag. Isabel Wschebor han iniciado un análisis del contenido de los documentos en 
cuestión que constituye una primera mirada genérica de lo contenido en el archivo. 

Desde el punto de vista general, el archivo contiene: 

a. Documentos personales que refieren a sus tareas de inteligencia y estrategia militar. 
Esto incluye apuntes relativos a la situación de los archivos de inteligencia militar y su 
necesidad de reestructuración a los efectos de mejorar las condiciones de reserva 
administrativa. Si bien se trata de escritos personales, refieren directamente a su 
función pública como responsable de la inteligencia militar. 

b. Documentos de su vida privada como cartas o tarjetas personales. Dicha documentación 
debería ser devuelta a la familia, salvo que ésta decida donarlos al Estado. 

c. Correspondencia. Corresponde a correspondencia que refiere directamente a su 
actividad como responsable de una sección del Ejército. 

d. Un importante volumen de relevamiento de prensa. Se destaca la selección de 
entrevistas a Sanguinetti o Britos, sobre la necesidad de preservar la estabilidad de las 
Fuerzas Armadas en la década de 1980. Dicha documentación constituyen fragmentos 
de periódicos de circulación pública y su preservación permitirían estudiar con 
detenimiento los intereses de Castiglioni en relación al debate público, dando cuenta de 
sus preocupaciones y líneas de pensamiento. 

e. Expedientes de organismos de Inteligencia del Ministerio de Defensa Nacional referidos 
a asuntos diversos. Entre lo revisado por Wschebor se destaca un expediente relativo a 
Elena Quinteros, pero cuya información ya fue relevada por los historiadores que 
trabajaron en convenio con la Presidencia de la República y un expediente de la 
denuncia de Sergio Ramón Pintado Otero, cuya documentación es significativamente 
más voluminosa que lo que se ha publicado en las investigaciones anteriores y refiere a 
denuncias sobre desapariciones forzadas, que tradicionalmente han sido desestimadas. 
Entre otros, se destaca también una carpeta de seguimiento a Macarena Gelman poco 
tiempo después de haber sido identificada. Estos expedientes deberían ser cotejados 
con la documentación existente en el archivo de la DINACIE, organismo del Ejército del 
cual era director, a los efectos de comprobar si se trata de expedientes del organismo 
que fueron extraídos por él durante su función público, expedientes que complementan 
su función pública y, en tal caso, analizar los motivos por los cuáles un director de la 
inteligencia del Ejército tenía o no autorización para realizar investigaciones sobre 
personas sin una orden expresa del Poder Judicial.  

f. Informes sobre predios militares. En este caso, es importante señalar que la posible 
denuncia sobre enterramientos clandestinos, en muchos casos ha estado asociada a 
dependencias militares y, por lo tanto, la preocupación de Castiglioni en relación a los 
mismos puede estar directamente asociada a esta situación. Por ejemplo: ubicamos en 
el archivo las fotografías del Grupo de Artillería Antiaéra Nº 1, que actualmente ha sido 
cautelado por el juzgado de Pando. Las fotografías muestran posibles obras a realizarse 
por la OSE en la zona y la preocupación de Castiglioni podría estar asociada a que no 



realicen obras en el predio. En la medida en el posible destino de los detenidos 
desaparecidos constituye un motivo de investigación de interés gubernamental, todos 
los indicios existentes en este archivo en relación a este tópico poseen una importancia 
fundamental en relación a su adecuada preservación en la órbita estatal. 

g. Grabaciones de audio. Se destaca una grabación que, pese a su estado de deterioro, 
parece estar asociada al testimonio de Rey Piuma. Se trata de grabaciones que refieren 
a interrogatorios, pero por sus formatos y condiciones de conservación aún requieren 
de un tratamiento técnico para poder ser debidamente escuchadas. Al igual que los 
expedientes sobre personas, es necesario cotejar con el archivo de la DINACIE si estas 
grabaciones forman parte de una serie con iguales características existente en el 
organismo o constituyen documentos de uso estrictamente personal de Castiglioni.  

h. Documentación de y sobre la masonería en Uruguay y en Argentina. Se trata de 
documentación que permite analizar el pensamiento de Castiglioni, así como sus 
intereses o motivaciones intelectuales. 

i. Documentación de Víctor Castiglioni y otros familiares de Elmar Castiglioni. En la medida 
en que se trata de militares que tuvieron posiciones públicas de jerarquía, sus archivos 
permiten estudiar el campo militar en la segunda mitad del siglo XX, brindando 
información de interés que hasta ahora ha sido de carácter inaccesible para la 
investigación histórica y social sobre el período. 

j. Objetos personales. Deberían ser entregados nuevamente a la familia. 
k. Informes realizados por la DINACIE sobre muy diversos asuntos de la inteligencia militar. 

Se destaca, en lo referido a esta causa, un informe realizado en el período de la Comisión 
para la Paz, que contiene �]�v�(�}�Œ�u�����]�}�v���•�� ���µ�Ç���� �(�µ���v�š���� �•���� ���]�•���Œ�]�u�]�v���� ���}�u�}�� �^�Z���À�]�•�š���� �>�}��
�v�µ���•�š�Œ�}�_���Ç���•�]���u�‰�Œ�����•�������]�š�������o�����y�}���î���Ç�����o���v�·�u���Œ�}���ñ�U�������‰���•���Œ���������‹�µ�����o�����]�v�(�}�Œ�u�����]�•�v���Œ���(�]���Œ����
a muy diversos años y está siempre asociada a las circunstancias de desaparición forzada 
de uruguayos desaparecidos en Uruguay. En este caso sugeriríamos el mismo 
procedimiento que para los expedientes que refieren a personas. 

l. Cuadernos con datos de contacto de informantes. Documentación de interés para las 
investigaciones judiciales en curso y en particular para el departamento de la fiscalía 
que se ocupa de estudiar los crímenes de lesa humanidad en dictadura. 

 

Propuesta de plan de trabajo 

Hasta el momento sólo se realizó un relevamiento primario de la documentación. A partir 
del mismo, se relevaron documentos que podrían oficiar como prueba para la justicia, con 
relación a los crímenes cometidos por el Estado en el período de la dictadura. Para ello es 
fundamental poder cruzar estos indicios con otros datos existentes fuera de la órbita de este 
archivo. 

 

A. PRIMERA ETAPA/ Primer semestre de 2016: 
a. En esta etapa se aconseja preservar el fondo documental en AJPROJUMI 
b. Reproducir todas aquellas informaciones que pueden ser consideradas probatorias de 

crímenes de lesa humanidad en dictadura y entregarlas a la unidad especializada de la 
fiscalía que trabaja en torno a los crímenes cometidos por el Estado durante la última 
dictadura militar. 



c. Separar la documentación estrictamente personal y convocar a los familiares para saber 
si su interés es donarla al Estado o recuperarla nuevamente. 
 
 

B. SEGUNDA ETAPA/ Segundo semestre de 2016: 
a. Al igual que la documentación recuperada en el Ministerio de Defensa Nacional, este 

acervo debería ser transferido de manera integral al Archivo General de la Nación, 
institución que se ocupa de la preservación de los fondos documentales a nivel nacional. 
Recordamos en este sentido, que la integralidad de los rollos ubicados en el Ministerio 
de Defensa Nacional fueron entregados al Archivo General de la Nación y una copia de 
los mismos a la Secretaría de Derechos Humanos para el pasado reciente. En la 
actualidad, el AGN cuenta con una cámara específica de conservación de estos 
materiales, una profesional de archivo que realizó un inventario preciso que permite 
recuperar la documentación que solicitan las personas en el marco de causas judiciales 
y una escribana asignada a esta dependencia que certifica la autenticidad de la 
documentación solicitada. En el caso de la Secretaría de Derechos Humanos para el 
pasado reciente, de los 51 dvds entregados como copia de lo realizado, sólo se ubicaron 
35 y los mismos no habían sido entregados formalemente al archivo de la Secretaría, 
sino que habían quedado en posesión del equipo de historiadores que trabaja en 
convenio con la Universidad de la República. Al momento de relevamiento de la 
documentación que debiera estar preservada por este organismo, nos encontramos con 
antecedentes de estas características, que no dan garantías públicas para su adecuada 
preservación. 

b. Se recomienda el inicio de un proceso de preservación integral de la misma e inventario.  
c. Además de la descripción del fondo documental propiamente dicho, el Archivo General 

de la Nación debería cotejar en el Archivo de la DINACIE cuál de la documentación fue 
extraída del archivo de dicha dependencia pública. 

 

C. TERCERA ETAPA/ Año 2017: 

Inicio de un proceso de desclasificación del archivo para la investigación. 

 

Recursos Humanos 

Hasta finales de 2016, sería importante seguir contando con el apoyo y la custodia del 
equipo de AJPROJUMI, para el apoyo y las tareas de traslado de la documentación a una 
dependencia asociada a su preservación de orden permanente. 

A comienzos de 2017, sería conveniente iniciar un proceso de desclasificación de los archivos 
para la investigación. El Archivo General de la Nación, mediante los protocolos que utiliza 
respetando tanto las leyes de Habeas Data, como de acceso a la información pública, 
determinará cuáles de las series documentales permanecerán con carácter de reserva y 
podrán ser canalizada sólo a través de demandas vinculadas con violaciones a los derechos 
humanos. 

Nota complementaria: A título personal, señalamos que más allá de los listados de documentos 
de posible uso para la justicia ubicados en esta etapa, se trata de un archivo que debe ser 



analizado desde diferentes enfoques y ciencias sociales, porque constituye el primer fondo 
documental integral que permite estudiar la mirada militar sobre el período de la transición, 
fenómeno que constituye objeto de interés para muy diversas disciplinas de las ciencias sociales. 
Se destaca que, sumado a la preocupación actual y urgente de dar cuenta de los crímenes de 
lesa humanidad cometidos por el Estado en el pasado reciente, el período debe poder ser 
estudiado por diferentes actores que, a partir de la documentación o los vestigios del pasado 
puedan debatir y analizar lo ocurrido sin restricciones que le quitan transparencia y claridad al 
debate sobre el pasado reciente. 

El Estado ha tenido la tendencia a privatizar o seleccionar  a los actores que tienen la 
competencia de investigar sobre este período, generando procesos de desclasificación parcial o 
selectivo de la documentación, lo que constituye una política de poca transparencia en relación 
al tema. 

Aquellos documentos que por su sensibilidad en materia de datos personales deban permanecer 
en términos de reserva serán solicitados sólo en el marco de investigaciones relativas a la 
violación de los derechos humanos y por orden judicial. Más allá de esto, y habiendo pasado 
treinta años del restablecimiento de la democracia en el país y más de cuarenta del inicio de la 
dictadura, consideramos que lo más adecuado es que estos archivos sean transferidos a los 
órganos competentes en la materia y puedan ser analizados por los investigadores que 
especializan sobre estos temas, a los efectos de que tengamos una mayor cantidad de miradas 
asociadas a esta temática tan importante para el Uruguay. 

Anexo: Documentos ubicados hasta el momento que ameritarían investigación judicial 
(según Wschebor): 

- Monografía de contrainteligencia (Caja 2) 
- Listados de policías presos del MLN (Caja 2) 
- Casettes (Caja 2) 
- Cuaderno de Informantes y colaboradores (Caja 18ª) 
- Carpeta de Elena Quinteros (Caja 18ª) 
- Cuadernos con apuntes personales de Castiglioni sobre sus labores de inteligencia y la 

reorganización del S2 tanto desde el punto de vista de la estrategia militar, como de su 
archivo (Caja 18ª) 

- Carpeta FA. Importante porque se asigna de forma explícita el trabajo de inteligencia 
sobre el Partido Comunista a Castiglioni y sobre el MLN a Yanone (Caja 18ª) 

- Fichas de seguimiento: personal de CX 30, Germán Araújo y fichas del PCU de afiliaciones 
en dictadura (Caja 18ª) 

- Expediente sobre Roslik/ No tengo claro que tenga información nueva (Caja 18ª) 
- Expediente sobre informante de Michelini (habría que valorarlo judicialmente). 
- Carpeta sobre informantes (Caja 18 b) 
- Fichas varias de detenidos. Ver especialmente la de Eduardo Dathaguy. Caja 18b) 
- Tarjeta de saludo del año 1992, nombrándolo a Castiglioni como jefe de OCOA (Caja 

18b) 
- Mapas de la Laguna del Sauce (MUY IMPORTANTE PORQUE TENEMOS TESTIMONIOS DE 

QUE HABRÍA CUERPOS ENTERRADOS ALLÍ) 
- Decreto de creación del S2 el 29 de setiembre de 1969 (Caja 18 b) 
- Documento sobre Sendic, que refiere a su vínculo con el departamento de Flores y al 

aviador Etcheverry a quien se asocia con aviadores de clara filiación comunista (Informe 
NN Caja 18b) 



- Boletines del Ejército (Cajas 18 b y 1) 
- Relación de direcciones vinculadas con operativos (Caja 1) 
- Cronología de actividades de DDHH a fines de la década del 90 que señalan 

especialmente la actividad de los Michelini y su reunión con Sanguinetti, al juez Reyes y 
al Cnel Agosto que fue sancionado. También a los Bleier y su reunión con Sanguinetti. 

- Informe de inteligencia sobre la Marcha de los Desaparecidos. (Caja 1) 
- Informe sobre operación INPA nombrada por Rosencoff. (Caja 1) 
- 1999 el Director General del SMA era Coronel Rodolfo G. Alvarez. Ver si se lo puede 

contactar) (Caja 1) 
- Denuncia de Sergio Ramón Pintado Otero (Caja 1) También está el informe de la DGID 

desmintiendo lo que dijo. 
- Fotografías de La Montañesa (caja 1b) 
- Carpeta con nombres de la Legión de los Tenientes de Artigas (Caja 1b) 

 
- Informe de la dinacie sobre desaparecidos en Uruguay, inventario digital (MUY 

IMPORTANTE) 





































































































































































































































































































































 



 - 199 - 

 

TRANSCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DE AUDIO 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Isabel Wschebor nació en Caracas, Venezuela, en 1978. Es 
magíster en Historia y docente del Área de Investigación Histórica del Archivo General de 
la Universidad de la República. Fue directora de la Secretaría General de Derechos 
Humanos para el Pasado Reciente. 

 Hoy vamos a dialogar con ella a propósito del triste acontecer  a esta altura  del 
archivo Castiglioni. 

 Rebobinemos un poco los hechos. El 2 de octubre de 2015 la Justicia allanó el 
domicilio del coronel Elmar Castiglioni, y como resultado se incautaron decenas de cajas 
con documentos, lo que verosímilmente es una parte sustantiva del archivo militar de la 
dictadura hasta ahora inubicable. 

  El coronel Castiglioni, ex oficial de Inteligencia, ex docente del Calen, falleció el 19 
de setiembre del año pasado. Esta incautación se suma a otra ya realizada por orden de 
la ex Ministra de Defensa, Azucena Berruti, quien en una unidad militar ubicó algo más de 
mil rollos de microfilmaciones con archivos de la dictadura.  

 La otra instancia es la del 2 de setiembre de 2016. Los archivos incautados en la 
casa del coronel retirado Elmar Castiglioni, uno de los líderes del Foro Libertad y 
Concordia, en octubre del año pasado, revelan la actividad interna de los servicios en 
democracia, por lo menos hasta el año 2009. Esto lo informó el periodista, nuestro colega 
y amigo, Samuel Blixen, en un extenso informe publicado días atrás por el semanario 
Brecha.  

 Agrega Blixen que de los documentos incautados surge que la inteligencia militar 
mantuvo un sistema de espionaje sobre personalidades políticas, partidos políticos, 
sindicatos y organizaciones sociales durante todo el período que va desde el año 1985  o 
sea cuando se retoma el período democrático en Uruguay  hasta por lo menos el 2009, 
aunque la fecha es tentativa, aplicando los mismos criterios, lamentablemente, que se 
mantenían durante la pasada dictadura militar.  

 El Ejército admite que el coronel Elmar Castiglioni pudo haber acumulado mucha 
información por su pasaje por la Dinacie, pero si actuó como espía en democracia es un 
hecho grave, aunque sin relación alguna con el Ejército dicen las fuentes. 

 Altas fuentes militares aseguraron, por ejemplo a La República, que Castiglioni, 
vocero del Foro Libertad y Concordia, tenía capacidad para analizar información, pero 
dudan que fuera capaz de montar un servicio de inteligencia paralelo. De todas formas, es 
una duda que uno puede discutir, habida cuenta la cantidad de información que él 
guardaba en su residencia. 

 Le doy la bienvenida a Isabel. Un placer tenerte acá. 

 Has sido una de las peritos, junto a Rico, de todo este material inmenso. Contanos 
un poco cómo fue la historia. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- En realidad, nosotros hicimos un trabajo para la jueza. 
Fueron dos informes independientes; cada uno hizo su propio informe. Eso quedó en 
manos de la jueza. 

  Nosotros trabajamos bajo reserva en ese contexto. Ante las reiteradas llamadas de 
la prensa  por lo menos yo, no he tenido gran comunicación con relación a estos temas 
por las características del trabajo en sí  y en la medida en que tomó estado público y la 
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gente quiere saber qué significa esto, me pareció que podía ser oportuno conversar con 
relación al tema. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro. Lo importante es saber qué tipo de actividad realizaste 
como perita. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Es bueno aclarar que el principio por el que nos 
convocaron estaba directamente orientado a las búsquedas asociadas a los crímenes de 
lesa humanidad en el período de la dictadura militar. Existen muchas suspicacias y 
algunas opacidades con relación a la información que existe: cómo está inventariada, 
dónde están los archivos, qué información podría ser útil, no sólo para la Justicia sino 
también para la comprensión del período en su conjunto. Esto en un contexto de un país 
que ha trabajado bajo la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Es muy limitante. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eso es muy limitante y, obviamente, también repercute 
en cómo estos archivos son progresivamente trasladados a la órbita civil y a las 
instituciones de competencia de custodia, como el Archivo General de la Nación. 

 Hay una cosa que yo siempre digo y que me parece que es importante tener en 
cuenta, y es que hasta hace unos diez años atrás, cuando hablábamos sobre estos 
temas, estaba instalada o naturalizada en la comunidad de investigadores la idea de que 
había que tomar fuentes orales o de que había que investigar a partir de la prensa porque 
no existían archivos; que los archivos habían sido quemados y destruidos. No habían 
archivos. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí, es cierto. Se manejó de esa forma, como que eran 
inexistentes los archivos. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Claro, la bibliografía, las investigaciones. Cuando 
hacíamos monografías, siendo estudiantes de Facultad, nos mandaban a la Biblioteca 
Nacional a ver la prensa. También se discutía muchísimo en aquella época las fuentes 
orales y cómo la memoria podía o no servir para la investigación sobre el pasado reciente, 
dado que estaba naturalizada la idea de que archivos no existen. Y la verdad es que en la 
última década en esta situación en la que se investiga bajo una normativa que dificulta 
mucho el procedimiento administrativo con relación a estos hechos, se han detectado 
numerosos archivos que fueron producidos por el Estado, que darían cuenta de las 
acciones del propio Estado con relación al período de la dictadura, desde los crímenes 
cometidos hasta la vida cotidiana en dictadura o cómo el terrorismo de Estado afectó la 
vida cotidiana de las personas.  

 Un tema que para mí es muy importante, por ejemplo, es que la bibliografía previa a 
la detección de todos estos archivos indicaba que en Uruguay no había habido resistencia 
a la dictadura; que no había habido manifestaciones públicas de organizaciones que se 
expresaron en oposición al régimen. Y la verdad es que muchos de estos archivos que 
han aparecido revelan propaganda y boletines de organizaciones en la clandestinidad que 
fueron requisados por las fuerzas del orden  sean policiales o militares , y que hoy nos 
muestran que en la clandestinidad, de una manera reducida, con pocos elementos de 
difusión, hubo manifestaciones en contra del régimen que fueron requisadas y censuradas 
por estas fuerzas del orden que guardaron esos archivos, esos documentos, que 
evidencian aspectos de la historia reciente que hasta que esto no fue detectado no era 
posible estudiar. Entonces, tanto por cómo se reprimió la oposición al régimen, cómo se 
vigiló a las personas, la expresión de los crímenes en sí, toda esta documentación 
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producida por el Estado, que ha sido detectada a lo largo de estos años, estaría 
empezando a permitir dar otra imagen.  Lo mismo  un archivo de un militar, especialmente 
preocupado porque no se sepan las cosas que se hicieron en el período de la dictadura, 
porque se reorganice la información, porque se persiga o se siga en democracia a las 
personas que de una forma u otra están queriendo denunciar los crímenes en dictadura 
es también un indicio de que efectivamente el Estado operó e instaló mecanismos de 
represión y de persecución a las personas. Y la no asignación de responsabilidades sobre 
estos hechos hace que estos mecanismos sigan operando más allá de que 
institucionalmente el régimen se haya terminado.  

 Más allá de los expedientes, hay procesos que en caso de que estas situaciones se 
regularicen, de que estos archivos pasen a la órbita civil y sean administrados por 
organismos competentes en las órbitas del Sistema Nacional de Archivos que existe, 
amparados por el Archivo General de la Nación, hay una cantidad de suspicacias con 
relación a estos temas que se pueden ir transparentando y clarificando, haciendo un 
trabajo de orden profesional. Inteligencia en los Estados modernos existe siempre. Es 
normal que así sea, porque también existe la corrupción y porque también existe el lavado 
de dinero. Existen una cantidad de cosas. Investigar se va a investigar. Lo que se necesita 
hoy es clarificar los términos con relación a la transparencia de la información y cómo se 
maneja.  

 Estos son archivos cuya documentación fue producida hace muchas décadas atrás. 
Creo que la Ley de Acceso a la Información reserva la información por quince años.  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Lo cual sigue atrasando las investigaciones que puedan 
derivar. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Bueno, pero todo esto fue producido hace más de 
quince años… 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No está violentada la seguridad nacional. No hay ningún 
motivo…. 

SEÑOR FIGARES Daniel).- Se renueva después del hallazgo. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Qué es lo que se renueva? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Esos quince años, porque si no… 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Por qué se renuevan? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Y cuál sería la explicación de la demora de los quince 
años? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Cuál vendría a ser la explicación de qué? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Claro, la explicación de las autoridades. Por eso digo. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Bueno, eso se lo tenés que preguntar a las autoridades. 

 Hay una ley que nos ampara que es la Ley de Acceso a la Información Pública, que 
tiene un artículo 12 que es muy claro con relación a estos temas en cuanto a que todas 
aquellas informaciones que refieran a crímenes o a violación de los derechos humanos, la 
persecución a las personas sin una orden expresa desde el punto de vista administrativo y 
judicial, es una violación al derecho humano y de la persona. Entonces, hay una 
inopinabilidad del Estado para que estas informaciones no sean de carácter público. 
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Después están los mecanismos que se dan las instituciones y las autoridades para poder 
poner en práctica esta ley. Hay organismos que están avanzando en este sentido. El 
Archivo General de la Nación ha hecho innumerables reformas en los últimos diez años. 
Hoy nuestro Archivo General de la Nación no tiene nada que ver con lo que era el Archivo 
General de la Nación previo a esta década. También se crearon instituciones como la 
Agesic con la Unidad de Acceso a la Información Pública, que también tienen visiones 
muy progresistas con relación a lo que tiene que ser el acceso a la información. Potenciar 
esos ámbitos para hacer un ejercicio explícito de cómo nos ampara la ley en ese sentido, 
creo que son prácticas que todos tenemos que empezar a hacer propias y a 
naturalizarlas. 

 Está naturalizada la idea de que no pueden investigar sin una orden expresa y no 
está naturalizada la idea de que tenemos leyes que nos amparan para acceder a la 
información que nos merecemos tener como ciudadanos. Entonces, me parece que más 
allá de los casos específicos, empecemos a naturalizar ideas que nos hacen más 
transparentes como sociedad, más democráticos. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Clarísimo. 

 Lo primero es reafirmar lo que decía Isabel: la idea de que no existían archivos ya ha 
quedado totalmente destruida. Hay archivos. Son estos. Estos son parte de. Este hallazgo 
demuestra inequívocamente de que existe una gran parte de un archivo que de pronto 
puede ser más amplio del que se ha encontrado en el domicilio del coronel Elmar 
Castiglioni. Eso es lo primero para decir. 

 Lo otro es que no es poca cosa. La señora Isabel hablaba en una nota de 500 
metros lineales de documentación. Para que uno se haga la idea: 500 metros. Si pusieras 
toda la documentación ocuparía cinco cuadras o mucho más, porque las cuadras de la 
mayoría de Montevideo no tienen 100 metros. O sea que serían más de cinco cuadras en 
línea de documentación. Increíble. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Sí, igual es un volumen que constituye la documentación 
de archivo de un barrio de Brasil o de Argentina. El Uruguay tiene que poder resolver 
alojar esa documentación en un destino administrativo, fuera de la órbita policial, militar o 
de parte; de parte del Poder Ejecutivo, de parte del Poder Judicial. O sea que no esté bajo 
un interés de parte es muy importante; que tenga institucionalidad, recursos. Tampoco es 
un volumen gigante. En su momento, cuando hice mis prácticas de archivo, los franceses 
pusieron fuertes militares para alojar 4 kilómetros de fotografías por depósito legal, y 5 
kilómetros de películas cinematográficas. Acá estamos hablando de unos buenos 500 
metros lineales en un cálculo muy modesto y aproximado. Quiero decir que son 
problemas que tienen que poder tener solución. El país soluciona problemas de otro porte 
y esto tendría que ser un problema de fácil solución para el Uruguay. Yo creo que es muy 
importante que se clarifiquen estas cosas y, sobre todo, que los archivos no pueden estar 
bajo la custodia de los organismos que en sus actividades represivas estuvieron a cargo 
de producirlos. Y no se renueva nada; los plazos son los plazos de la producción del 
documento; la vida es la vida del documento, no de cómo se usa. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Entre esos documentos se encuentran  o se encontraban, 
porque no sé cuál es el paradero  unos microfilm que  evidentemente tenían fotografías  
supongo yo  de documentos de archivos. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel). Los microfilm se encontraron durante la administración 
de la ex ministra Azucena Berruti. ¿A esos se refiere? 
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SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Porque a veces se mezcla. Una cosa es lo que se ubicó 
en el archivo de Castiglioni y otra es lo que se ubicó en el Ministerio de Defensa Nacional 
en su momento. 

 Bueno, ese es el trámite administrativo más transparente de la historia del Uruguay 
reciente. Esos microfilm fueron transferidos al Archivo General de la Nación que dispuso 
de una cámara de conservación, porque el microfilm, al igual que la película 
cinematográfica, está hecho en un soporte que es el acetato de celulosa o el poliéster. 
Estos microfilm son de acetato de celulosa, Es un soporte que al deteriorarse se 
resquebraja la celulosa y no lo podemos seguir rodando, además de que emana el ácido 
acético con el que había sido producido el plástico. Quiere decir que el deterioro afecta 
directamente la posibilidad de volver a ver estas imágenes. En ese contexto hubo un 
trabajo de digitalización de esos microfilm que hoy están disponibles en el Archivo 
General de la Nación. Si tú vas a pedir tu expediente hay una técnica, una archivóloga, 
que lo busca y una escribana que certifica que la copia es fiel y ellos se manejan con 
relación a cómo ampara la Ley de Acceso a la Información y la Ley de Protección de 
Datos Personales. Tienen su protocolo propio.  

 Después hubo otra copia que fue a la Presidencia de la República y, en particular, a 
la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente. Esa copia sí estuvo más al 
servicio de las investigaciones de los equipos de historiadores que trabajaron en el marco 
del convenio con la Presidencia de la República, pero la copia de custodia está en el 
Archivo General de la Nación. 

 Es el único ejemplo que tenemos en este sentido, y creo yo el más correcto: sacar 
las cosas de la órbita militar, ponerlas a disposición de un archivo. Después eso se 
mezcló con una política que ha sido desde el punto de vista de la investigación una 
política que ha tenido el Estado en esta materia de asignar a equipos específicos la 
investigación sobre estos temas. En el caso de la Presidencia de la República, a través de 
la Secretaría en la que yo estuve trabajando el año pasado. Ahí hay diversidad de 
criterios. Todos son búsquedas de soluciones a un problema que el Uruguay todavía no 
ha podido solucionar, que es si asignamos a equipos específicos la investigación sobre 
estos temas o desarrollamos protocolos que permitan a las comunidades de investigación 
sean desde el punto de vista judicial, de la investigación; a veces la investigación no es 
solo de los investigadores, también son personas que han seguido estos casos a lo largo 
de la historia. Que se pueda investigar en general, que no haya un atributo específico a 
personas que están directamente designadas por un Poder Ejecutivo. Yo soy más 
partidaria de que los actores con competencia, que están investigando lo puedan hacer 
con archivos que fueron producidos hace más de cuarenta años y que por lo tanto no 
tiene mucho sentido. 

 Estos debates se dieron… ¡imaginate! A nosotros nos parece que esto es exclusivo 
del Uruguay pero imaginate a la Unión Soviética en plena Perestroika discutiendo sobre la 
accesibilidad a los archivos de la KGB, los archivos de la Stasi en Alemania, los archivos 
de la Guerra Civil Española. O sea, esto es un barrio de la Stasi, así que podríamos 
tomarlo con mucho más calma. 

SEÑOR FIGARES (Isabel).- O sea que hoy entonces ustedes hicieron el peritaje y esto se 
encuentra en posición de la jueza Larrieu. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No, Larrieu ahora está en Crimen Organizado; ahora 
esto está en manos de una nueva jueza, de los Santos. Sé que voy a tener una audiencia 
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con ella a fines de octubre. Pero todo parece indicar que, por lo menos, a través de estos 
movimientos y demás, hay una continuidad en la búsqueda de investigar sobre el caso de 
este archivo, pero no sé más que eso. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Qué tipo de información hay? De todo tipo, ¿no? Datos, 
seguimientos, opiniones, sobre las personas. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Sí, sobre todo, lo que es importante señalar es que es el 
primer testimonio documentado de cómo el pensamiento militar pensó la transición.  Para 
mí, eso es lo más importante. Y la verdad que, si en algún momento esto tiene una 
resolución, espero que colegas míos que saben mucho más sobre el período de la 
transición puedan abordar este archivo y entender, para la historia intelectual del país. O 
sea, nosotros hemos estudiado la transición desde la mirada de los que no estaban en la 
corporación militar. Entonces, la idea de cómo la Ley de Caducidad fue un aplacador de 
todas las iniciativas de esclarecimiento de la verdad y avance de la justicia ha estado en la 
impronta de la investigación sobre el período de la transición, y estas nuevas miradas 
también nos hacen ver cómo, desde la corporación militar, existían los miedos del avance 
de la izquierda, los miedos de cómo ese avance podía usurpar  o no  las formas en las 
que ellos habían encriptado las modalidades de terrorismo de Estado aplicado. 

 La verdad que yo, por el peritaje, no hice más que una mirada general para que la 
jueza pudiera orientar sus trabajos. Eso lo publicó Blixen, no es una novedad para nadie; 
pero si pudiéramos imaginar una realidad distinta, un futuro distinto, si nos dieran la 
chance de imaginarnos un Uruguay distinto en algún espacio, si me preguntaran: "¿Qué 
te imaginás, Isa?", me imagino que otros colegas míos que saben mucho más puedan 
confrontar todas aquellas fuentes que han analizado, para entender la transición con un 
nuevo testimonio documentado sobre esta otra parte, con la que aparentemente cuesta 
mucho hablar, que además no dice lo que piensa, no esclarece sus propios hechos.  

 Entonces, quizás no tengo esa impronta periodística o judicial del documento que va 
a decir la verdad sobre los hechos; yo no creo en eso porque soy historiadora; creo en los 
procesos y en cómo los archivos dan cuenta de un pensamiento, de una mirada sobre la 
realidad. Bueno, esto mismo que expresó Blixen. Por qué él selecciona ciertas entrevistas 
en la prensa, las recopila de manera sistemática; eso es porque hay una mentalidad que 
se está instalando sobre cómo consolidar un silencio o un tabú y están trabajando para 
que así suceda.  

 Después, todo lo demás que tiene que ver con el seguimiento en democracia 
confieso que es un archivo gigante y, en su momento, mi encomienda tenía más que ver 
con mi trabajo en relación a la impunidad en dictadura, y por más que hay una 
caracterización general del archivo, la profundización  de mi informe está más orientada a 
esto. Es clarísimo que, en un procedimiento administrativo, si como Estado nunca le 
decimos a nuestros funcionarios: "Ya no se investiga más así", ¿por qué no lo van a 
seguir haciendo de la misma manera? Eso es una primera mirada. El archivo se incautó a 
principios de octubre; entre todas las definiciones y todo, se empezó a trabajar casi que 
en el verano, y en los primeros meses de este año estábamos presentando los informes a 
la jueza. O sea, esto es una primera mirada de un caudal de documentación que es 
riquísimo. Y espero que, en un Uruguay democrático, donde hay tantas personas 
interesadas y muy especialmente conocedoras de estos períodos, lo puedan mirar, lo 
puedan analizar, puedan confrontar sus ideas, podamos confrontar distintos tipos de 
archivos para poder entender mejor qué es lo que pasó ayer y cómo eso repercute en las 
cosas que pasan hoy. 



 - 205 - 

 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Hablábamos de que evidentemente la persecución, la 
investigación de las personas, ya está consagrando un delito en torno a los derechos 
humanos. ¿Aparecen otros delitos dentro de la información? ¿Hay indicios de la 
existencia de ese tipo de cosas, distintas al caudal informativo del seguimiento de una 
persona? No te pido que me des detalles, pero en general, ¿hay evidencia en esos 
documentos de ese tipo de actividades? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Las formas de investigación orientadas a querer 
presionar a las personas siempre configuran expedientes en los cuales la veracidad o la 
falsedad de una información no se reducen a ese propio expediente; o sea, es necesario 
investigar, confrontar. Por eso, está bien que eso esté hoy en manos de la justicia y que la 
justicia determine sobre esas cosas. O sea, una cosa es cómo, para un historiador, el 
fenómeno de que se investiga a las personas constituye una manifestación del terrorismo 
de Estado; otra cosa es la veracidad de lo que dice allí. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Pero yo no te pregunté sobre la veracidad; te pregunté si allí 
se decían cosas, no si eran veraces, porque es de orden lo que decís, de lógica pura. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eso corresponde a una investigación de la policía 
científica, de la justicia, sobre la cual no tengo mucho para opinar; no me corresponde. O 
sea, un documento, para nosotros, nunca es una verdad en sí misma; es una información 
o una interpretación que nosotros cruzamos con otro tipo de documentos. Él estaba muy 
obsesionado.  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Estás hablando de Castiglioni. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- A mí me parece más interesante su obsesión que por 
qué estaba tan obsesionado con ciertos temas. Hay una gran obsesión. Estas últimas 
cosas que ha publicado Blixen son bastante elocuentes en ese sentido. Si eso es una 
obsesión personal, si se inscribe en una estrategia institucional, son todas líneas 
importantes, más allá de esta primera reacción en el sentido de: "Ah, bueno! Pero ya 
sabíamos que la Inteligencia sigue funcionando", esto que comenta todo el mundo; a mí lo 
que me interesa es cómo la sociedad tiene naturalizado que la investigan, por qué 
tenemos eso naturalizado. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- No deberíamos, no debería ser algo natural y habitual; más 
bien todo lo contrario. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- ¿Qué es lo que hace que tengamos eso naturalizado? 
¿Por qué? 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Y las obsesiones de esta persona  son de lo más variadas, 
pueden incluir desde la sexualidad de algunos funcionarios castrenses hasta vaya a saber 
qué cosa sobre Jorge Vázquez, Tabaré Vázquez. Ha trascendido también que había una 
persona que seguía a Vázquez dentro de la Intendencia, cuando recién fue intendente de 
Montevideo en 1990, que enviaba partes. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Esas no son cosas que yo haya visto; no quiero decir 
que no estén; quiero decir que hay varios informes involucrados en estas cosas que hizo 
públicas Blixen y eso no forma parte de las cosas que yo analicé. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Lo que sí es correcto son los nombres que han trascendido, 
¿no? La vigilancia hacia Tabaré Vázquez, Jorge Vázquez, Líber Seregni, Germán Araújo, 
Azucena Berrutti, el senador Rafael Michelini… 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Jorge Batlle. 
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SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¡Claro, Batlle! Leonardo Costa, el exdirigente nacionalista 
Carlos Julio Pereyra, Penadés, los jueces Rolando Vomero y Alberto Reyes; el espionaje 
a partidos políticos y a sectores dentro de ellos, como el PVP, el Partido Comunista del 
Uruguay, el MLN; a sindicatos, como el de Antel, Sutel, el de los metalúrgicos; a 
organismos de derechos humanos. Completame si me falta algo. ¿Más o menos es así? 
¿Eso es verdad? ¿Es así? 

 (Risas) 

——Yo te voy a decir que sí, es así. Entre las figuras connotadas, también está Macarena 
Gelman. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Ahora, inclusive, hay una iniciativa que está en 
discusión, para la creación de una comisión investigadora parlamentaria. Para mí todo lo 
que sea investigar, avanzar, esclarecer y discutir está bien. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Había periodistas en esos documentos? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Eh…  

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¿Estás revisando en la memoria? ¿No recordás? 

 (Risas) 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No sé; es infinito y esto es una primera mirada. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Vos decís "infinito" y yo me pregunto ¿cuántas personas? Un 
número. Porque hablamos de 500 metros de documentación, pero ahora me decís que es 
infinito, y yo digo ¿cuántos son? ¿Mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- No, es infinita la cantidad de documentación. Es un 
montón, son sesenta y cinco cajas, fueron poquitos meses de peritaje. Es un peritaje de 
dos personas. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Igualmente, ¿de cuántas personas vigiladas podemos estar 
hablando? Te pido una cifra, así como decís 500 metros: ¿mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  No, eso no te puedo decir. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Mirá, cien es uno y dos ceros; mil es uno y tres ceros, y hay 
una diferencia enorme. ¿Está más cerca de cien o de mil? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  ¡Me estás matando con esa pregunta! Me parece que 
requiere otro tipo de análisis. Sobre todo porque, además, hubo un gran interés por el 
tema del espionaje en democracia una vez que se hizo público el tema de este archivo, y 
la verdad es que yo fui a ver esta documentación por otro asunto. Entonces, si va a haber, 
por ejemplo, una comisión investigadora parlamentaria, estaría bueno hacer una 
estadística, si efectivamente hay grupos, sectores de distintos partidos que están 
especialmente indagados, personalidades específicas. Yo creo que más cerca de cien, 
pero no sé. 

 (Risas) 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Bueno, es una idea. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  A ver, digamos una cosa que es así, que es importante, 
como esto que vos decís, pensar en cifras. El Uruguay en dictadura categorizó a sus 
funcionarios activos en categorías A, B y C. La gente tenía su propio expediente  eso se 
ve  en los archivos del Ministerio del Interior: categoría C y por qué y qué sé yo. Esto lo 
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han publicado los historiadores y lo ha visto un montón de gente; es público. Esto no es lo 
mismo que eso. O sea, una cosa es miles de personas que están siendo indagadas por 
un organismo público que los está caracterizando en su categoría como ciudadanos. Eso 
es algo que además estuvo establecido por decreto de la dictadura. Eso es una cosa; esto 
es otra. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Estamos de acuerdo, y seguramente los números serán 
mucho más bajos. La obsesión por preguntarte esto no es banal, no se trata de un simple 
número, sino de tomar una dimensión, habida cuenta de que los nombres o las 
situaciones que se invocan en la prensa, los trascendidos del archivo Castiglioni, no dejan 
de ser una decena de nombres. Entonces, simplemente quería tener una idea, de la 
misma manera que hablamos de estos 500 metros de documentación, de cuántas 
personas eran o podrían llegar a ser las investigadas. Nada más. Queríamos un número 
aproximado; de ninguna manera queríamos obtener mayores datos; pero de todas 
maneras me tranquiliza que se acercan más a cien que a mil. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  No sé. Creo que apostar a que esto constituya una 
fuente nueva de investigación sobre el pasado reciente del país, cómo se conecta las 
deudas sobre el pasado con las prácticas del presente, son todos aspectos que hacen al 
Uruguay un país más sano, más democrático. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- ¡Sin duda! Y hacen mejor a su gente, evidentemente. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  Y no sellar en una primera mirada de pocos meses una 
verdad sobre un acervo documental. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Ha surgido, entre la corporación periodística, la idea de 
armar una especie de grupo como el de los Panamá Papers: para obtener la información 
oficial, hacer los caminos correspondientes de acceso a la información y tomar contacto 
con ese material. ¿Cómo ves esa idea? ¿Te parece buena? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  Me parece bárbaro. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Sí, creo que es algo que hay que hacer, por toda la 
importancia que ya has remarcado tiene este archivo. 

 ¿Creés que hay más archivos además de este? No digo de Castiglioni, de otros, 
otros archivos. ¿Creés que pueda existir más información? 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).- Una cosa que para mí metodológicamente es importante 
en la fase que se viene es cotejar lo que él tenía en su acervo personal con lo que existe 
en los expedientes de la propia Dirección General de Inteligencia del Ejército; ahora el 
organismo cambió de nombre. Eso sería algo que metodológicamente permitiría trabajar 
con todas estas dudas que se generan. Respecto hasta cuándo, tenemos el dato objetivo 
de que él fue desplazado de ese puesto en 2006, pero es como los datos objetivos que se 
tienen sobre saber cuán institucionalizados estaban su carrera y sus trabajos de 
investigación en determinados momentos. Para mí lo lógico sería tener un trabajo de 
mayor cotejo: qué aparece acá que se vincula con informaciones que existen en otros 
archivos cuyo motivo también fue producir documentos que estaban orientados a 
investigar a las personas. Señalo lo mismo que respecto a lo de Azucena, que mandó los 
archivos al AGN, porque ¿cómo yo vinculo esto en relación a la lucha contra la 
impunidad? Bueno, ¿cómo los archivos que fueron producidos con un objetivo de 
investigar a las personas son trasladados a una dependencia, sin interés de parte, que 
tiene la competencia civil de custodiar el patrimonio documental, como es el Archivo 
General de la Nación? Entonces, esta es una medida que también va en contra de que 
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haya impunidad, porque si los archivos siguen bajo la custodia de quienes los produjeron 
con esos fines…  

 Si estuviéramos en otros países donde ya está todo hecho, estaríamos muy 
aburridos. Por suerte, estamos en Uruguay, donde hay un montón de cosas para hacer. 

SEÑOR FIGARES (Daniel).- Isabel, te agradecemos mucho que hayas estado hablando 
aquí con nosotros. Seguramente, habrá posibilidad de volvernos a encontrar en torno a 
este u otros temas que hacen a algo tan sensible para la historia del país.  

 Isabel Wschebor estuvo con nosotros. Gracias. 

SEÑORA WSCHEBOR (Isabel).-  De nada; gracias a ustedes. 

————— 
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XLVIII LEGISLATURA 

Segundo              Período 

 

ACTA N° 2 

 
En la ciudad de Montevideo, el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, siendo la hora 
catorce y diez minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora sobre posibles 
irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de democracia. 
Creación de una Comisión Investigadora. (Carp. 1615/2016. Rep. 594). ------------------------ 
Moderador: el señor Representante Jorge Pozzi. ----------------------------------------------------- 

Asisten los señores Representantes miembros Roberto Chiazzaro y Gustavo Penadés. ---- 

Actúan en Secretaría los funcionarios María Eugenia Castrillón (Secretaria) y Manuel 
Nande (Prosecretario). ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Abierto el acto, el señor moderador pone en consideración el asunto motivo de la 
convocatoria y deja constancia de que el señor mocionante no ha solicitado ser recibido 
por ampliación de sus denuncias. Seguidamente el señor Representante Penadés 
expresa que habiendo analizado la exposición y la documentación presentada por el 
mocionante, entiende pertinente la creación de una comisión investigadora. En el mismo 
sentido se manifiesta el señor Representante Chiazzaro. Luego de intercambiar ideas, se 
resuelve, por unanimidad, aconsejar al Cuerpo la creación de una comisión investigadora 
con el fin de investigar las tareas de posibles actos de inteligencia del Estado, violatorias 
de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o militar desde 
1985 a la fecha, con un plazo de ciento ochenta días para expedirse, contados a partir de 
su instalación. Se designa miembro informante al señor Representante Pozzi. Suscriben 
el informe los señores Chiazzaro y Penadés, el último con salvedades por las razones que 
expondrá en Sala. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin corregir, 
forma parte de esta Acta. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo la hora diecisiete y cinco minutos se da por finalizada la reunión. Para constancia 
de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los señores miembros y 
la Secretaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 JORGE POZZI 
 ROBERTO CHIAZZARO 
 GUSTAVO PENADÉS 
 Miembros 
 
 
María Eugenia Castrillón 
 Secretaria 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA. POSIBLES IRREGULARIDADES  EN LAS 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA MILITAR EN TIEMPOS DE D EMOCRACIA. 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN PREINVESTIGADORA.  

(Sesión del día 23 de noviembre de 2016) 

SEÑOR MODERADOR (Jorge Pozzi).-  Habiendo número, está abierta la sesión. 

(Es la hora 14 y 10) 

——Damos comienzo a la segunda reunión de la comisión preinvestigadora sobre 
posibles irregularidades en las actividades de inteligencia militar en tiempos de 
democracia. 

En el día de ayer escuchamos las denuncias verbales del señor diputado Puig. Además, 
llegó a todos los despachos la información que él dejó por escrito. 

A su vez, también le comunicamos al señor Diputado Puig que en el día de hoy podría 
hacer una ampliación de su denuncia y que, en la medida en que la comisión le quisiera 
hacer alguna pregunta, lo volveríamos a convocar. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  No tengo necesidad de convocar nuevamente al señor 
diputado Puig. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  Coincido con lo manifestado por el señor diputado 
Penadés. 

SEÑOR MODERADOR.- Corresponde que adoptemos una decisión para ser trasladada al 
plenario. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  En función de los elementos vertidos, estamos 
totalmente de acuerdo con que se conforme una comisión investigadora. Creemos que es 
algo necesario, y espero que la oposición aquí presente coincida con nosotros por todo lo 
que atañe a la defensa de la República y la democracia. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  El Partido Nacional va a votar afirmativamente la 
formación de la comisión investigadora, en el entendido de que hay elementos que 
configuran la entidad, seriedad y oportunidad para constituirla. 

Quiero dejar constancia en la versión taquigráfica de que hay algunos elementos que 
deberíamos definir antes de ingresar en la consideración del informe. 

Uno de ellos es el tiempo que recomendamos para la constitución y funcionamiento de 
dicha comisión; creo que es muy importante llegar a un acuerdo en este sentido. 

Otro elemento es que en el día de ayer el señor diputado Chiazzaro planteó algo con lo 
que estoy de acuerdo: no circunscribir la investigación solamente a los hechos 
relacionados con el hallazgo de este material, conocido como archivo Castiglioni. 

En caso de que la comisión lo entienda oportuno, de confirmarse los lamentables 
episodios mencionados en la denuncia del señor diputado Puig, sería bueno conocer y 
tener la certeza de que esto no solo ha surgido desde el Ministerio de Defensa Nacional 
sino también, eventualmente, desde el Ministerio del Interior, la Policía Nacional, con 
relación a lo que podríamos llamar episodios que se apartan de la legalidad y 
constitucionalidad, en cuanto y tanto se realizaron sin los consentimientos legales 
pertinentes. 

En ese sentido, acordaríamos que la comisión expresase la posibilidad de hacer ese tipo 
de averiguaciones o investigaciones relacionadas con el Ministerio del Interior. 
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(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Quiero referirme a una omisión que cometí al inicio de la sesión, que tiene que ver 
con un dato no menor y que, lamentablemente, tengo que manifestarla en esta comisión. 
En el día de ayer, el señor Ministro de Defensa Nacional, en su convocatoria al Senado en 
régimen de comisión general, asesorado por el jefe del Estado Mayor de la Defensa y el 
Jefe de la Dirección de Inteligencia Estratégica, hizo aseveraciones en el sentido de que 
no ha habido espionaje de ningún tipo en el proceso democrático desde 1985 a la fecha. 
No traje esta declaraciones por escrito pero, si no es así, hacen al tema. 

Lo que quiero decir es que no se trata de una pequeña afirmación del señor ministro 
quien, calculo, no la debe haber realizado en su libre albedrío sino que, seguramente, la 
haya consultado al más alto nivel del Poder Ejecutivo… 

SEÑOR MODERADOR.- Permítame una interrupción, señor diputado. Él pidió información 
por escrito. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Sí, pero hace suya la afirmación; si no estuviera de 
acuerdo, se calla la boca o dice "Esto es lo que me informan, pero no estoy de acuerdo". 
Reitero que hace suya la información. 

No quiero entablar un debate en la comisión, pero no es un dato menor desde el momento 
en que el Poder Ejecutivo emite una opinión tan contundente como la que realiza el señor 
Ministro de Defensa Nacional, que colide con lo que vamos a investigar. 

Reitero que es un dato que quería que quedara de manifiesto en la versión taquigráfica, 
porque es realmente relevante; si no lo hubiésemos dicho ahora, sí lo habríamos dicho en 
el plenario. De todas formas, es bueno que lo digamos acá, no con el ánimo de generar 
un debate, sino con la intención de marcar un dato que no es menor y que para nosotros 
es relevante. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).-  En el entendido del principio de separación de Poderes, 
nosotros vamos a actuar de acuerdo con nuestra condición. 

SEÑOR MODERADOR.- Hechas estas salvedades por parte de los señores diputados 
Penadés y Chiazzaro, convenimos que el proceso de duración de funcionamiento de la 
comisión será de 180 días a partir del momento de su instalación. Además, acordamos 
que va a estar conformada por nueve miembros: cinco del Frente Amplio y cuatro de la 
oposición. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Quiero dejar constancia de que el acuerdo que logramos 
aquí con respecto a la integración de la Comisión no implica que en la reunión de 
coordinación de bancada, junto con el señor presidente de la Cámara, pueda modificarse; 
no queremos que eso sea entendido como una contradicción. Nosotros no tenemos 
inconveniente con que haya nueve miembros. Digo esto porque el otro día pretendimos 
llevar adelante una resolución en la Cámara y no contamos con la mayoría pertinente. 

Quería dejar esta constancia porque, quizás, en la reunión de bancada se decida que 
sean siete u once los miembros de la comisión. No quiero que eso se entienda como una 
desautorización para los integrantes de la comisión preinvestigadora. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica)  

SEÑOR MODERADOR.- La Comisión Preinvestigadora ha resuelto sugerir al plenario la 
formación de una comisión investigadora, con un único informe. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Dejo constancia de que firmaré el informe con 
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salvedades que expresaré en sala. 

SEÑOR MODERADOR.- En discusión el proyecto de resolución. 

(Se lee:) 

"Créase una comisión con el fin de investigar las tareas de posibles actos de inteligencia 
de Estado, violatorias de la normativa legal y constitucional, llevados acabo por personal 
policial o militar desde 1985 a la fecha, que deberá expedirse en el plazo de ciento 
ochenta días a partir de su instalación". 

——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Se debe designar un miembro informante. 

SEÑOR PENADÉS (Gustavo).-  Propongo al señor diputado Pozzi. 

(Apoyados) 

SEÑOR MODERADOR.- Se levanta la sesión. 

(Es la hora 17 y 5) 

————— 
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   COMISIÓN PREINVESTIGADORA  
       POSIBLES IRREGULARIDADES  
  EN LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA 
MILITAR EN TIEMPOS DE DEMOCRACIA  
                   —— 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión Preinvestigadora, reunida los días 22 y 23 de 
noviembre de 2016, estudió detenida y responsablemente la denuncia que motivó dicha 
conformación y le propone a la Cámara de Representantes la creación de una Comisión 
Investigadora que analice el funcionamiento y las prácticas de los Servicios de Inteligencia 
del Estado, particularmente los dependientes del Ministerio de Defensa Nacional, y del 
Ministerio del Interior, desde la recuperación de la democracia hasta la fecha. 

 Como se expresaba anteriormente, esta iniciativa se 
fundamenta en el análisis de la denuncia presentada por el Diputado Luis Puig, el lunes 
21 de noviembre de 2016. 

 Tal cual lo señalado en la denuncia citada “en virtud de lo que 
dispone el artículo 120 de la Constitución, los artículos de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril 
de 1995, y los artículos 117 y 118 del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
referidos a las Comisiones Investigadoras del Parlamento, es necesario acreditar la 
existencia de presunciones de irregularidades o ilicitudes (…) La constitución de una 
Comisión Investigadora es procedente a los efectos del asesoramiento para el ejercicio de 
los poderes jurídicos, de legislación, así como para el ejercicio de la función de control. Su 
utilidad en este sentido es innegable”. 

 Sigue diciendo la denuncia, “De acuerdo al artículo 12 de la Ley 
Nº 16.698, las Comisiones previstas por el artículo 120 de la Constitución tienen como 
cometido: a) investigar situaciones que se consideren ilícitas o irregulares; b) reunir 
información sobre asuntos y cuestiones en los que no se presuma la existencia de 
ilicitudes o irregularidades, a fin de legislar en esas materias”. 

 En el caso que ocupó a la Comisión Preinvestigadora, 
recomendamos la conformación de una Comisión Investigadora, porque entendemos que 
se configura la presunción de situaciones ilícitas e irregulares. 

 Fundamentación. 

 El corazón de la denuncia, por lo que proponemos se conforme una Comisión 
Investigadora, es el hallazgo de un archivo de inteligencia, compuesto con más de 
sesenta cajas con información, que estaba en la casa del fallecido oficial, coronel retirado 
Elmar Castiglioni. Este archivo contendría pruebas de la realización, en democracia, de 
espionaje, infiltración, seguimientos, chantajes, presiones y operaciones, contra todos los 
partidos políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles, de Derechos Humanos, 
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legisladores, oficiales militares, directivos de empresas públicas y altos cargos de 
gobierno. 

 De acuerdo a información de artículos de prensa que se adjuntan a este informe y se 
agregaron a la denuncia, más los análisis peritales que los expertos Isabel Wschebor y 
Álvaro Rico realizaron para el Poder Judicial sobre el contenido del archivo encontrado en 
casa del Coronel Castiglioni, que llegaron por diversas vías a distintos legisladores y 
fueron puestos a disposición de la Comisión Preinvestigadora, se pueden señalar las 
siguientes presunciones de ilícitos e irregularidades que ameritan la conformación de una 
Comisión Investigadora: 

 1. Estaríamos ante una parte de los archivos de inteligencia de la dictadura 
que permanecían ocultos y también a un registro de actividades llevadas 
a cabo durante todo el período democrático, al menos hasta el 2015. En 
ambos casos la información es de vital importancia y se trata de posibles 
prácticas ilegales y reñidas con el Estado de Derecho. 

 2. Presumiblemente no se trataría de una acción individual o de un grupo 
reducido, estaríamos ante una acción planificada, extendida en el tiempo 
y para la que se usaron fondos y recursos, humanos y materiales, del 
Estado. 

 3. Esta acción, presumiblemente ilegal y por lo tanto sumamente peligrosa, 
de los servicios de inteligencia habría tenido y tendría como objetivo 
obstaculizar el camino hacia la verdad histórica, el esclarecimiento de los 
crímenes del Terrorismo de Estado y consolidar la impunidad de los 
responsables de los mismos. 

 4. También, presumiblemente, influenciar y distorsionar el accionar de 
partidos y organizaciones sociales, legales, que participan abiertamente 
de la vida política y que están representadas en este Parlamento, y esto 
se habría hecho desde una repartición del Estado y con recursos públicos. 

 5. Presumiblemente, esta actividad de inteligencia y acciones de 
provocación, también podría haber sido ejercida sobre altos cargos de 
Gobierno para incidir sobre discusiones y decisiones con repercusiones 
comerciales, y, en un sentido más amplio, económicas. 

 6. En el archivo también existirían pruebas de que funcionarios del Estado 
uruguayo, oficiales policiales y militares con tareas de inteligencia, 
recibieron dinero y cumplieron tareas para agencias de inteligencia 
extranjeras, entre otras la CIA, lo que constituye una grave lesión a 
nuestra soberanía y un grave peligro para la seguridad nacional. 

 De confirmarse las presunciones anteriormente señaladas, estaríamos ante un 
ataque a la democracia, la libertad y el sistema constitucional perpetrado además desde el 
propio Estado y con recursos del Estado. El Parlamento, una de las expresiones por 
excelencia de la voluntad popular, donde están representados los partidos políticos, 
componentes fundamentales de la vida democrática y la acción ciudadana, debe dar una 
respuesta política fuerte y clara, y la conformación de la Comisión Investigadora es parte 
de esa respuesta. 

 El control civil sobre los organismos que se ocupan de realizar inteligencia de Estado 
constituye un mecanismo indispensable para garantizar transparencia en los métodos y 
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limitar la consolidación de estructuras militares y policiales por sobre los poderes públicos 
democráticamente elegidos. 

 En la discusión pública, respecto a la procedencia de conformar una Comisión 
Investigadora se han señalado dos riesgos, que asumimos en su complejidad, pero 
creemos que no constituyen obstáculos para investigar. 

 El primero de ellos es el carácter de la información que contendrían los archivos 
encontrados en la casa del coronel retirado Castiglioni y cuya difusión podría afectar a 
organizaciones y personas. 

 Asumimos que los archivos de inteligencia son producto de operaciones de esa 
naturaleza, por lo tanto el contenido de estos deber ser manejado con responsabilidad y 
cuidado, preservando a las organizaciones y personas que fueron víctimas de estas 
prácticas injustificadas y reñidas con la democracia y el Estado de Derecho. No 
proponemos la Comisión Investigadora para difundir o realizar investigaciones basadas en 
el contenido de los archivos ilegales que se encontraron en la casa del coronel retirado 
Castiglioni. Nos ocupa desentrañar los mecanismos institucionales y privados que 
permitieron que estas prácticas, violatorias del sistema legal y democrático, 
permanecieran en plena democracia y tomar medidas para que ello no ocurra más. 

 Asumimos que la información de inteligencia, ilegalmente recolectada, puede 
constituir un factor de presión y de amenaza. Pero entendemos que las prácticas 
antidemocráticas y mantenidas desde la violación del sistema legal y democrático 
fortalecen la impunidad y el ocultamiento. Y es una tarea democrática, y por lo tanto de 
este Parlamento, enfrentarlas políticamente y ponerles fin. 

 El segundo se refiere a reservas expresadas que tienen que ver con que la 
conformación de una Comisión Investigadora pudiera interferir con la labor del Poder 
Judicial y la causa ya abierta. Respetamos el trabajo del Poder Judicial y la independencia 
de los poderes del Estado. La Comisión Investigadora que proponemos centrará su 
trabajo en lo ocurrido con los servicios de inteligencia durante el período democrático. 

 Objetivos. 

 Por todo lo anteriormente señalado proponemos a la Cámara de Representantes la 
creación de una Comisión Investigadora cuyo cometido sea: 

 a)  Investigar, en función de la información disponible en los citados archivos 
y toda la que se logre incorporar por parte de los organismos del Estado 
con responsabilidad en esta área, el accionar de los Servicios de 
Inteligencia Militares y Policiales desde 1985 a la fecha. En especial lo 
referido a presuntas acciones de espionaje sobre personas, partidos 
políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles y sociales. 

 b) Establecer la relación entre los citados archivos y las prácticas que del 
análisis de ellos se desprende con los archivos oficiales de las distintas 
reparticiones que realizan tareas de Inteligencia en el Estado, en especial 
respecto a los archivos oficiales localizados oportunamente por el 
Ministerio de Defensa y hoy digitalizados y en depósito en la Archivo 
General de la Nación. 



 - 216 - 

 

 c) Identificar la metodología utilizada y eventualmente los responsables, para 
recolectar la información que contienen los citados archivos. 

 d) Proponer medidas legislativas, políticas y de gobierno para, en caso de 
comprobarse esas prácticas, evitar que sigan ocurriendo y asegurarse de 
que no vuelvan a ocurrir en el futuro, en particular en lo referente a 
establecer un control democrático sobre la acción de los servicios de 
inteligencia del Estado. 

 e) Preservar la privacidad de las personas y las organizaciones que fueron 
víctimas de espionaje, vigilancia y presiones. 

 Por todo lo expuesto aconsejamos al Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016. 

JORGE POZZI 
MIEMBRO INFORMANTE 

ROBERTO CHIAZZARO 
GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Créase una comisión con el fin de investigar las tareas de posibles 
actos de inteligencia de Estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados 
a cabo por personal policial o militar desde 1985 a la fecha, que deberá expedirse en el 
plazo de ciento ochenta días a partir de su instalación. 

Sala de la Comisión, 23 de noviembre de 2016. 

JORGE POZZI 
MIEMBRO INFORMANTE 

ROBERTO CHIAZZARO 
GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE POSIBLES ACTOS DE INTELIGENCIA DEL 
      ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y CONSTITUCIONAL, 
                            LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL 
                                     O MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA 

                                            —— 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 La Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia 
violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar desde 1985 a la fecha, inició sus trabajos en diciembre de 2016. Su conformación 
surge a partir de una denuncia del diputado Luis Puig, el 21 de noviembre de 2016, 
motivada por informaciones brindadas por el periodista Samuel Blixen, en Brecha, y otras 
coincidentes, llegadas a varios legisladores por diferentes vías, sobre presuntas 
evidencias de espionaje e infiltración de los servicios de Inteligencia, militares y policiales, 
en democracia. 

 Estas presuntas evidencias surgían de los trascendidos sobre el 
contenido del denominado “Archivo Castiglioni”, sesenta cajas con información, 
incautadas en la casa del fallecido oficial, coronel Elmar Castiglioni. Este archivo 
contendría pruebas de la realización, en democracia, de espionaje, infiltración, 
seguimientos, chantajes, presiones y operaciones, contra partidos políticos, 
organizaciones sindicales, estudiantiles, de derechos humanos, legisladores, oficiales 
militares, directivos de empresas públicas y altos cargos de gobierno. 

 A raíz de esta denuncia se conforma una Comisión 
Preinvestigadora, que funcionó los días 22 y 23 de noviembre de 2016, que resolvió, por 
unanimidad de sus integrantes, recomendar a la Cámara de Representantes la 
conformación de esta Investigadora. Esta recomendación fue respaldada por todos los 
partidos políticos con representación parlamentaria y aprobada, también por unanimidad, 
en el Pleno. 

 La resolución de la Cámara de Diputados se basó en las 
siguientes presunciones de ilícitos e irregularidades: 

 1.- Estaríamos ante una parte de los archivos de inteligencia de 
la dictadura que permanecían ocultos y también a un registro de actividades llevadas a 
cabo durante todo el período democrático, al menos hasta el 2015. En ambos casos la 
información es de vital importancia y se trata de prácticas ilegales y reñidas con el Estado 
de Derecho. 

 2.- Estas actividades se habrían realizado en el marco de una 
acción planificada, extendida en el tiempo y para la que se usaron fondos y recursos, 
humanos y materiales, del Estado. 

 3.- Esta acción de los servicios de inteligencia habría tenido, 
entre otros, el objetivo de obstaculizar el camino hacia la verdad histórica, el 
esclarecimiento de los crímenes del terrorismo de Estado y consolidar la impunidad de los 
responsables de los mismos., así como influenciar y distorsionar el accionar de partidos y 
organizaciones sociales, legales, que participan abiertamente de la vida política y que 
están representadas en este Parlamento. 
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 4.- Esta actividad de inteligencia y acciones de provocación, podría haber sido 
ejercida sobre altos cargos de Gobierno para incidir sobre la toma de decisiones con 
repercusiones comerciales y, en un sentido más amplio, económicas. 

 5.- También existirían pruebas de que algunos funcionarios del Estado uruguayo, 
oficiales policiales y militares realizaron tareas de inteligencia por cuenta y orden de 
agencias de inteligencia extranjera, entre otras la CIA, lo que constituye una grave lesión 
a nuestra soberanía y un grave peligro para la seguridad nacional. 

 En la misma resolución se establecieron para esta Comisión los siguientes objetivos: 

 A) Investigar, en función de la información disponible en los citados archivos y toda 
la que se logre incorporar por parte de los organismos del Estado con responsabilidad en 
esta área, el accionar de los servicios de inteligencia militares y policiales desde 1985 a la 
fecha. En especial lo referido a presuntas acciones de espionaje sobre personas, partidos 
políticos, organizaciones sindicales, estudiantiles y sociales. 

 B) Establecer la relación entre los citados archivos y las prácticas que del análisis de 
ellos se desprende con los archivos oficiales de las distintas reparticiones que realizan 
tareas de Inteligencia en el Estado, en especial respecto a los archivos oficiales 
localizados oportunamente por el Ministerio de Defensa Nacional y hoy digitalizados y en 
depósito en el Archivo General de la Nación. 

 C) Identificar la metodología utilizada y eventualmente los responsables, para 
recolectar la información que contienen los citados archivos. 

 D) Proponer medidas legislativas, políticas y de gobierno para, en caso de 
comprobarse esas prácticas, evitar que sigan ocurriendo y asegurarse que no vuelvan a 
ocurrir en el futuro. En particular en lo referente a establecer un control democrático sobre 
la acción de los servicios de inteligencia del Estado. 

 E) Preservar la privacidad de las personas y las organizaciones que fueron víctimas 
de espionaje, vigilancia y presiones. 

 En el informe de la Comisión Preinvestigadora a la Cámara de Diputados se señaló 
a texto expreso que: “De confirmarse las presunciones anteriormente señaladas, 
estaríamos ante un ataque a la democracia, la libertad y el sistema constitucional 
perpetrado además desde el propio Estado y con recursos del Estado. El Parlamento, una 
de las expresiones por excelencia de la voluntad popular, donde están representados los 
partidos políticos, componentes fundamentales de la vida democrática y la acción 
ciudadana, debe dar una respuesta política fuerte y clara, y la conformación de la 
Comisión Investigadora es parte de esa respuesta”. 

 Funcionamiento de la Comisión 

 La Comisión comenzó su trabajo efectivo el 8 de diciembre de 2016, pocos días 
después de haber sido conformada y realizó treinta y cinco reuniones. 

 Resulta fundamental destacar que la Comisión no tuvo acceso pleno al denominado 
“Archivo Castiglioni”, ya que el Poder Judicial no lo habilitó por encontrarse en fase Pre 
Sumarial. La información sobre el contenido de este Archivo a la que tuvo acceso la 
Comisión se obtuvo de la comparecencia de los peritos Alvaro Rico e Isabel Wschebor, 
quienes habían actuado como peritos designados por la Justicia. 

 Sí se obtuvo acceso al denominado “Archivo Berrutti” solicitado al Archivo General 
de la Nación en cumplimiento de lo establecido como objetivo para esta Comisión: recabar 
toda la información disponible. 
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 El acceso al “Archivo Berrutti”, que por su extensión trasciende largamente al otro 
archivo mencionado ya que está compuesto por al menos tres millones de documentos, y 
que además está directamente relacionado con el anterior en el tiempo y en la 
metodología utilizada, fue de vital importancia por aportar sustento documental a la 
investigación, tanto para confirmar las hipótesis de trabajo que motivaron la conformación 
de esta Investigadora, como para realizar las invitaciones a declarar y darle profundidad y 
provecho a las mismas. 

 Cabe destacar que la Comisión trabajó con el compromiso de todos sus integrantes, 
en la gran mayoría de los casos actuando por consenso y cuando no fue así, tomando las 
decisiones en la investigación luego de un debate profundo en el que se escucharon todas 
las opiniones. 

 En todo momento esta Comisión tomó muy en cuenta lo delicado de la información 
con la que trabajó y preservó la privacidad de las organizaciones y personas que fueron 
víctimas de espionaje., orientando su trabajo a identificar la metodología y el alance de los 
hechos investigados. 

 Se recabó la opinión del doctor Martín Risso Ferrand y de la Agencia de Gobierno 
Electrónico y Sociedad de la Información en relación al alcance del derecho a la intimidad 
de las personas en nuestra Constitución de la República y en las Convenciones sobre 
Derechos Humanos que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, particularmente 
en referencia a los cometidos de esta Comisión Investigadora y la preservación de los 
derechos de las personas que fueron víctimas de espionaje. 

 La Comisión solicitó información a varias dependencias del Estado, Ministerio de 
Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Relaciones Exteriores, Entes del 
Estado, Poder Judicial. También recabó información de prensa. 

 La Comisión trabajó en el análisis de la documentación obtenida y también, a través 
de invitaciones, recabó testimonios directos. 

 En estos casi dos años se realizaron ciento sesenta y siete invitaciones a concurrir a 
la Comisión para prestar declaración y contribuir con información a la investigación. 

 Las invitaciones fueron realizadas a los actuales titulares de los Ministerios del 
Interior y de Defensa Nacional así como a miembros y ex miembros de las Fuerzas 
Armadas, de la Policía, a ex miembros de los servicios de inteligencia, a ex Ministros del 
Interior y de Defensa Nacional; a expertos y peritos y a dirigentes políticos con un papel 
relevante en el período durante el cual se produjeron los hechos investigados. 

 De las ciento sesenta y siete invitaciones realizadas, en sesenta y tres las personas 
citadas aceptaron y concurrieron, quedaron pendientes cuatro invitaciones. De esas 
cuatro invitaciones pendientes, dos fueron por no poder recabar la información probatoria 
en tiempo y forma y las otras dos fueron porque el plazo de funcionamiento de la 
Comisión llegó a su fin. 

 Hubo cuatro invitaciones que fueron aceptadas pero que finalmente los invitados no 
concurrieron. Hubo veinticuatro invitaciones a las que no se obtuvo respuesta, y dos que 
no se pudieron realizar debido a que no fue posible contactarse con las personas a ser 
invitadas. 

 De las setenta y dos declinaciones, telefónicas y por correo electrónico, una fue por 
viaje y tres por motivos de salud, mientras que las restantes sesenta y nueve no tuvieron 
ninguna fundamentación. 
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 La mayoría de las declinaciones fueron de miembros y ex miembros del Ejército, 
quienes casi corporativamente rechazaron la invitación de la Comisión. 

(Ver Anexo Nº 1) 

 Conclusiones 

 Luego de estos casi dos años de trabajo, del análisis de la documentación disponible 
y de la recabada mediante el testimonio directo de quienes respondieron a las invitaciones 
de la Comisión y colaboraron con la investigación, la Comisión establece las siguientes 
conclusiones y recomendaciones. 

 1.- Las principales hipótesis y presunciones del informe de la Pre Investigadora 
fueron confirmadas. Hemos recogido pruebas suficientes, documentales y testimoniales, 
que permiten afirmar que hubo espionaje ilegal contra la totalidad de los partidos políticos, 
sindicatos, gremios estudiantiles, organizaciones de Derechos Humanos, entes del 
Estado, el Poder Ejecutivo, personalidades, periodistas, integrantes del Poder Judicial y 
empresas en democracia. 

(Ver Anexo Nº 2) 

 2.- Que estas prácticas no fueron hechos aislados y obedecieron a una acción 
sistemática y planificada, que se prolongó en el tiempo, desde la recuperación de la 
democracia. 

(Ver Anexo Nº 3) 

 3.- Que estas prácticas, dada su comprobada extensión y permanencia en el tiempo, 
involucraron a gran parte de la estructura de los Servicios de Inteligencia del Estado y 
constituyeron su principal objetivo de trabajo. 

 

 4.- El espionaje ilegal se llevó adelante mediante la utilización de fuentes cerradas 
para acceder a la información, es decir se realizaron escuchas y grabaciones de 
conversaciones en locales partidarios y sindicales, infiltración y pago de informantes, 
allanamientos clandestinos de casas de las víctimas o de locales partidarios y sindicales, 
seguimientos, presiones y operaciones encubiertas. 

(Ver Anexo Nº 4) 

 5.- Que hay documentación y testimonios, en los que se da cuenta que varios 
agentes de inteligencia policial y militar junto a funcionarios de la Cancillería, 
desarrollaban tareas de espionaje en condición de colaborador o de doble agente al 
servicio de la embajada de Estados Unidos de América en Uruguay a través de la CIA; lo 
que implica un hecho de enorme gravedad, que afecta nuestra soberanía e incluso 
erosiona la Defensa Nacional. Por estas tareas recibían pagos como lo expresa la 
documentación. 

(Ver Anexo Nº 5) 

 6.- Que las prácticas denunciadas no fueron realizadas por individuos aislados, 
involucraron a los servicios de Inteligencia del Estado, Militares y Policiales, y que en 
varios casos estaban en conocimiento de los mandos, militares, policiales y civiles, según 
surge de documentación de los citados archivos de Inteligencia y también de los 
testimonios brindados en la Comisión por ex jefes de estos servicios, en particular 
Policiales y ex militares. 
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(Ver Anexo Nº 6) 

 7.- De acuerdo a testimonios, jerarcas del Ministerio de Defensa Nacional de la 
época, particularmente los comprendidos entre marzo de 1985 y febrero de 2000, estaban 
en conocimiento de hechos de espionaje ilegal, indicando al Cnel. Eduardo Ferro 
(actualmente prófugo de la Justicia) como uno de los responsables directos, al menos 
entre 1989 y 1991, donde se da cuenta de las actividades clandestinas en las que 
participaban civiles, en dependencias del Batallón de Ingenieros de Combate Nº 2 de la 
ciudad de Florida.  

(Ver Anexo Nº 7) 

 8.- Que el espionaje ilegal se desarrolló debido a la debilidad de los controles 
institucionales y democráticos por parte de los responsables políticos que estaban al 
frente de los ministerios y por consiguiente la responsabilidad institucional y política sobre 
las agencias de inteligencia. 

(Ver Anexo Nº 8) 

 9.- Que estas prácticas fueron posibles por la permanencia, en algunos casos casi 
intocada, de los servicios de inteligencia heredados de la dictadura. 

 10.- Que estas prácticas tuvieron varios objetivos, y que uno de los principales fue 
impedir que avanzaran las investigaciones sobre las violaciones a los derechos humanos 
durante la dictadura y los crímenes del terrorismo de Estado, es decir, a perpetuar la 
impunidad sobre los mismos, según surge de la documentación y de testimonios 
recibidos. Particularmente, preocupa el testimonio de la Asociación de Madres y 
Familiares de Detenidos Desaparecidos en relación a los hechos ocurridos en el Grupo de 
Investigación Antropológica Forense y a las amenazas del llamado “Comando Barneix”. 
Otro de los objetivos fue la persecución del movimiento popular en democracia, 
particularmente concentrada sobre sindicatos, gremios estudiantiles y partidos políticos. 

 11.- Que estas prácticas fueron realizadas por funcionarios del Estado financiadas 
con el Presupuesto Nacional y usando recursos materiales y logísticos del Estado en la 
mayoría de los casos, pero también con recursos recibidos de agencias de inteligencia 
extranjeras. 

 12.- Que como demostración de la anterior se puede citar el caso de la existencia, 
comprobada por documentación en los archivos y por una investigación administrativa en 
UTE, de archivos con clasificación de ciudadanas y ciudadanos por su pertenencia 
partidaria o su definición ideológica, con el fin de impedir, dificultar o controlar su acceso a 
plazas laborales en el Estado. 

(Ver Anexo Nº 9) 

 Recomendaciones 

 Establecidas las anteriores conclusiones esta Comisión aconseja al Cuerpo aprobar 
el proyecto de resolución que se acompaña, recomendando: 

 A) El pasaje de toda la documentación recabada, los testimonios y las conclusiones 
del trabajo de la Comisión Investigadora a la Justicia, para contribuir a las causas que ya 
están siendo investigadas, profundizar en la investigación de lo que obtenido en esta 
Comisión y que por sus características y límites temporales no se pudo realizar, y a fin de 
establecer la posible comisión de delitos y delimitar responsabilidades. 

 B) Recomendar a la Cámara de Representantes y al Poder Ejecutivo realizar una 
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clara e inequívoca condena política, habida cuenta de que estas prácticas son 
incompatibles con la democracia y constituyen un ataque a la Constitución, a la libertad y 
a los derechos colectivos e individuales de la ciudadanía. 

 C) Recomendar al Poder Ejecutivo la realización de investigaciones administrativas 
en todos los Ministerios y dependencias implicadas para profundizar y establecer 
responsabilidades sobre quienes desarrollaron espionaje ilegal en dichas instituciones, 
buscando a su vez asegurar la no continuidad de estas prácticas. En particular, 
recomendar al Ministerio de Defensa Nacional la realización de una exhaustiva 
investigación en relación a las denuncias formuladas por el Capitán (R) Héctor Erosa 
Pereira. 

 D) Recomendar que se realicen en los Entes del Estado investigaciones 
administrativas, del tipo de la realizada por UTE a la que tuvo acceso esta Comisión, que 
aseguren la erradicación de prácticas de vigilancia, control e ilegal clasificación ideológica 
de los funcionarios y funcionarias o aspirantes a serlo, que son una intolerable e ilegal 
continuidad de las aplicadas por la dictadura. 

 E) Establecer controles mediante instrumentos legales y administrativos sobre la 
operativa de los Servicios de Inteligencia del Estado. En tal sentido, recomendamos que la 
legislación establezca el control parlamentario y la previa venia de la Cámara de 
Senadores, de acuerdo al artículo 187 de la Constitución de la República, para la 
designación del Director de Inteligencia. Asimismo deberán establecerse rendiciones de 
cuentas periódicas, de los responsables políticos y operativos de estos servicios. En 
suma, recomendamos la aprobación de un proyecto de ley que regule el sistema de 
inteligencia del Estado. 

 F) Recomendar la publicación en las páginas web del Poder Legislativo y de la 
Cámara de Representantes de todas las actuaciones de la Comisión y sus conclusiones y, 
además, la edición impresa de hasta doscientos ejemplares, a efectos de su divulgación 
pública como una contribución del Parlamento a la memoria, denuncia y condena de estas 
prácticas antidemocráticas. 

 Por las razones expuestas, recomendamos al Cuerpo la aprobación del proyecto de 
resolución que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 2018. 

 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

GERARDO AMARILLA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

FELIPE CARBALLO 
DARCY DE LOS SANTOS 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
IVÁN POSADA 

CARLOS RODRÍGUEZ GÁLVEZ 
EDUARDO RUBIO 

TABARÉ VIERA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

VISTO: las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión Investigadora sobre posibles 
actos de inteligencia del Estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados 
a cabo por personal policial o militar desde 1985 a la fecha. 

CONSIDERANDO: I) que en el trabajo de la misma se ha constatado la existencia de 
actos de espionaje a dirigentes y partidos políticos, así como a organizaciones sociales y 
sindicales, con posterioridad al 1º de marzo de 1985. 

 II) que de la profusa prueba documental y testimonial recabada por esta 
Asesora, surge la existencia de hechos presuntamente delictivos que requieren ser 
puestos en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación a fin de determinar las 
responsabilidades penales que eventualmente pudieren corresponder. 

 III) que a los efectos de la investigación mencionada en el numeral 
anterior corresponde remitir a la Fiscalía General de la Nación todos los antecedentes en 
poder de la Comisión Investigadora, incluida la documentación recibida y las versiones 
taquigráficas de las sesiones de la misma. 

ATENTO a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES RESUELVE: 

 Artículo 1°.-  Remitir a la Fiscalía General de la Nación todas las actuaciones 
correspondientes a la Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia de 
estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal 
policial o militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016,como consecuencia de haberse 
detectado la existencia de hechos de naturaleza delictiva. 

 Artículo 2°.-  Expresar su clara e inequívoca condena política a estas prácticas 
incompatibles con la democracia, que constituyen un ataque a la Constitución, a la libertad 
y a los derechos colectivos e individuales de la ciudadanía. Asimismo se recomienda al 
Poder Ejecutivo aprobar una resolución en idéntico sentido. 

 Artículo 3°.- Recomendar al Poder Ejecutivo la realización de investigaciones 
administrativas en todos los Ministerios y dependencias implicadas, para profundizar y 
establecer responsabilidades sobre quienes desarrollaron espionaje ilegal, buscando a su 
vez asegurar la erradicación de estas prácticas. 

 En particular, recomendar al Ministerio de Defensa Nacional realizar una  exhaustiva 
investigación en relación a las denuncias formuladas ante la Comisión por el Capitán (R) 
Héctor Erosa Pereira. 

 Artículo 4°.-  Recomendar al Poder Ejecutivo realizar una exhortación para que los 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados dispongan la realización de 
investigaciones administrativas, del tipo de la realizada por la Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) a la que tuvo acceso esta Comisión, a efectos de 
asegurar la erradicación de prácticas de vigilancia, control e ilegal clasificación ideológica 
de los funcionarios o aspirantes a tales. 

 Artículo 5°.-  Recomendar la aprobación de un proyecto de ley que regule el sistema 
de inteligencia del Estado, estableciendo particularmente el control parlamentario y la 
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previa venia de la Cámara de Senadores, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 187 de 
la Constitución de la República para la designación de su director. 

 Artículo 6°.- Disponer la publicación en las páginas web del Poder Legislativo y de la 
Cámara de Representantes y la edición impresa de hasta doscientos ejemplares de todas 
las actuaciones de la Comisión Investigadora sobre posibles actos de inteligencia de 
estado, violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal 
policial o militar desde 1985 al 24 de noviembre de 2016, que se determinan, 
autorizándose la afectación de los rubros presupuestales correspondientes a tales 
efectos: denuncia presentada; versión taquigráfica de la discusión en el Plenario de las 
conclusiones de la comisión preinvestigadora y resolución de creación de la comisión 
investigadora; versiones taquigráficas de todas las reuniones de la comisión 
investigadora; conclusiones de la comisión investigadora y versión taquigráfica de la 
discusión en el Plenario. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 2018. 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

GERARDO AMARILLA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

FELIPE CARBALLO 
DARCY DE LOS SANTOS 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
IVÁN POSADA 

CARLOS RODRÍGUEZ GÁLVEZ 
EDUARDO RUBIO 

TABARÉ VIERA, CON SALVEDADES 
POR LAS RAZONES QUE EXPONDRÁ EN SALA 

 
 
 

————— 
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INVITACIONES Y ASISTENCIA 
PERITO ISABEL WSCHEBOR CONCURRIÓ 
PERITO ÁLVARO RICO CONCURRIÓ 
AGESIC Y UNIDAD DATOS PERSONALES CONCURRIÓ 
SAMUEL BLIXEN CONCURRIÓ 
DRA. AZUCENA BERRUTTI CONCURRIÓ 
MARA MARTÍNEZ CONCURRIÓ 
JORGE TISCORNIA CONCURRIÓ 
MARCHESANO CONCURRIÓ 
ITURRIA CONCURRIÓ 
JUAN A. RAMIREZ CONCURRIÓ 
JUAN L. STORACE CONCURRIÓ 
DIDIER OPERTTI CONCURRIÓ 
YAMANDÚ FAU CONCURRIÓ 
GIANOLA CONCURRIÓ 
FERNÁNDEZ CONCURRIÓ 
BAYARDI CONCURRIÓ 
HIERRO LÓPEZ CONCURRIÓ 
ROSADILLA CONCURRIÓ 
STIRLING CONCURRIÓ 
BORRELLI CONCURRIÓ 
FERNANDEZ CHAVES CONCURRIÓ 
JOSÉ DÍAZ CONCURRIÓ 
JORGE BRUNI CONCURRIÓ 
DAISY TOURNÉ CONCURRIÓ 
E.BONOMI CONCURRIÓ 
J. MENÉNDEZ CONCURRIÓ 
GENERAL (R) JUAN ANTONIO ZERPA DECLINÓ 
GENERAL (R) DANIEL LEGNANI DECLINÓ 
GENERAL (R) FRANCISCO WINS DECLINÓ 
GENERAL MARIO AGUERRONDO DECLINÓ POR SALUD 
VICEALMIRANTE CARLOS GIANI CONCURRIÓ 
CONTRALMIRANTE OSCAR OTERO CONCURRIÓ 
CONTRALMIRANTE CARLOS MAGLIOCCA CONCURRIÓ 
BRIGADIER GENERAL JOSÉ MAYO 
HIRIGOYEN 

CONCURRIÓ 

CONTRALMIRANTE BURGOS CONCURRIÓ 
GENERAL JUAN VILLAGRÁN DECLINÓ 
CORONEL JUAN M. PAGOLA DECLINÓ 
CORONEL DARLING COLINA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE SARAVIA CONCURRIÓ 
CORONEL LEONARDO GARCÍA POSAS DECLINÓ 
INSPECTOR GRAL. SIDNEY RIBEIRO CONCURRIÓ 
INSPECTOR MAYOR ALTAMIR HOYO TORT CONCURRIÓ 
INSPECTOR MAYOR JOSÉ CHAVAT CONCURRIÓ 
INSPECTOR PPAL. LUIS ANGEL PEREYRA 
MORALES 

CONCURRIÓ 

INSPECTOR PPLA. HUMBERTO FRAGA 
PINTOS 

CONCURRIÓ 

INSPECTOR GRAL. MÁXIMO COSTA ROCHA CONCURRIÓ 
PRESIDENCIA (INVITACIÓN WILLIAMS 
GARCÍA LAFONT 05/03/18 - OFICIO AL MI). 

CONCURRIÓ 

JOSÉ ENRIQUE COLMAN  
LUIS ALBERTO PEREIRA SALDÍAS CONCURRIÓ 
JUAN LUIS ALVEZ GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL RICARDO BERTOLOTTI NEUMAN DECLINÓ 
CORONEL ARQUÍMEDES MACIEL DECLINÓ 
CORONEL GERMÁN CARBONE DECLINÓ 
CORONEL LEONARDO GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL NELSON COITINHO  
CORONEL WILSON CORONEL DECLINÓ 
CORONEL NELSON VIAR DECLINÓ 
CORONEL HUGO DE LOS REYES DECLINÓ 
CORONEL BORIS BARRIOS  



INVITACIONES Y ASISTENCIA 
CORONEL GABRIEL ALBORNOZ DECLINÓ 
CORONEL ÓSCAR GARCÍA  
CORONEL DANIEL MARTÍNEZ BLANCO DECLINÓ 
CORONEL GUSTAVO VILA  
CORONEL ALEJANDRO BORDAGORRI DECLINÓ 
CORONEL TULLIO FELICI  
CORONEL SERGIO GARCÍA DECLINÓ 
CORONEL WLADIMIR TULEY  
CORONEL WALTER DOPAZO TELEFONO INCORRECTO 
CORONEL RODOLFO LEGUISAMO DECLINÓ POR SALUD 
CORONEL GUSTAVO BROZIA CONCURRIÓ 
CORONEL ÁLVARO QUIRÓS CONCURRIÓ 
CORONEL FERNANDO FIGUEROA DECLINÓ 
CORONEL JOSÉ ANTONIO PÉREZ  
CORONEL EDIMER GUEVARA DECLINÓ 
CORONEL JULIO MARTINEZ DECLINÓ 
HUGO CARDOSO CONCURRIÓ 
CORONEL RAÙL VENDRELL DECLINÓ 
CORONEL HUGO PASTORINO DECLINÓ 
MAYOR FABIAN GEMELLI DECLINÓ 
SR. VIDAL CARDOZO DECLINÓ 
CAPITÀN DE NAVÌO JUAN HERRERA CONCURRIÓ 
CORONEL WALTER MESA DECLINÓ 
MAYOR OSCAR BALADAN CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CORONEL DIEGO SADER DECLINÓ  
MAYOR JOSÉ HORBAL DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JULIO DODINO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO PABLO PANGALLO DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL KLEVERT PEREIRA CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO ENRIQUE DUPONT DECLINÓ 
CORONEL SILVERIO CANO CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO RODOLFO CUÑARRO DECLINÓ 
CORONEL MANUEL LERENA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO DOMINGO VACCOTTI  
CORONEL DORVAL RODRÍGUEZ DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO ENZO BAUDO  
CORONEL ENRIQUE HERNANDEZ DECLINÓ POR VIAJE 
CORONEL JUAN FALCO DECLINÓ 
CORONEL JULIO DEMARTINO DECLINÓ 
CORONEL JORGE MENENDEZ DECLINÓ 
CORONEL JUAN TROCHE DECLINÓ 
CORONEL PEDRO VIDAL DECLINÓ 
CORONEL GERARDO CURBELO DECLINÓ 
CORONEL LUIS MEYER DECLINÓ 
CORONEL EDUARDO GLOODTDOSFSKY DECLINÓ 
MIRTHA GUIANZE CONCURRIÓ 
CORONEL ALFONSO CHIESA DECLINÓ 
CORONEL CARLOS GOMEZ DECLINÓ 
VICEALMIRANTE OSCAR DEBALI CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO GERARDO LEVRERO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO AUGUSTO OJEDA CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO GASTÓN LARIAU CONCURRIÓ 
CORONEL CARLOS DELGADO  
CORONEL ROBERTO RODRIGUEZ  
CAPITÁN DE NAVÍO DIEGO ROMBYS  CONCURRIÓ 
MAYOR FREDY GONZÁLEZ DECLINÓ 
MAYOR GUILLERMO RODRÍGUEZ  
CORONEL LUIS BERACOCHEA  
MAYOR OSCAR BERMUDEZ DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL JOSÉ PALERMO DECLINÓ. 
CAPITÁN DE NAVÍO ROBERTO DOPICO DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO SERGIO RETAMOSO CONCURRIÓ 



INVITACIONES Y ASISTENCIA 
CORONEL CARLOS ESCAYOLA DECLINÓ 
CORONEL RENATO MANZO DECLINÓ 
CORONEL PABLO LAMPARIELLO  
CORONEL RICARDO QUEIROLO  
CORONEL CARLOS ACOSTA LOPEZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS PALERMO CARRERA  
CORONEL GASTON TOURNIER CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
CORONEL CARLOS RAMIREZ DECLINÓ 
CORONEL NEY ORTIZ  
CORONEL RAUL LOZANO DECLINÓ 
MAYOR ROBERTO GONZALVEZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS DÍAZ DECLINÓ 
CORONEL CARLOS ACOSTA TRIAS DECLINÓ 
CORONEL HECTOR ETCHEVERS  
CORONEL ALVARO REDONDO  
JORGE GUSTAVO SANABRIA GÜENAGA DECLINÓ 
TENIENTE CORONEL REINALDO DÍAZ  
CORONEL JOSÉ MEIRELLES  
CORONEL CÉSAR BERTERRECHE DECLINÓ 
CORONEL DANIEL LOZANO DECLINÓ 
CORONEL WALTER BELEN CONFIRMÓ PERO NO CONCURRIÓ 
VICEALMIRANTE FRANCISCO PAZOS CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE BERCIANOS DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JORGE MILA DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO MARIO OLIVA DECLINÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO JOSÉ MARTÍNEZ  
CAPITAN DE NAVÍO EDUARDO MENDOZA DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO JUAN GONZÁLEZ DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO FEDERICO STRASSER TELÉFONO INCORRECTO 
CAPITÁN DE NAVIO RAMÓN AÑÓN DECLINÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO OSCAR DOURRON CONCURRIÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO GONZALO CUÑARRO  
CAPÍTAN DE NAVÍO MARIO GONZÁLEZ CONCURRIÓ 
CAPÍTAN DE NAVÍO GERARDO BARRIOS CONCURRIÓ 
CAPITÁN DE NAVÍO DANIEL NÚÑEZ CONCURRIÓ 
CORONEL PEDRO ARRUA DECLINÓ 
CORONEL WALTER GARCIA CONCURRIÓ 
LUIS BECERRA NO CONCURRIÓ POR SALUD 
IGOR MARTÍNEZ CONCURRIÓ 
JUAN RAÚL FERREIRA CONCURRIÓ 
DRA. SUSANA CARRERE Y HÉCTOR EROSA 
PEREIRA 

CONCURRIÓ 

ITURRIA DECLINÓ 
JULIO MARIA SANGUINETTI CONCURRIÓ 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LOS POSIBLES ACTOS DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVA LEGAL Y 

CONSTITUCIONAL, LLEVADOS A CABO POR PERSONAL POLICIAL O 
MILITAR DESDE 1985 A LA FECHA. 

 (Sesión del 2 de abril de 2018) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 15 y 55) 

——Propongo pasar a intermedio hasta la hora 16. 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Seis por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Se pasa a intermedio. 

 (Ingresa a sala la doctora Mirtha Guianze) 

——Continúa la sesión. 

 La Comisión tiene mucho gusto en recibir a la doctora Mirtha Guianze, a 
quien le agradecemos su presencia. 

 Esta Investigadora busca establecer la existencia de espionaje policial o 
militar en democracia, y para ello hemos invitado a ex ministros de Defensa y 
del Interior, a directores de Inteligencia Militar y de Inteligencia Policial. 

 En esta oportunidad, ha sido invitada en virtud de las declaraciones 
públicas que realizó, puntualmente, a finales del año pasado. Voy a leer a texto 
disparador que motivó que los integrantes del Frente Amplio propusiéramos su 
convocatoria. La nota dice lo siguiente:  "En el año 1996 fui propuesta para una 
fiscalía penal. El entonces fiscal de corte me dijo que lamentablemente no 
podía tomar ese cargo porque desde Presidencia -que en aquel momento era 
dirigida por el presidente Sanguinetti- habían pedido los archivos de inteligencia 
y que por mis antecedentes no podía ir a fiscalía penal. Repito, es clarísimo 
que en época del presidente Sanguinetti, los servicios de inteligencia del 
ejército me estaban vetando. En otras palabras, en el año 96 mis antecedentes 
me impedían ser fiscal penal, porque lo consideraron que era riesgoso, 
supongo que ese peligro era con respecto a los juicios que tenían que ver con 
la dictadura". 

 Ahí termina la cita de esa nota de prensa del 8 de diciembre del año 
2017. 

 Queremos preguntarle si efectivamente estas fueron sus declaraciones; 
usted puede explayarse todo lo que entienda necesario respecto de esta 
situación. 

SEÑORA GUIANZE (Mirtha).-  Buenas tardes para todos los legisladores y los 
funcionarios presentes. Muchas gracias por la convocatoria. 

 Yo fui designada fiscal nacional -venía desde el interior haciendo toda la 
carrera- a fines de 1994. En ese momento, el doctor Robatto, que era el fiscal 
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